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I 

COMISIÓN MUNICIP.AL PERMANENTE 

Cclcbró sesión ordinaria el día 5 del actual, hajo 
la prcsicleucia del Excma. Sr . .'\.lcalde, Barón de Viver, 
y cou asistencia de los litres. Sres. Tenientes dc Al
calde don Rafael del Rio, don Ln-is Damians, don En
rique Barrie, don Valeutín Vía Ventalló, don Jltau 
Sa las A ulón y don OctaYiano Navarro y ellltre. Sr. Te
ui en te dc Alcalde substitnto don Francisco J. Garriga. 

Sc adoptaran los siguieutes actterdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Designar a los iluslres seííores cloJt José Pònsa, 

don Rafael dc1 Rfo y don Joaquiu L1ans6 para formar 
la Poucncia que ha de dictaminat sobre el conveni o 
proycclado culrc el Ayunlamiento y la sociedad Urba
n izadora BarcelotJcsa. 

- Con motiyo dc una instaucia del Iustituto Agrí
cola Catal{m dc Ran Jsidro solicitando m1a snbvenci(m 
para la Exposición aucxa al IV Congreso ~acional dc 
Rk·gos que sc celebrara en esta ciudad, se acordó lmccr 
las gl•stioucs nccesarias a fiu de averiguar qué cantida
cl è'S olorga ron, en casos ru1alogos, o tros Ayun tam i en tos. 

- Denegar la pelición formulada por \'arios veci
nos del pnl'lllo dc San Audrés de LlaYaneras solici
lando una subvencióu para aminorar los ga~tos que ha 
dc ocasionar la erccción de Ull monumento a la mcmo
ria del Cardenal Vives y Tutó que se proyecta en dicho 
pucblo. 

- Aecptar, ell principio, el ofrecimiento hecho por 
la socicclad Flor de Mayo de admitir Ulla Colouia esco
lr.r en la fine;¡ que diclta asociación posee en Sru·dañola, 
¡; in pcrjuicio de lo que se resuelva en definitiva res
pecto de Ja indicada orerta. 

- Haccr constar en acta un voto de gracias a la 
axprcsada socicdad Flor dc M:ayo por el ofrecimieuto 
que sc mcucioua en el anterior acuerdo. 

- Bxprcsar, al E:xcmo. Sr. Ministro dc Hacieuda, 
el agntdccim icuto clc la Corporación l~lunicipal por 
las modificac:: io11C:-l que ba inlrodncido en la leglslaci6n 
rclaliva al impuc~lo de Dcrcchos reales en lo refercnte 
a ndquisicioucs para Bcueficencia e Justrncción y para 
Via pública i modificaciones que son Íl'Uto de las ges
tiones que, al efecto, ha realizado el Titre. Sr. Tenicnte 

dc Alcalde clon I.uis Dantiaus, de las cuales dió cucnta. 
Se aconló, tambi(·u, dar un Yoto de gracias al ilustrc 
:;ciï or Tcuiculc de A lcaldc refcriclo, cou motiYo dc las 
lllè'OCÍonadas gestiones. 

- Ratificar l'I acuenlo de 15 dc febrcm tíltimo, cu 
el qnc fué denegada uua iuslaucia dc don Ricardo 
:Mariu relativa al pago de doce cuadros const-ilulivos 
dc una viliióu integral de España. 

- Aprobnr un dictamen de Ja Ponencia dc rolula
ci6n y tltlmenación dc calles propouientlo que las calles 
scíialadas cou lctras en las bartiaclas dc Saus y Las 
Corts sc la-; den los siguieutes nombres : Barriaua dc 
San¡¡: cnlles F y G, sc las llamar~, l·espccth•amculc, 
tle Extremadura y dc Pavía; barriada de Las Corts : 
cnllc M, sc Ja llmunra del Tcnicnte Floresta; que sc den 
los signicnles nombres a las secciones que se exprcs<t n 
dc la carretera dc Ccll'uella a Fogas de Tordera : dc la 
plar.a dc la Bonauova a Casa Comis, Paseo de San Gcr
\'asio, suprimienclo C'l nombre de Yíctor Hugo, que 
llc\'a parle dC' dicho trayecto, y con el que se designara 
otra \'Ía i dc Casa Gom is al Paseo de Campoamor, Pasco 
del Vallc dc !Iebróu, por baber existida el 11Iom1stcrio 
dc lai nombre sensiblemcnte en la ladera de la moutniin 
por donde Jlasa la carretera ; y del Paseo de Campoamor 
basta la calle de Bartrina, Paseo de Yalldaura, por 
ltabcr estada cmplazado en las iumediaciones de dicho 
sitio el hislórieo l\Iouastcrio de Valldaura; que la calle 
dc Almnnzor, dc la barriada cle Sau Andrés, sc la dirñ 
dc Grau, antigua deuomi11aci6n de dicha yfa; la calle 
dc Cataluiia de la barriacla cle San :MarHn, se cleno
mi11nrú, calle dc Sau Quiulin i la calle de la Cmtcordia 
dc la barl'incla dc la BarceloJJcta, se la dira dc An
(htlndn i la calle de Cuyas de la barriada de Sans, 
sc: llamara de Dalmases, por ser contiuuacióu de ésta1 

y ln cAlle clc Sa n Gcrvasio, que antes se denomiu6 
Mayor, sc la ñe~ignara cou el nombre de Casolas, por 
ser complemento tle Ja dcnomiuació:n dc la barriada i 
acloptñu<losc cstc acnerdo para e·..-ïtar la rciteraci6n dc 
Jas mismas dcnominaciot1cs ~n difereutes Yías i la 
calle dc La :Mottc, de la barriada de Hostafranchs, sc 
la llnn1ara dc Lcyva ; la calle del Sitio de 17141 dc 
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la barriada de la Fransa, se dira de la Concordia, y 
las calles de Atila, Bach de Roda y Flu't"ia, dc la 
barriada de San Marlin, se denominaran, respectiva
mcnlc, de t. General Sanfelíu, de Felipe II y de Don 
Juan dc Auslria; adopt{¡udose los acuerdos contenidos 
en el presente dictamen, modificando en lo menester 
lo!\ que hayan dispuesto la rotulación actual de las 
'·las que sc c:xprcsau, y am.mciar este acuerdo en el 
l?oletín Oficial de la provincia para que, llegando a 
couocimicnto de cuantos les pudiera intercsar, eu el 
ténnino dc veintc d!as, formulen las rcclamaciones 
oportunas. 

'DESPACHO OFICIAL 

En virtncl dc tma carta del señor cura panoco de 
la Barceloneta, solicitando sea restablecida la subYen
ción que sc otorgaba para la couservación del reloj 
1mrroqnial dc aquella barriada, se acordó designar al 
litre. Sr. D. Ezequiel Dauuer, para que se encargue de 
adquirit torlos los dalos rclatiYos a r~lojes, los cualcs 
cutrcgara al ntrc. Sr. D. Luis Damians, y participar 
al rdcrido señor cura parroco que se esta estudiando 
la forma dc reorganizar el tal servicio. 

- Aprobar los siguientes oficios : 
De la Alcaldia, acowpañando nota y comprobantcs 

clc la invcrsióu de la cantidad de 2,250 ptas., votada 
por inclcmn i?.ación para· trajes al persoual adscrito a 
la Oficina de Ccremonial, cantidad que figura eu el 
vigcnlc Prcsupuesto (nr-r.0 A-sr). 

Del Illrc. Sr. D. Santiago de la Riva, pmticipando 
que, tlcntro dc poco, sera cawbiado de local el Dcpó
sito municilJal dc cochcs, pasanclo a otm mas adccuaclo, 
seguro y a.propiado, y mauiicstando que eu el actual, 
qnc no rc(me ninguna conclición, e:xiste dc muchos 
años una scl'ie de carrctones, carros y bicicletas vicjos 
que fucrou hallados en su tiempo eu la via pública, y 
cuyos ignorados ducños no pasarou a recogerlos ; pro
pouicndo sc le autoricc para veuder, si bay compra
clor, y mcdianle concurso, o retirar, eu sn caso, todo 
cstc material absolutamente inservible, a :fin de orga
uizar dchidameute el uuevo depósito que estara ins
talado cu la calle de Sicília, en parte del local que 
ocupa el 1\Iet·cado de Volateria. 

Del scfior director de Parques públicos y Arbolado, 
proponíeudo que el dia 16 corrieute se abra al público 
el Parque de la Ciudadcla, 'erificandose la inaugura
cióu oficial por la tarde y repartiéndose im·itacioucs 
para que el públíco lo visite los días x¡, rS, 19 y 20, 

poniéndosc a disposición de la Alcaldía la cantidad 
dc 2,500 plas. para atender a los gasfos que se or1gincu, 
dc impresos y fiesta inaugural, y que, segúu informe 
de IntC'rvcncióu, el gasto podria aplicarse al Presu
pucsto actuat (vt-I. 0 B-l2J). 

Del jefc de la Guardia Urbana, et1 que se mani:ficsta 
qne el gasto del banquete ordenado celebrar, con ca
rúclcr urgeute, y dc otros obsequios a la o:fidalidad 
dd acol'R?.ado bdtauico «Bal'llatuP, asciende a la su1na 
dc 2,685'5o ptas., y el informe de la Iutervención ge
neral sciialando Ja consignación del vigente Prcsupuesto 
(n-r. 0-39) pAra aplicar la re{erid¡:¡. cautidàd. 

- Eutemrsc de los oficíos que a contiuuacióu se 
iudicau: 

De los señorcs prcsideutc y secretario del Comité 
cjccutivo Delegado de la Exposicióu de l3arceloua, 

lrasladaudo el acuerdo adoptado, ~n sesión de u de 
mar?.o próximo pasado, de darse por enterado con 
satisfacción de las gestiones y actos realizados en 
Sedlla, y que conslase en acta el .agradecimiento dc 
dicho Comité por los agasajos dispensados a lo~ reprc
scntantcs de cste Excmo. Ayuutamiento y E:xposición 
de Iktrcclona y uu Yoto de gracias a t:odos los señores 
que intcgraban la precitada representacióu. 

Del señor director general de Abastos, significa1tdo 
qnc antc la imposibiliclad de crear en todos los puc
bios dc las provincias productoras Juntas de inspcc
ción para la vigilancia. de la e;xportación dc naranja¡; 
y evitar 1n salída de la helada, se reitera a los Gobcr
nadorcs que sea inspcccioua<.lo -el envío de dicba na
ranja por todos los medios que teugau a su alcancc, 
a fiu de evitar la salida de la me¡:cancfa en malas con
diciones. 

De I~ Delcgacíón tle Hacienda de esta provincia, 
tmsladanclo una R. O. de 17 de marzo próximo pasa
do, del l'IIinisterio de Hac:ienda, por la que sc prorroga 
por un afio al Ayuntamicnto de Barcelona el plazo 
couccdido para que termine el inventario de sus biencs. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

PERSONAL 

Jnco:tr los oportunos e:xpcdientes de jubilacíón que 
solicitau don José Ferra Garriga, carpiutero dc los To
lleres lllltllicipalcs, :5' don Juau Cant.arell Basig6, mé
dico primcro del Iustituto Municipal de fiígicuc, por 
hallan;c impo1>ibílitactos para continuar prestauclo su~ 
scrvicios. 

- 'l'raspasar a doña Margarita Cosp Sirvent, hija 
\tuica, soltera, dc la que fué pensionista (lc estc Ayuu
tnmicn to doña María Sirvent Rubí, viuda del médico 
don Fenwmlo Cosp Fornells, la pensión anual dc im
porte 2,000 ptas., que se aplicara al vigeute Presu
pncsto (r-2.o-6.•). 

- Conccdcr a doña Concepción Casarramoua, viuda 
del dcsiufector del Instiluto Municipal dc Higiene, 
don Fcrnando Pinent, nn socorro de una vez, de im
porte 3,094 pta.~ .• y la paga del mes de marzo cu que 
fa llec ió el causante. 

- Nombrar a don Ignacio de Emilio y de Domín
gucz y a dou Gregorio Ramos Laborda escribieutes, 
con caraclC'r intcriuo, basta su provisión definitiva, 
c;omctíéndo!>c oporhmamente este acuerdo a la aproba
ción del Ayuntamicnt(}- pleno. 

CENTRAL 

1\probar las signientes cueutas : 
nc don Ftancisco Casauy, por el SCl'VIClO dc co

chcs prcsla,lo a la Corporacióu mutJicipal en los mc
ses dc scpticmbre, octubre y diciep:¡bre de r926, y 
por el importe del 15 por 100 de aumento sobre el 
coste dc clicho sctvicio, en concepto de gratificaciÓJJ 
a los cochcros y Jacayos, de 3,76o'4o ptas., que sc 
aplicnni. al rrcsupuc~to del año 1926, segundo semes
tre (JH.0-40). 

Del tuisnw seiíor Casauy, relativa al 15 por roo 
dc gratificación a los chofers sobre el importe de las 
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fadums dc :mtomó,;les scrYidos a la Corporaci611 mu
nicipal l'11 los meses de scptien1bre, octubre, noYietu
hre y dic:ie1Ílhrc dc lg:?6, de 5,ç¡86'65 ptas., que SC 

aplic-arú al Pr<:supuc"to d<:l año rg26 (n-1.0 -40). 
De la ('ompañía Tclefóniea Nacional de España, d<: 

importe g-lohal n,6oo':15 ptas., que se. aplicara al vi
g-enlc Prcsupucsto (1\'·!.0 -67), por el abono de las es
tacione" telef{mica~ dc los cliferentes servicios y dc
pendcnci:is municipales y traslado de algunos aparatos 
telcf6nir.os. 

- Concctlcr, al inclh·iduo de la Secci6n maulada 
dc la Guanlia Urbana clou Perfecto San tíllana, una re-
11111ucra<:i6J1, <'te importe 250 ptas., como rccompeus::t 
a los ~en icios que ha prestada como desbraya(lor dc 
los cnballos <lc rlicha Seccióu montada; aplictmclose 
el g-aslo nl Yigcnlc Prcsupucsto (xrr-1.0-49). 

- i\houar al indiviòno tlel Cuerpo dc Serenos don 
Jnan T'nyol Bartolí la cantidad de 970'50 ptas., im
porte clc los gnstos ocasionados por la cura de las he~ 
rida~ g¡·a\'CS que s11frió en el cnmplimiento de su cle
lwr, al luchar con unos malbechores que trataban dc 
robar en uu establccim1eoto industrjal; cantidad que 
sc aplicara al Prcsnpuesto cxtraordinario de I.iquida
ción (part. IS')). 

- Dar lngar a la reposicióu, instada por clou José 
Gar·cfa Pon~ y don Jesús Segura Nebot, del aeuenlo 
dc :zS òe fchrero próximo pasado relativa a que se re
tiren y quedeu rc~ciudirlas y sin efecto las concesioucs 
dc kioscos dc pcrióclicos otorgaclas a los mismos, y, 
en sn consccucueia, voh·cr el cxpediente que motivó 
<'1 acuerclo al cstar1o dc inslTucción y al tram1le de 
chr, como sc rleh<", vist.a del mismo a los mcncionados 
scñorcs. 

MA YORDOl\HA Y COMPRAS 

Aprob:w trcinta nóminas, corrcspoudie11les al mes 
tlc fcbrcro último, dc los créditos a fa"or de industria
les v C01'11erda11lcs que han stllninistmrlo al Ayunta
lllÍClllo rliFcnmtcs nrticnlos por mediación dc cstc Nc
p;ociarlo. 

HIGJE!\'"E Y SAl\TlDAD 

Conn·dcr liccncia c:draonlinaria, de un mes, al mé
clico tld lnslitnto de Benefice11cia don Pedro Rihera, 
y, dc ln.•s meses, al médieo del mismo Tnstituto don 
Jaimc .\guaclé. 

- T.ihrar al s<:ñor director de la Casa de 1\laternolo
~í:~, con cargo al YÍgentc Prcsupuesto. (nn-3.0R-2J2a), 
la canlidad dc 100 plA!>. para atender a lo~ gastos ex
lraordinarios causades por la rcorganización del Ser
vicio rlc cmbotcllamicnto y esterilización de lecbc. 

- Provccr, por oposici6n, dos plazas de tnédico 
supcrnumcrario vacantes en la Casa de Maternologfa, 
acl~criln, 1111:1 clc ellru;, a la Sección dc Tocología, )' 
otra, a ln tk Cinccología, hajo las siguientes J)ases : 
1.• Porlr(l11 tOlllal" pnrlc en las oposiciones todos los 
m~tl ico~ su¡wrntm1crnrios y los dc entrada pertenecicn
lcs a lo¡; 11Ï"[lt:11sm'ios 1\férlicoquir{u·gicos del Iuslí
btln 1\Tn11it'ipal tlc Heneficencia. 2." Si l"Csulta nom
hraclo un supcrnumerarit) no tendra gocc de habcr, pcro 
tcntlr{t lo~ rkrcchos que el Reglamento coucedc a los 
supt·rnumer:trios cu general y a los conceclidos cspe
d:~hlh'lllC a lo~ supernttmcrarios dc cspecialidadcs, a 

tenor dc lo;; arts. ::!.0 , J.0 , so, sr y 55 del Reglamento dc 
A.;istcncia múlica. Que si el uombrado fucse un m~
dico tlc ~·ntrada, continuara go;r.ando del mismo sueldo 
consignatlo en Prcsupuesto para los médicos dc entra
rln, en enyo cscnlafún no .cansara baja, a te11or de lo 
cli,.pncsto en el art. 51 del citado Reglamento de Asis
tencia mé-<1 ica. 3· a Los aspi ran tes quedaran rele\'ados 
ñe acreclitar las eoudieioue!' que para entrar al servicio 
del A~ untam ien lo cxija el Reglamento, por babcrlo 
acreditnclo ya al tomar posesión de su cargo. 4.a. El 
Tribunal lo fonnarft11 el litre. Sr. Teuie11te de Alcalde 
Dckg·ado rlc Higiene y Sauidad y los Iltres. Sres. Con
ccj:~l<!S rl011 A ntonio Jover y dorl Angcl Mur y el doc
tor Mm1t1cl Mer y Güell, jefc del Instituta a que la 
vn.cnnlc pcrtcnrcc, el jefe de la Seec1ón de Goherna
dón dc las Oficina;; muni.cipales, don Cruz I..ahoz, y 
1111 funcionario dc la especialidad de la pla7.a que !;C 

hata dc provccr, dcsignarlo entre los facultativos de 
la misma <'spc·cialiclad de la Casa de l\Iaternología, 
clcnlro del t(rmino de ocho clía.c; desde la notificaci6n 
de cstc acucrdo, o por el Ayuntamiento sí los intcre
sadns no lo ·hacen den tro dc cste término, y un señor 
Catcdrntico dc la Facnltad de Medicina designada por 
el sciior Rector clc 1:~ Unh·ersidad. 5-" El plazo para 
Ja prcst•ntación de las instaneia.c;, con los documentos 
qnc los aspir:~ntcs tcngan a bien acompañar, y copia 
ckbiclanwntc rcintegmda de todos cllos cu el Rc~istro 
~cneral clc cntrndas dc cste Ayuntamicnto, cu dia~ y 
JJOras dc c]c¡;pacho, scra de tres meses, a partir de Ja 
publicnción ck la couvocatoria eu el Boletfn Ojirial. 
6." l,ns ÍJJst:~ncins, ndcmas del reintegro ordit1ario, 
tlc:hcrnn llevar un sello municipal de 25 ptas., en cou
ccpto dc ckrcchos tlc inscripcióu. 7.11 El Tribunal que
clara facultnclo pam llcvRr a cumplimienlo todo enanto 
sen p1·cciso pnra 1:1. celehraci6n de las oposicioncs, y 
llltlY cspecialmeJJtc la couvocatoria, redaecióu dc pro
g;rama y propt1csta dc JJOllJbramieuto. 

Di~p011cr qnc la vacaute dc Comaclrona numc
tnria dc t~rmino, producida por la jubilación de doiia 
Dolorc<: Vil:~tm·n, pasc a ocuparia doña Agnstiua In
sn, por lencr el 11.0 T en el escalaÍÓll de mnnerarias dc 
entrada, con el gOl'e de haber couc;ignaclo cu Pre,;u
pnesto ; dispoucr que, en atcneión a habt:·rlo ~olicita
clo el sciior director de 1a Casa de 1\fatcmologia, cou
tinúc Ja nombrarla c:cñora Insa a l:ts inmediatas 6r
ckucs dc dichn director, por. estar pcrfectameutc capa
citada pnra cste destino, por el tiempo que Jo ha des
empciiado con g-ran celo y acthidad, y, en \·irtud del 
ao;ccnsr¡ dc la sC'iíora Jusa, amorti7A'lr nua plaza dc ca
madrona numemria de cutrada, qnedando, por consi
gnicntc, ' sólo dos plazas en la plantilla de amorti
zacióu. 

BENEFICENCJA 

Aprobar lns siguicute¡:; cuenlas: Una, del Tribn11al 
pam tJÍií()$ 1 clc Barcelona, por estaneias de menares dc 
esln cindafl en Y~trios cslablecimieutos durante el mes 
rlc fch1crÓ ltltinto, dc importe ~,IT3 ptas. ; otra, del Tri
btl ll:ll pnm 11 iños, dc 7rnragoza, por estancias de mc
not'C!\ clc Harccloua cu el refonnatorio de nquella ciu
clacl en clicho mes, clc importe 7 ; otra, del Tribuual 
para niños, de Tnrra¡rona, por estaudas dc menorcs 
en In Escuela dc Reforma dc aquella ciudad clurantc 
el propio mes, dc importç 7, y otra, del Tribunal dç 
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mnos, dc Palma de l\faUorca, por estancias de un me
nor dc Barcelona, eu el rcferido mes de íebrcro, dc 
importe 14 ptas. ; cantidades todas ellas que se apU
carftn al dgcnlc Prcsupuesto (nn-6.0 -:!tíç)). 

- Dar la couformidad a la relacióu justificativa de 
la iuversi6u de la cantidad de 500 ptas. que, para pago 
dc bagajcs a pobres transeúntes, fué entregada al jcfc 
del Negociado dc Higiene y Beneficcncia, el cual por 
cuc:argo especial de Ja Alcaldfa, tiene encomendaclo 
aqucl scrvicio. 

- J,ibrar al sefiox. comisario de Bcneficencia, don 
Marlano García, con cargo al vigente Prcsupucsto 
(vm-J.0 A -222), la cauticlad cle 550 ph,!,s. para la adqui
sici6n dc los acccsorios que son necesarios al bueu 
hmcionamieulo del autom6vil recientemente adqui
rida para el traslado cle pobres. 

CEMENTERI OS 

Euc:argar a Ja socicdad auónima l\Iatcriales y Cous
truccionçs Piulachs, por la cantidad cle 4,6oo plas., el 
snministro de materiales cle ladrillcría; aplic{UJdosc el 
gasto al vigcutc Presupuesto (\·n-3.0 B-182). 

- F.ncomendar a don Joaquín Boada, por la cau
tidad dc 8,189 ptas., el sumínistro de matcriales cle cal 
y cemento i aplicúndose el gasto al vigente Prcsuput-s
to (vu-3.08-LS~). 

CULTURA 

i\probor el fallo del Tr1bunol designado para ju?.
~f\1' los cjcrcicios de oposición a nua plaza de mac¡¡tra 
clc la Hscucla municipal del Guinm·d6, y, cu virtud 
ucl ll1ismo, nombrar a doña María Montserrat Roca 
Bn I tú pam el refer i do caxgo i somet1éndose cst e acue1-
do a Ja ralificnción del Ayuutamíento pleuo. 

- i\utorizar al señor director cle la Banda muni
cipal para iuvcrtir la suma cle 2,000 ptas. en los Jns!os 
dc transporte del instrumental de dicha Banda en los 
coucicrlos púhlicos a las barriadas e..-x:tremas; apEc?.n
dosc Ja referida cautidad al Presupuesto del presente 
ejercicio (x-6.0B-326). 

Accptar la renuncia de doña Josefa Valls Pons 
del cargo dc maestra agregada para el que fué nom
brada por acucrdo del zS de septiembre último, y de
signar, para cnbrir la -vacante, a la señorita cloña 1\Ier
ccdcs Vallés, quicn, por disposici6n del Ayuntamiento, 
Yicnc dcscmpcñando scn·icios de tal cargo, dej{UJdose 
sin cfccto la consignaci6n que, para los mismos, lc 
fué scüalada, por lo que respecta desde 1.0 de abril 
corri~:ntc hnsta 31 de diciembrc del año en curso. 

Hacer entrega, como subvenci6n y siguieudo la 
coslltmbrc cslablecicla desde hace mas de treinta aÚO!i, 
dc la suma cle 3,100 ptas. al Patronato que rigc la Bi
bliolC'cn i\ rús, canliclatl que ha de haccr efectiva para 
pago dc Ja c:ontribución territorial del inmueblc pro
rio, el onde Ja biblioteca radica; aplicaudos~ el gasto 
al vigeutc l'rcsupuesto (x-6.•B-331). Esta snbveJJción 
sc otorga sin pcrjuicio de los acuerdos qtte pucda el 
Ayunlamicnlo adoptar rclatiYos a la iutcrvcnción, o 
reprcscntaci6n clcl tuismo, eu la junta del Palronato dc 
In popular biblioteca. 

- Proccdcr a la construccíón de unas estanterias 
y dcmas obras necesarias para poder instalar, en el 

ArcllÍ\'O Hist6rico de la Ciudad, las exisleucias de 
0hra!i publicadas por el Ayuulamiento y las que sc 
adquiC'ran con destino a douati'ms a las Escuelas y 
dcmas iustitucioncs culturalcs, por la cantidad dc 
2,000 ptas., c¡ue se aplicara al rigente Presupuesto 
(Xl-l.•B-357). 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Procedcr por a elm iuistraci6u, y mediante concurso, 
al ar1·eglo dc los vcntauales, rcposición cle baldosillas 
y al rC'paso de los cicrres de las vidrieras pcrsiauas 
c..xistcntcs eu el Mercado de la Concepcióu ; dcstiu{m
dosc a clicho fiu la cantidad de 392 ptas., que se apli
cara al vigente Presupuesto (xv-2.0 B-74) . 

- Aprobar la cuenta de clon Antonio BatUori, dc 
importe ::! 1373'86 plas., por el suministro de leña con 
destino al Matadcro de Cerdos para el chamusco dc 
reses ; importe que se abonara cou cargo al vigcntc 
l'rcsupuesto (1\'-4.0 R-87). 

- Dispouer que se proceda a la reparaci6n dc las 
canales dc las marquesiuas del Mercado Central de 
Fruta~ y Verdums por la canticlad de r,241'57 plas., 
que se aplicara al Yigente Presupuesto (n·-2. 0 B-74). 

- Traspasar, a favor de clon Antonio Hurnal Fcrn!, 
el pucsto n .0 13 del Mercado de San A11touio, destí
nado a la \'CUI:."l dc carne de teruera, del que era con
cesionaria cloüa Augela Bertran Martorell, mediantc 
salisfaga el quiuluplo de los derecl1os de pcrmiso: 

- Procedcr a la provísión de 1-ma plaza dc mata
rife dc ganatlo !anar, vacante por tlcfuución ue don 
Carmelo (;allart que la desempeñaha, y dispoucr que, 
pnra cttbrir dicl1a vacante cu forma regla111eutaria, sc 
dcctúcu los correspondienles ejercicíos dc oposición 
entre apreudices de primera en Ja forma que prcvicuc 
el vig-entc Reglamento de Empleades para su asccuso, 
conceuicndo a los iuteresados un plazo de diez días 
para solicil.ar su admisión a los ejercicios, y que, con
forme estatuyc el art. 65 del citado Reglameuto, el 
Tribunal censor lo formen el Iltre. Sr. Tenienle Al
calde DclC'gado de Abastos y los Itres. Sres. Conccja
lcs don Alfonso l\Iartín y don José Pons Escoda y el 
decauo dc Vcterinaría don Pablo Martí, actuando co
mo secretaria del mismo el jefe de este Negociado, 
autori7.andose al re(erido Tribunal para determinar Ja 
forma en que deberan efecluarse los ejercicios. 

INGRESOS 

De\·olvcr, a los señores que se indican, con cargo 
al vigcnte Prcsnpucsto (xix-único), las cantídadcs que 
nbouaron indebidamente por diversos arbitrios : A dou 
Auton io FalgLteta, 77 ptas. ; a don José Mora Pascual, 
63; n don Juau Bonany, 37 i a clon Jaime Suñol, 31'50 i 
a don Jaime 'forres, 356'73; a clon 1\:Iauucl Morros, 
6, y a clon Jnau Corualat Aliña, 240 ptas. 

- Declarar al industrial tocínero don Euriquc Sas
tre (~ irbau, cst_ablecido en la tienda u.• 83 dc la calle 
dc Muutaner, mediaute satisfaga el depósito provisio
nal de 1,000 ptas., acogido al régimen de bouificacio
lll'S que determina la Ordenan7..a del arbítrio sobre car-
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ncs aue;xas al Prcsupuesto v1gente, en cuanto a Ja 
cxtracción durante el año 1927, para el consumo dc 
otros pucblos, de tocino salaclo, jamones y mautecas, 
procedenlcs de cerdos sacrifi.cados en los l\fataderos 
dc esta ciudad . 

- Desistir de actuar como. coadyuyante de la Ad
ministración en los plcitos couteucioso administrati
\'os promovidos aute el Tribunal proYincial por dou 
Eudaldo Soler Jancr, director gerente de la Compaüla 
Mercantil lli:;pano Americana, S. A., contra las reso
luciolics del g;xcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia tleclaranrlo nulos los procedimientos de aprc
rnio scgnidc)s coutrn don JuaJl Prat Rivera y don Sal
vatlor Simlrcu Suiier, para opteuer la efecti vidad dc 
cnolas tlel arbltrio sobre anuncies ñ jos correspm;dien
tcs a los aiíos 19r4 a 1916. 

En presencia dc Ja instancia de don José Bo
limt Cuo;tells protcstando de la actuación de dou An
tonio Ilcras Saladrigas como depositario de los bien.cs 
que lc ticuc ctnbargaclo;; la Compafúa Mercantil His
pauo .'\ mcricana, S. A., ex arreu dataria del arbitrio 
sobre annucios fijos durante los años 1914 a 1916 para 
Ja efecth•idad de cuotas de dicho arbitrio correspou
llicnlcs al cxpresado período, solicitando, al propio 
ticmpo, se la invite a designar depositario con arreglo 
a lo prcccptuado en la vigente Instrucción de Recan
daci6n y Aprcmios, se acordó desestimar la peticióu 
formulada por el recurrente eu enanto al uombramieu
to d~ dcpositario a su propuesta, por cuanto, tratan
tlose en el presente caso de uu expediente colectivo, 
ha dc cstarsc a lo clispuesto por el art. 91 de la citada 
1nstruccióu dc 26 de abril de 1900, eu cuyo parrafo D 
sc tlispoue, para el caso de haberse proceilido contra 
varios dcudorcs c11 expediente colectivo, «que el de
posil:lrio para todos los hienes en general babra de ser 
110mbrado i nde[ectiblemente po1· el Alcalde a iuvita
ci6n dd cjccnt.on ; recordar al director gerente de la 
Compaiifa Mercanlil H ispano Awericaua, S. A., el 
cumplimicuto dc clicba disposición legal, y ordenarle 
que requiera a don Antonio Heras Saladrigas para que 
rinda inmcdiatarneutc cueuta a la Administración dc 
los bicncs embargados al recurreute. 

- At•t•ecliendo a lo solicitado por don Enrique Pla 
Alegre, ex arrcndatru·io del servicio de recaudación 
del arbitrio sobre iuquiliuatos y, al efecto de nuí
quitar dc una vez y para siempre sti gcstión en el 
:uricndo dc rdcrcncia, le· sea satisfecha, con cargo a 
la part. IS<) del Prcsupuesto extraordinario de Liqui
llación, la cantidad de 7,183'78 ptas., a que asciende 
el saldo dcfiuitiYo, a su favor, de las liquidaciones 
practicadas. 

- Enterarse de la sentencia del Tribunal económico 
administrativo pro\iucial, por la que, estimando el 
recurso dc lloíía Cannen de Caralt, contra el acuerdo 
dc la Atlministradón municipal en virtud del cual 
lc fué expedida, pa1·a el año 192s, cédula de quinta 
clasc, sc res u el ve qne del:> e canjearse és ta por otra de 
clasc sexta, y reintegrar, a la referida señora, la eaJl
tidnd dc n'70 ptas. , diferencia erih e ambas cédulas, 
colt cargo al vigente Presupti.csto (xn::-único). 

- Relutegrar a don José Dalmases Valls la cantidad 
dc no ptas., con cargo al vigente Presupucsto (xn::-úni
co), que satisfizo, indcbidru11et1te, en concepte de arbi
trio sobre rejas cle piso, y desestimar la solicitud de 
devolución de las caut.idades pagadas, por igual cou-

ccpto, rcferentes a las casas n.0 2 de la calle del No
tariada, n.0 7 de la de I.auria, n.0 IS de la de las Es
cnclas Pías y 11. 0 70 dc la de Caspe. 

POL1TICA SOCIAL Y CASAS BARATAS 

Dcvoh·cr hasta el 50 por 100 de los dcrechos dc 
pcrmiso satisfechos para la couslrucción de las cnsas 
que ha le\'antnllo d sefior Sanllehy en la calle dc Font 
Honrada, 11. 0 47, con ca1·go al capítula de «Devolucio
~w:;• del vigeulc Prcsupuesto, quedando couclicionada 
e:sta th:voluci.ón a la presentación, por el interesado, 
del clocumculo qnc acredite haber queclado inscrita. en 
el Rcgic;tro ue la Propicdad la tasa maxima de alqui
lcres que sc pcrcibinín por los de la citada casa, bien 
que, consip;nando en la !llisma, que ésta quedara :mto
maticamcJltc C:lllCClada :1 partir del 1.0 de abril dc I947• 
o sc:n la fcchn cu que se dara por tenuinado el privi· 
lcgio qne concctlc el R. D. dc 23 de febrero de 1924, 
de rctluccióu tlc los impuestos y ru·bitrios muuicipalc~, 
y en lLrtninos que, una Yez acreditada este extremo, 
pueda Ytorificarsc la devolución sin uecesidad de es
pl·cial acuerdo. 

- Dejar sin efecto el acuerdo de IS de febrero úl
limo, por d que se coucedieron a las casas n.• 7 y 19 
de la eni!~ dc Calaf, de don Luis Estrader, los privi
lcgios del R. D. rle 23 de febrero de 1924, por no ha
bcr:>c ajnstado la coustrucci6n a los plauos que para 
In m i,;mn se aprobaron. 

ESTAD1STICA Y DEl\IOGRAFlA 

Induir, eu el vigcnte Padrón de babitantcs, a las 
. personas conténidas eu las hojas declaratorias prc
scntndas por los cabezas de familia que a continnacién 
sc exprcf;nn, rou lo~ domicílios sigu:ientes : A doíía 
l\'latilde 1\larlín, eu la calle dc Santa Clara, n. 0 63, 
1.0 , 1.~; a don Ramón Jardí SeiTa, eu la de Sauto 
Domingo del CaU, 11.0 9, 1.0 , I."; a don José Ferrer 
Mayol, en la dc Avilï6, n.0 38, bajos; a don Eurique 
García Fadriqne, eu la de Cermeño, n.0 I, 2.0 , 2.• ; 

a don l\1aUnc; Domingo :Martínez, en la del Couscjo 
dc Cicnto, n.0 322, porteria; a don Francisco Navano 
Sala, en Ja dc San Agustfu Viejo, n.0 6, r.0 , 2."; a. 
doña :\laría Agulló Fitó, en ]a de Jaime Giralt, nú
mero 10, 1.0 , x.•; a doña Fraucisca Gili Salazar, eu la 
dc Ccrona, n.0 n6, .¡.0 , 2."; a don José Gómez Rodrí
guez, cu In de Ausías March, u.• 78, pral. ; a don 
José Bacllo Lil1ares, eu la del Cano, u.0 71, 2.0

, 2.4 ; 

a doña Carmen Rius CasaYall, eu la de Aldana, nú
mero 8, J. 0 , 1.a; a doña Filomena Badet Tensa, en Ja 
de Entcnza, 11.0 23, eutresuelo, 2."'; a doña Jose[a 
Muñoz Mui10z, eu el camino de las Trias, n .• 13, ba
n nca ; a clon Iuoccucio Luengo Roddguez, en la calle 
dc Scpúlvcda, n.0 43, barraca; a clon Seguudo San
chcz Garcia, cu la clel Parlamento, n.• 3S, 3.0

, 2." ¡ 
n don Jos6 Sabinns Sauchez, en la carretera de Port, 
barraca n.• 7; a doí1a Dolores Byerri A1·olas, en el 
pnsco clc la Cruz Cubierl:c'l, n.0 83, barraca ; a don Juan 
Barbof;a Tomas, en la calle de VHadomat, 11.0 r6, 4.0, 

r."; a clou l'edro Casas Pérez, en barracas de Magoria, 
gr~1po 2.0 , n.0 3, bajos; a dou Melchor Planas Martínez, 
en la calle de la Pw·1sima, 11.0 8, I .0 , x.a ; a doña Bea-
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llit Sauz Suúé, en la de Borrell, u.0 74, 1.0
, r." i a 

doüa'Lucía .\mcla Sokr, o.:11la de 11Iata, u.0 26, 2.0 , 2.•; 
a doiía ~laría Snura Rosen, cu la de Aragón, u.o 201, 

2.", t.• i a tloiia \"alentina Tri•es Tarragona, eu la 
dc Balmes, . u.o 123, 2.0

, 2.~ i a don Arturo Gitnéuez 
Seguí, en la dc Valcucia, ll.0 283, 2.~, I.a; a don Frau
ci:;co .Martí :\fcuéu1kz, eu la del Arco del '1\:atro, nú
m(!ro 5,· cutrcsuelo; a dou Aut!r~ Sieso Bajéu, cu la 
ud Ho~pital, u.o rci, 3.•; a don Juan Latone Ustc, 
en Ja dc Ja Ricrcta, n." 9, 4·"• 4:"; a doiia EuJalia 
~\scusio Garcia, en la del Ciu, u.o 8, 3.0 , 4·"'; a doña 
LaunL Laporta <:enla, en la del Carmen, u.o 40, 4.0 , I."; 
a doiia María :::>cücr l'cir6, eu Ja de Robad01·, JL 0 35, 
bajos ; n don Gregorio Sau Vi~eute Mczyuía, eu· lu 
dc San lleltrflll, 11." ~. 4. 0

, 2."; a doiía EuJalia Lum
bn.;IUS Mnrlíuc:.::, en la dc .Perecatnps, u,o 10, eutre
sulo, 2." i a duu Dicgo Martínez López, eu la dc San 
jcr6niuw, n. 0 :w, 2.0 , 2.a; a doña Blasa Faulo Aladrcu, 
cu la dc Moulsenat, u." 8, 2.0 , I."; a do.üa Inés :i\'lurcia 
López, en la dc Sadurní, n." 15, 3.0 i a doúa Adela 
l'uig l.l.'lxcrcs, eu la de Sau jerónitno, n.• 23, 4-0

, 3·"; 
a don Alejo llnmct Moutauer, eu la de Berenguer el 
\ïcjo, n. 5, 2.", 4.•; a doña Jualla Sh·illa Pérez, eu 
la dc Carrctns, u.• 54, 3.0 , :r." i a dou Luciauo jo Ro
mero, eu la del .Mcdiodía, n." 8, 4·"• 2."; a don José 
I.orcutc Tort, en la dc Atnalia, n." 25, 4.0 , I. a; a don 
juan liiígucz Aparicio, eu la dc Robador, u.• 25, prin
cipal, I."; a doña Isabel Sibit Vila, en la dc .Picalqués, 
n." 2, 4·"• 2."; a uou Julio Ibañez Estrada, en Ja dc 
Sadumf, 11. 0 5, I.0

, J."'; a doña Josefa Bach Petri~, 
t11 la del l\kdiodfa, 11.0 14, 2.•, 3·"; a doña Enriqueta 
Rovira Mas, en la dc Martínez de la Rosa, 11.0 ::¡, 4·"• 
x."; n don l\tarinno Castan Arguis, en el Pasajc 
dc Romau, n.• 96 ¡ a don José Ballesteres Biuilla, en 
el dc San Ramó11, 11.0 96, bajos; a doña C011Suclo 
Morató Cfl1'ro, cu la Cillle de Provenza., n. 0 279, CJJ

Ü\'Sttelo; a doña .Eucaruac:ióu Atribil,laga Gómez, en. 
la de l'r!onlwnuy, 11.0 46, principal, 2.a; a doña Dolore~ 
Calca YHlcgas, 1.!11 Ja de Farigola, n.0 18, priucipal; 
a clon l'nblo Burrull Btu·net, cu la dc Jocbs Florals, 
n.• 47, ti<mda; a dou Abclardo Giméncz Paco, en la 
dc la Constitnción, u.• 143, bajos; a doña Gumu·
sinda Ft:rnúudez l'cmúudez, eu la plaza dels .Mistos, 
u.• 2, banaca i a dou Josl; Lucas Yedra, en el Fondo 
.dc Valldoncclla, u." 7, letra S i a don Angel Andreu 
Prauas, eu la calle de Eutenza, u.0 172, 3.0 , 2.•; a 
don Adolfo l.apcrilla y de Lahuerta, eu la dc Vila
domut, u.• 146, 2.•, 2."; a don jesús Ponce López, eu 
la dc Hartz~mbuscb, u.• 4o-, bajos i a don BrUllo llu
dc Gonz:ílcz, cu la clc Eulcnza,· u.0 140, barraca i a 
don josé Bou Mateu, eu la de Sania, u. o 29, 2.0 , 4.•; 
a doüa Josefa Castdlano Paleuciauo, eu la de Rosés, 
11.0 40, culrcsudo, 2.4

; a don Serafín de G1·acia Ex
r·ósito, en la dc l{osés, JJ.0 40, entresuelo, :a.a i a dofia 
Autonia .1\lirapcix Santi, en la de Ladrilleros, u.o S, 
bujos ; n don ·\utouio Padilla Medina, cu la del Ro
scltóu, 11.• .¡oo, ?.•, r." i a clon José Marti Pallarés, en 
la cle Joscl:u Mas:més, u.o 15, bajos i a don Juau Muñoz 
Parra::;, cu ln dc .13ofs.trull, 11." So, banaca; a doña Isa
bel Miiíaun Cortcll, en la del Trovador, u.0 2, barraca; 
a don José Pcrlegas Zaborin, en la de ltalia, u.• 2, 

bajos ; a don Juau l'ellejero r~eciñeua, en la de Lope 
dc Vega, barraca, y a doiia joaquina Casauovas Se
rrano, en la Rambla clel Triunfo, n.0 So, 2.", r."'. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitantcs, 

a los sdíorcs que se indican, procedentes de las pobla
cioucs que sc cxpresau, y cou los domicilies siguieu
ll:s : .\ don Juan López Aragonés y demas personas 
coutcnitlas cu la boja declaratoria, de Ciudadela, eu 
la calle dc .Mallor~a, u.• 155, I.0 , 3.a; a don llarlolomé 
lllarlí Ro\'ira, esposa e hijos, de Villauueva y Geltrú, 
l~U la dc l\!ont.aiía, 11.0 54, bajos i a don Emilio Boqué 
l{cvctlcr, esposa e hijos, ue Rctts, eu la de Napoles, 
u." 1.70, J.0 , ::¡.", y a los cousortes don José lb{Wez Sal
vador y dolia Qnill.!ria Barrios Josa, de Caldas de Mont-' 
lmy, en la dc Vilapisc.iua, JJ. 0 45, I.", 4·"· 

- Rectirtcar, cu la hoja del Yigenie Padrón dc ha
bitaulcs concspondi~utc al piso p-dmero, 1merta ter
cera, dc b casa u." 457 de la calle de Valeucia, el apc
Jliüo tJlO.ll.!l'llO dc Fram:isco Cotrony Caso, iuscdbiéu
dosck: cou el de Dclcaso, que es el qtte le correspoudc. 

Rectificar, tarnbién, cu la hoja. del vigenlc Pn
dróu dc habilautt!s del piso principal, puerta primera, 
dc Ja casa n.0 3 de la calle dc Aldana, el estado civil 
dc doiía I."raucisca Galcerau ~!ases, que esta inscrita 
u róuc;nuculc c.'Qmo solte1·a, siendo s u \'enladero cstado 
d de ..:asada. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

l>ispoucr que no ha lugar a la declaracióu de ruiua 
dc la c:a~a u.• 2 dc la plaza de San Agustíu Vicjo, pro
pictlud dc don Auionio Carbonell, a los efeclos de la 
aplicació11 al caso del apartado G del R. D. de 21 dc 
tlicicmbre de 1925, dcbifuclose practicar en la finca dc 
rcfcreucia las obras imUcadas por la Oficina facultativa. 

- Ucjur si1t cfccto, de acuerdo cou lo soliciiado 
})Or In l'olllpaüfa Barcelonesa de Electricidad, los pcr
lllisos que lc íucrou couceclidos, en 27 de mayo y 19 
llc juaio dc 1926, para substituir la acotnetida eléctricH 
sttblerrúnl.!a de la casa 11.0 564 de la calle de las Cor
tes, el priml.!ro i para ~.:cparacio11es en la plaza de Es
paiia, Íl"culc a la calle de Mir y Giribert, el seguudo, 
y dcvolvcr a dicba compaüía las cautidades de 31'20 
y 22'8o ptas., a que ascicuden las cautidades iugresa
das, tcuieudo LU cueuta el 20 por 100 de desistimicu
to; importe que sc aplicara al Yigeute Presupuesto 
(XIX·ÍlUÍCO) . • 

- Autorit.ar a dou Augel Foutcuberta, en repre
St!utacióu de su esposa doña J,ucía Pey, para derribar 
y reconstruir, a nucYa líuca, la facbada de la casa nú
meros 38 y 39 del Paseo Kacional, coucediéudosc las 
obr:.1s dc rcfcrcncia y las rclativas a la coustruccióu 
dc dos albaüaks de desagüe por debajo de la acera, 
cou cxcucióH dc dercchos y arbitrios municipalcs, c...ti
miéudosclc igualmentc de la cuota por coulribución 
espcdal de mcjoins, uwdiru1te que cecla graíuitamcnte, 
a favox del Ayuntamiculo, la faja· cle terreuo dc ex
i.ensión 17'07 m. a lo largo dc la faebada por 3'50 dc 
Iondo, tluc precisa -para el eusauche de dicho PasC!o 
Nacioual. 

· J<egalit.ar las obras dc adicióu de tm piso, prac
ticada,; por <lon Nm·ciso Casadesús . .\Ialla en twa ca~a, 
:;in uútncro, dc la calle dc Sugrafícs, mediante que 
qucclc t'l.cLidamenlc modificada la còta de los plauos, 
d1ll1c!oselc por cumplido, en cuauto al pago de los de
rcchos, por l1abt:rlos ya ingresado. 

f 
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- Tener a doña Felicidad Bañón por desistida del 
penniso que solicitó, cquivocadamente, para construir 
ttua casa en un solar cou !rente a una calle siu nom
bre próxima a la de Nou Pius, por cuauto, según 
resulta, el solar de referenda es de doña Dolores Se-. 
nano, a nombre cle la cual, y pot· no saber finnar, 
solicitó, equivocadamente, penniso la primera de di
chas scfioras, pasf111dosc uuevamente el expedieute de 
su rcfc.:rcncia a la Agrupacióu pximera de los Servi
dos tfcuicos para que señale los correspoudieutes de
rechos de desistimieuto, que deberau ser satisfechos 
por dofia Dolores Serrauo, que resulta ser la verdadera 
p10pÍ<1taria del solar en la época de producir su iustau-
cia a su nombre doña Felicidad Bañ6n. · 

- Desestimar la iustancia de los señorcs Barrauco 
y Rubió solicitaudo sc Ics levante el recargo impuesto 
por caractcr de placa dc fabricación original, con las 
caraclerísticas electrotécuicas, los motores iustalados 
cu la fabrica de la calle de Córcega, n.0 66o, debiendo, 
por Jo lanto, dichos seíiores iugresar los rccargos fija
dos, y, una vez efectuada esto, se proseguü·a la b:a
mitnci6n del expedientc relativo al permiso que tic
neu solicitado para la instalación de motores en el 
local dc refereucia. 

Ol3RAS PúBLICAS 

Aprobar las sig.uieutes cuentas : 
De la Compañia Barccloucsa de Electricidad, rela

tiYa al sumiuistro de flúido para el alumbrado público 
dc Ja zona del Interior duraute el mes de diciembre 
último, de importe 87,556'82 ptas., que se aplicara, 
en cuaulo a 77,483'9r, al Presupuesto cxtraordiuario 
dc l,iquiclaci6u (I-4-"-159), y en cuauto a Jas ro,o72'9r 
restautes, al Presupuesto del segundo semestre de 19:.¡6 
(lV-L 0-6S) . 

De la misma Compañía, refereute al scrvicio de 
aluutbrado público de la barriada de Sarria y depen
ueucias muoicipales duraute el mes de diciembre pró
ximo pasado, de importe 1,524'50 ptas., que se aplica
ra, cu cuauto a 435'70, al Presupuesto extraordinario 
de l,iquidadón (1-4. 0 ·159), y el res_to, de r,o88'8o, al 
del seguudo semestt-e dc 1926 (rv-I.0 -65a y 63a). 

Dc ln misma Compañia, relativa al suministro de 
flúido en las dependcncias municipales duranlc el mes 
dc dicicrubre próxüno pasado, de importe 56,tll'99 
pcsl!las, que se aplicara, en cuanto a 16,s68'r8, al 
Pr~supuesto del segundo semestre dc 1926 (1v-r.0 -63a), 
y el resto, de 29,625'77, al rresnpuesto extraordinario 
de Licjuidación (r-4. 0-159), y eu cuanto a las 9,918'04, 
corre~pondientes a impuestos y recargos, a los mis
mos capitules y artículos del del segundo semestre 
dc 1926. 

Dc la misma Compaiiía, referente al suministro de 
flúido cu dependeucias municipales, como coJuplemeu
to de la del mes de dicicmbre de 1926 ha~ta el 31 del 
mismo, de importe 53,856'07 ptas., que sc aplicara, 
eu cuauto a 44,390'20, al Presupuesto ~'\:traordi11ario 

dc Liquidación (partida 159), y el resto, de 9,465;87, 
al Presupuesto ordinario de 1925-26, hoy Resultas 
(rv-I.0 -63) -

De la misma Compañía, relativa al suministro de 
flúido para el alumbrado de las dependeucias muni
cipales, como complCllleuto del mes de diciembre de 

1926, de importe 1,709'40 ptas., que se aplicara, en 
cuanto a 1,400, al Prcsupueslo extraordinario de Li
qnidación (r-4.0-159), y cu cuauto al resto, de 309'40, 
al del scg-t11¿_clo semestre dc 1926 (IV-I. 0 -63). 

ne Ja Sociedad General dc Aguas de Barcelona, 
rcJativa al smninistro dc agua para dislintos edificios 
municipales duraute el mes de diciembre último, de 
importe t0,534'12 ptas., que se aplicara al Presupuesto 
extraonliuario de Liquidación (1-4-0-159)-

Dc la misma Socicdad, relativa al agua consumida 
eu las fuentes públicas de la zona del Interior durante 
el mes de diciembre último, de importe 7,828'55 ptas., 
que sc aplicara, eu cuauto a la cantidad dc 1,083'29, 
al Prc~>upuesto del seguudo semestre dc 1926, hoy Re
sultas (ni-1.0B-:r46c), y el resto, de 6,745'26, al Pre
supuesto extraordiuario de Liquidacióu (1-4.0 -159)-

Dc la misma Socicdad, relativa al sumíuistro de 
agua para los riegos y fuentes del Puerto duraute el 
mes dc clicicmbre dc 1926, de importe 4,168'20 ptas., 
que sc aplicara al Presupucsto e:xtraordiuario de Li
qttidacióu (1-4. 0-'159). 

De la Empresa Coucesionaria de Aguas Subte
rraneas del Río Llobregat, relativa al sumiuistro de 
agua para fuentes públicas de la zona del Iuterior du
raute el mes de diciembre último, de importe 532'29 
pesetas, que se aplicara al Presupuesto exlraordiuario 
de Liquidaci6n (1-4.0 ·159). 

De la ínisma Empresa, relativa al surninistro de 
agua para el Mataúero General dura.nte el mes de 
dicicmbre último, de importe 1,397'6o ptas., que se 
aplicara al Presupuesto extraordinario de Liquida
cióu (1-4.0-159)-

Dc la misma Empre~a, relativa al sumioistro de 
agua para los edificios públicos durante el mes de 
cHciembrc último, de importe 180'37 ptas., que se apli
cara al Pre~upu.esto cxtraordiuario de Liquidación 
(t-4·"-159)-

De don Antonio Piera, director gerente del Fo
mento de Obras y Construccioues, por suministro de 
materiales de piedra, cemento y ladrillos, que importa 
6og'5o ptas. ; de la Socicdad General de Aguas de Bar
celona, por substilucióu dc un cantador de agua, que 
ascienclc a 412'50 ptas. ; de don FTancisco Espf, por 
smuinistro dc dos fuentes y -varios materiales dè hie
no, que alcauza a 359 plas., y de don Sebastian Mar
gall, por sutninistro de grifes de fueute y tubos de 
hicrro, üuportaute 190 ptas., relacionadas todas con la 
instalación de dos fuentes en los paties del i\Iercado 
dc Galvuuy, recientetnentc inaugurada, que se apli
caran al Presupuesto cxtraot·dinario de Liquidaci6n 
del aiio 1925-26 (lV-~- 0·197). 

- Acccder a Ja peticióu de don Autonio M ... Bo
rrell Soler, propietario de la casa n. • 8 y ro de la 
RaJUbla de Capuchinos, para que se sutninistre, por 
mt!dio de llave de aforo, y a la mayor elevacióu, la 
plulUa de agua del mauantial de Moncada que surte 
dicha finca, y clispouer que se inscriba, en el Re
gistro municipal correspondieule, la mencionada plu
ma, que figura anotada a favor de ·doña Dolores Soler 
de Borrell, a nombre del peticionaria ; abonaudose, por 
todo cllo, los derechos y arbitrios que procedan. 

- Suministrar, a la tnayor elevación, la pluma de 
agua de Moncada que surte Ja finca n.0 6 de la calle 
de Aray, de don José Bretós Oruna, mediante el pago 
de los derechos correspoudientes. 
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- Dispoucr que !'e suministre por sistema de afo
ro, y a la mayur eleYnción, la pluma de agua del 
manantial dc l\Ioucada que stute la :finca n.0 30 de la 
calle dc 1:1 l'ttct ta dc Santa .i\ladroua, tal como sali
cila dem ,\~ul'líll \ïslner Samitier, como maudatario 
wrhal del Excma. !'>t. D. Carlos Sanllehy Girona, me
diautc el png-o clc los ckrcchos o arbitrios correspou
clicntcs. 

- Dispoucr, t:uubiéu, que las dos plumas de agua 
del mauantial dc Moucada que, eu el Registro muni
cipal corrcspoudiente, figurau auotaòas cou el uúmc
ru IIJ9~. cumo tlolaciún de )a casa 11.0 6 de la calle 
el el Cometa, sc 1nscriba.u, a saber : en cuanto a u u 
tcrcio dc elias, R nombre de dou l\Iauuel Coll Ferret, 
propictnrio dc diclu1 finca, y cou destino a la misma, 
y por lo que respecta a los dos restantes tcrcios dc 
las dos aludidas plumas, c¡ue, por media de cañeda 
pallicular, rccibc, dc la iudicada finca, la casa n.0 9 
dc 1:1 caUc dc In Palma de Sau Justo, se inscriban a 
aombre dc las maure e hijas doña ?oiaria Crusellas 
Faura y doiía Rosa, doiia Dolares y doña Aua Cru
scllas Cruscllas, cu sus respecti"\"as calidades de usu
ftuctuaria, la primera, y uudo pmpietarias, las dewas, 
dc los rcfcridos llos tercios de las dos mencionadas 
plumas y dd iudit:ado iumueble u.o 9 de la calle de 
la Palma dc Sau Justo, verifidmdose dicbas inscripcio
ucs sin pago dc dcrecbos, por haberse efectuada los 
traspasos que las moth·an cou anterioridad al 1 . 0 de 
wcro dc 19<>8, cu que sc estableció el arbitrio por tal 
conccpto, y que sc mauificste al nombrado don Ma
nuel Coll que, por parte del Ayuntamiento, no existc 
in.convcnicnlc c11 CJUC venda cl meritada tercio de las 
dos cxprcsaclas plumas, que sürte la antedicha finca 
dc stt propicdau, n las citadas hermanas Crusellas 
Cxusclla~ mcdiante que estas señoras, una vez efec
tuada la cot11pm del repetida tercio de dos plumas, 
solicilcn Ics sca ~umiuistrada por medio de llave de 
aforo, y a la mayor clevacióu, la totalidad de aquellas 
dos plumas dc ugun dc l\ioncada de que quedara do
lncl:l la rcfcritla casa n.u 9 de la calle ue la Palma de 
Han J us lo, y sc nh:n~::,rau, atlcmas, al cumplimiento de 
las condiciones que sé impougan cou motivo del tras
lado del su,;odicho caudal dc agua. 
~ ForlUular, por la Alcaldía-Presidencia, cnt!rgica 

oposiciúu a la pcticióu de clou Esteban Riera Pubill 
para cxlracr, durantc u11 plazo de cuatro años, 25 m• 
diarios dc arcnas y gravillas dc los cauces de los dos 
Ripoll, llcsós y Riera Seca, eu los tramos compren
didos deutro del térruino municipal de Mancada, cuya 
pdición ha sido :tnuuciada, a los efectes dc redama
dón, en d JJolctf11 Oficiat dc la pro,'incia correspou
tlicnt.c al ella 15 òc mnrzo último, íuudaudose la opo
sicióu en el pcligro que para el UlatJautial de 1\fou
cacln rl!prcscntad.a In cxtracción de àrenas que se pre
lcndc, iutcre~úndosc, cu el escrita de oposicióu, que, 
cnul sc ha ltccho <'on motivo de otras peticiones de 
Itt lllllolc inllicadn, ~ea remilido el C..'-pcdicute integro 
n infonnc dc esta Corporacióu municipal, al objeto dc 
Iltudnmcutar mú!' cxlcnsamenle c.licha oposición; y 
que, pam el caso improbable de que la Superioridad 
estime c¡uc proccdc olorgar la conccsión solicitada, se 
inlcrcs~ que sc condicione cle manera que se prohiba 
cu absoluta la cxtracción eu las inmediaciones de los 
pozos dc 1\fonc.ada y de los hrazos de mina de las ga
lerins de Ja Acequia Coudal, reglamentandose la ex-

traccióu, en los tramo:; alejaclos de los indicados pun
to~ tle absorcíón, dc agua potable., en el sentido que 
uo sc practiqueu zaujas profundas, sino que se vaya 
:mcaudo el material dd lecho del rlo por capas de 
gru~.:,;v ,;cusiblcmcntc uniforme y poco espesor, siu 
prnducir hoyos o charcas, r~:ducieudo el voluml:n a 
cxtra~.:r, si es preciso, y te.uieudo en cuenta otras cou
cu;ioucs que ¡meda haber eu cl mismo trayecto, to lo 
ello siu qnc ¡meda reclamarse de este Ayuntamie11to 
ninguna iudcmni7.ación cu el caso de suspeuderse la 
cxtracciÓJ I dc r\renas para proteger las condiciones dc 
potabilidatl del rdcrido manautial de Moncada. 

- Adjudicar a la Comercial Madera Comsa, po1 
la cautidad dc 4,866'70 ptas., el smuiui;;tro de la par
tida de maucra dc Flandes acordada adquirir, eu se
sióu dc 15 dc febrero últüuo, cou destino a los traba
jos que sc cjccntan en los Talleres muuicipales; cu
lcndiéndosc, 110 obstaute, co1~diciouada esta adjudica
cióu cou la obligacióu de que ha de permitir dicha casa 
cscogcr la madcra en sus almacenes, o bien reponer 
ln que, por no resultar de pdruera clasc, sea recha
zatla cu los Talleres municipalcs, corrieudo entouccs 
dc su cucuta los gastos de transporte que origine la 
rcposicióu ; aplic:í.ntlose el expresado importe al vi
gcutc Prcsupucst.o (XI-1.0 B-36oc). 

URBANIZACION Y REFORMA 

1'rasladar el kiosco del Paseo de Circunvalacióu del 
l'arque tlè Ja Ciudadela, destinada a la venta dc bc
bidns, nl chaflau que da frente a la entrada del Par
que, por la parte de la calle de Sicilia, corriendo los 
gastos dc trnslado a costa del coucesionario, don Joa
llUÍn Mous6. 

- S ienclo tlc urgcute uecesidad proceder al denibo 
dc la Jluca u." 10 dc Ja calle de Jupí, recientementc 
adquirida al objcto de llevar a cumplimiento el con
veuio aprobado con los propietarios de la finca nú
mero 39 dc la calle de Gignas, què sera derribada eu 
parle para colocarse a la aliueacióu oficial, y siendo iu
dispeusablc el desocupo cle los inquilinos del primero 
uc dichos iumuc.:bles, éstos se han comprometido a 
dcsalojarlo por todo el corriente mes, mediante el abo
no dc las cautitladcs que se detallau en la relacióu 
adjuuta al tlictamcu que motiva este acuerdo, a cuyo 
cfccto sc acucrda, al objeto de darles facilidades para 
el traslado a que se han comprometido, el pago de 
las cxprcsaclas cantidades que, en junta, ascicuden a 
l•47'S5 ptas., co11 cargo a la cousiguación del Presu
pucsto cxlraonlinario dc la Reforma, hoy Resultas por 
mliciúu al dgcutc (Lx-8.•-única) . 

- Disponcr que, acccdiendo a lo solicitado por don 
josé Vila Viñolas y don Sautigo Vila CalYct, usufruc
tuario el primcro, y 11udo propíetario el seguudo, dc 
la pm·tc dc ln casa 11.0 37 de la calle del Planetà, su
jcta a cxpropiaci611 para la apertma de la calle de 
Ros de Olauo, se eutrcguc, al hacet· pago de dicha 
finca a uicltos scúorcs, L'I suma cle r,:r85'14 ptas., para 
invertiria cu lrt coustrucci6n de la parcd que ha dc 
cerrar el rc~to dc la finca, sieudo ·la dicha cantidad, 
co11 la dc 6o¡'o6 ptns. que ha de ser retenida por ra
zóu dc carga~, el prccio total de la cxpropiacióu fijado 
en I ,792'20 ptas., y seííalar a los señores Vila el 
plazo de scis meses para la construcción de dicha 
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pared, debiendo poner en conocimiento del Ayunta
mieuto el haberlo Yerificado, para que la t·onstrucdón 
sea cxauriuada y valorado su importe. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICUI,ARES Y PERSO:-;A 1. 

Couceder a don Juan Valero Loez, cscrihieute de 
Brigada de Ensanchc, u n mes de licencia çon per
cibo etc habcr. 

- Declarar ruiuosa la çasa u.o 64 dc la carretera 
dc la Crm: Cnbicrta, propietlad de don Jaimc Jglesias, 
c11 m(;rito tlel expediculc contradictorio promoYido por 
don Tomas Lamarca, procurador de dicho scñor. 

- Dc· conformidad <:on lo acordado en J." de marL.o 
del corriente año, conccdicndo a don Cclcslino Esteban 
Alabart, en nombre y como legal represe11 ta11tc de su 
esposa doña Rosa Adclantado Balaguet, hija del pe6n 
llc la Brigada de afinuaclos de Ensaucbc don José 
Adclaulaclo ' Pérez, el abono de una quint•cua de gra
da y joruales pedientes, de importe total 176 ptas., 
la cttal no ha podido abonarse al iuleresado por ha
ber sido reintegrada a Fondos municipalcs, abomí.udo
se la referida cantidad cou cargo al vigente Presupues
to (xrx-único) . 

- Ordenar a uon Jaimc Ca:;nuovas que, en d plazo 
lllaXÏinO de treinta elias, practique, Cll la C11Sa 11.0 303 
ck la calle del Clot, las obras necesarias para dotar 
de lu;; y ''entilación directa dos cuarlos c..•dstentes 
cu la mi:;ma, de cou[ormidad con lo prescrito eu el 
art. 164 de las Ordcuauzas wunicipales y cotl snje
ciót1 a los pianos últimamen lc preseutados, prcvinién
dole que, hasta tauto no haya dado cumplimiculo a estc 
acucrdo, no podr{t e:xped irsc a sn nombre el penuiso 
definitiva que tiene solicitado, e imponerle, por la in
[raccióu cometida, una multa de 100 ptas., la cual se 
reiterara mensualmeulc rnientras no acredite haber 
rcali;r .. ado lo que se le manda. 

- Lcgalizar, accediendo a lo solicilado por don 
Luis Casadevall Duran, como apoderado rlc Ja socie
dacl anóuima Destiler!M lle. Plan tas y Flores, Jas obras 
que, con infraccióu de las Ordeuanzas municipales, se 
pr:tclicaron eu el solar 11.• 24 y 26 de la calle de Tu
set, con moth·o de la construcción de un cubierto, con 
la sah·cdad, no obstanlc, de que el mismo no podra 
ser clestinado a ''ivienda. 

- Conceder a doña Josefa Matas el éompcteute per
miHo pura construir unos bajos en tm pasaje P,rolou
gaci6u dc la calle dc Rolanda ; cnteudiéudosc que esta 
co11cesióu no significa rcconocimiento de la ttrban1za
ción dc tal pasaje por parle del Aynntamiento, quien 
se resen•a cuantos dcrcchos puedan correspouderle y 
la facnltad de establcccr nucvas alineacioncs y rasan
tcs sit1 iudemnizacióu alguna. 

- Ot01·gar a don Jos<~ Nadal el oportuno permiso 
para construir clo~ casas cu un pasajc s itu:ulo en el 
interior dc la manzana compreudída eutrc las calles 
de \'ilamarí, Llausa y l'aris; cntendiéndose que esta 
conccsióu no s ignifica rcconocimiento de la urbaniza
ción dc tal pasaje por p:trte del Ayuutamiento, quieu 
se reserva cuantos derechos puedan corresponderle y 
la facnltad de establecer uucvas al ineaciones y rasau
tes s in indemni;.¡.ació11 a lguna, y considerar que este 

acuerco es en substJtucJón del de 21 de dtcu.:mbre úl
timo, toda vez que la defectuosa 1·edacción del mfonue 
facultati,·o, en el cual d miswo se basobn, indujo a 
desC'stimar el permiso solicitado, siendo así que, F:cgún 
uuevc1 informe de la propi;• Rècción facullaliva, pro
ccde In concesión. 

Condonar la mulla <k so ptal:'. impm:st.n n lloña 
Canucn Mille, a con-;ccuencia de Ull acucrclo adoplado 
eu s<.:sión de r.0 de febrero último, y ordcuar a dicba 
sl.!i•orA que, en el plazo improrrogable eh.- veintc dias, 
<:o11slruya la acometirla, a la cloaca públicn, dc l:t casa 
dc sn pr.opiedad de la calle dc la Crt1z Cubicrta, nú
mero 94; previniéndolc que, si no da cnlllplimieuto 
a lo que se le ordena, lc sC'r{m impucslno.: lno.: Hancioue:; 
correspo!ldientes. 

Otorgar a clou ( :abriel Farrarous Julia ('} pel·
miso que tiene solicilado para construir, <.:n un solar 
con faclrada a la calle clc Tortella, una cas;1 clc bajos 
distrihuída eu seis viviendag, con la salvcclad dc que 
dicho scñor habra dc ajnstarsc estrictamenlC' a las <'OH· 
dicioncs fijadas por lo::; técnicos mnuicipnlcs, y con 
la especial de que, tenícndo qtte desaparec·~·r Ja calle 
dc Tortclla; por hallarse sujeta a nucyn alincacióo, 
el d{a en que se acucrde proceder a la supn:sióu de 
dicha calle debení permilirsc la adqnisición o adquirir, 
scgúu dispusiese el Ayuntamiento, la mitad ell' la iu
clicada calle en la part<' afectada por la fnchada rc
cayente sobre ella, o, dc lo c011trario, sc co11 vi erta la 
e:xpresada fachada en ulla ''erdadera parcd mccliauera, 
con absoluta supresión dc cuantas aberluras pndieran 
babcrsc construido. 

- A bouar a doiia A u gela Paredes, en sn calidad 
de ''iuda del inspector dc zona don lsidro Roclrí¡:,'11ez 
Sermno, la mensualiclatl COITespoudicute al mes de 
fcbrcro y el importe de una anualídad que lc corrcs
poudc pcrcibir -por 1111a sola vez. 

lmponer a don E. Serra una multa dc 2,50 ptas. 
1 or no haber efectuado el derribo, que ~e lc ordeuó, 
dc Ull altillo en la tieuda 11.0 52 de }a calle dc l'rgcl; 
multa que se impondra dc nuet'o meusualmcntc mieu
tras no sc acredite el haber dado cumplimic:nto a la 
meucionadn orden. 

- Ahonar a doña Carmcil Aleü torn Radua, viuc.1a 
del capataz de Brigacla de Ensancbe, jubi lado, don 
Matias .Matias Agustf, la cautidad dc 3ï5 ptas., im
porte del baber pasiYo COJTespondiente a los rnC'ses de 
octubre y noYiembre dc JQ26, por haber sido la miswa 
reintegrada a Fondos mnnicipales, con carg-o al ca
pitulo 19 clcl vigentc Prcsupuesto. 

- Impouer a clon Anclr6s Sol una multa dc 25 ptas. 
por habcr construfdo1 sin pcrmiso, un cubicrlo en la 
fOrte interior de la ca,;a 11. 0 4I9 de la calle de San 
A nd rés. 

- Desestimar la instancia de don Jos{~ M.• Borras. 
eu nombre de la sociedad auónima 1\fadcras Foul, in-_ 
tcrc:sando penuiso para con¡;tmir un ' 'aclo frente al 
::~ l mn<'én señalado con et 11 .0 255 de la calle del Dos 
de mayo, por imped irlo el arbol que exi~tc dclanle 
tlel rcfcriclo emplazamicuto. 

Couceder a doña l\larla Colom el o pm tu no per
mio.:o que lcgalice la iufraccióu cOJnetida en la casa 
dc su propiedad, 11.0 640 del Pasaje de Coello, dando a 
los bajos una altura inferior a la de 4 m., toda vez 
que esta disminución dc altura no puede considerarse 
cOino lnfracción de extraordinaría gravC'dacl1 ya que 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

no irroga pcrjuicio a tercero ni" afecta de uu modo 
fundamental a la higiene del edificio de que se trata, 
y rl<dar firme y subsistente la multa de so ptas. que 
sc impuso a dicha señora por la infracción cometida. 

Desestimar, también, Ja instaucia presentaria 
¡oor don josé Quiroga Maturana, eu rcpreseutación 
dc sn esposa doña Luisa Jorda, solicitaudo permiso 
para construir dos edificios de bajos cou fachada a la 
calle dc: Ja. Travcsera, de Gracia, entre las calles dc 
Prat y Rull, con destino a garages, por estar empla
zados ocnpando vla pítblica. 

- lmponcr a don Ram6n 1\:farcó Lorcnte, por 110 

babcr dado cumplimicuto a la ordeu de clerribo de una 
c:m;a couslruflla con fachada a un pasillo que eula1..a 
èon el pasajc llamado vulgarmente «de la Cruz Roja», 
situada eu la manzana limitada por las calles de Dos 
de mayo, I nclepcnrlcncia, Córcega e Industria, una 
IUulta dc 100 ptas., que se reiterara mensuahnente 
micntras no sc acredite haber dado cumplimiento al 
1dcrido acuerdo. 

- Ot.orgar a clou Rarnón Casano,as el competente 
permiso de lcg:tlizacióu dc las obras realizadas en !a 
casa 11.0 75 de la calle del Consejo de Ciento. 

- Declarar ruïnosa, en consecuencia del ~'\.-pedieute 
contradict.orio promovido por don \'íetor Pereira, en 
represent.ación de don Manuel de la Prada Vazquez, 
la finca n.o 54 del Pasco de la Cruz Cubierta, en cuanto 
se contrac a Jas babitaciones ocupadas por don F. Car
honcll, don J. Quiroga, don J. Mora, don J. Bonada ~· 
don 1\L. Loza. 

ODRAS PúBLICAS 

Hucargar lo siguiente : 
A la socicclad a116nima Sabadell y Hemy, bajo el 

presnpncsto dc 68r'5o ptas., que se aplicara a1 vigcntc 
Prc~upueflto dc Ensanche (xt-3.0-157), el suministro de 
di versos dectos con destino al ser·vicio de camíoncs 
<.le las Agrupaciottcs tercera y cuart.a de los Servicio':l 
técuicos. 

A don Rafael Mesa, la coufección y stLminístro de 
dicz y sicle trajcs para porteros y ordenanzas, y a don 
Lorcuzo Mir, un traje para e1 conserje de la Secci6n 
dc En!<anche, por las cautidades, respectivarnente, de 
1,36o y 137'50 ptas., que se aplicaran al Presupuesto 
vigcnte dc Ensanche (vr-r.•-n8) . 

A la socicclad auóníma .Marca El León, el sumi
nislro dc 20,000 litros dc bencina para el servkio 
dc camioncs Hispano de las Agntpaciones tercera y 
cuarta dc los Scr\'icios técnicos, por la cantidad de 
ro,424 ptas., que sc aplicara al vigeute Presupuesto 
de Ensanche (xi-3·"-157)-

A la Comercial Pirelli, S. A., el suministro de ocho 
banclajcs macizos para el servicio de ca111iones de las 
Agrupacioucs tercera y cuarta de los Servicios téc
uicofl, hajo el presupucsto de 3,o8o ptas., que se apli
cara al vigèntc Prcsupuesto dc Eusauche (XI-3.0-157). 

- A probnr las siguientes cueutas : 
Dc la RmpreRa de Aguas del Llobregat, relativa 

al agua consumida en el ric.go de Jas calles del En
sancbe durantc el mes dc diciembre (¡ltimo, de importe 
973'05 y 623'69 plas., cautidades que se consignaran 
eu el próximo Presupuesto de Ensanche como créclito 
rcconocido. · 

De la Socicdad General de Aguas de Barcelona, 

dc importe 476'05, 8,937'7¡, 1,6I6'62 y 6,r68'71 ptas., 
por las rcparacioncs dc los cantadores de las fueutt>s 
públicas y el agua consumida en dichas fuentes para 
el riego con n1angueras, todo ello correspondiente a la 
zona de Ensanche y al mes de diciembre último, 
cant.idades que se consignaran, como crédito rcco
nocido, en el próximo Presupuesto. 

- Contestar al Juzgado de lnstrucción del distrito 
del Ocstc que cstc Ayuntamieuto renuncia a mos
trarse partc en el sumario que se balla instruyendo 
por homicidio dc Esteban Villar y daños, por \1alor 
de J50 ptas., en uu postc de ma<.lera del alumbraclo 
público, propicdacl de este Muuicipio, emplazado cu 
la A ''en ida de Alfonso XIU, fianclo como fía eu la rec
titud dc lo:; Tribunalcs. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 24,000 ptas., 
que se aplicat'a al vigente Presupuesto de Ensanche 
(xt-3.0 -159), a la coustrucción de las obras de pavi
mcuiado, con honnigón y mosaico, del arroyo lateral, 
superior, dc la AYcnida dc Alfonso XIII, entre las 
calles de Claris y Bruch. 

- Trasladar la fucnte que existe en el chaflan sur 
dc las calles dc Cortes :r Vilamarí, emplazaudola en 
la misma vía, junto a un antiguo camino que actual
mcntc intercepta la propia calle, bajo el presupuesto 
dc 565 'os ptas., que se aplicara al vigente Presupuesto 
de Eusauche (vii-I.0 -I26). 

- Satisfaccr, con cargo al vigente Presupuesto dc 
Ensanche (vit-1.0 -126), la cantidad de II3 ptas. que fal
ta para completar el importe total de la instalacióu 
de nua fuentc en la confluencia de la calle de Mallorca 
y Ja carretera dc Ribas. 

- Dcvolvcr al Circulo Ecuestre la cantidad de pe
seta~ 340 que depositó, cu Arcas mmucipales, para ga
rantizar el cumplindeuto de las condiciones técnicas 
ñjarlas para la reaJizacióu de las obras de constntc
cióu dc una cloaca de desagüe clesde la calle del Cou
scjo de Cicuto a la Ronda de San Pedro, otdeuúnclose 
el levantamicnto dc clicho clepósito a todos los efcc
t.os procedentes. 

- Dispouer que, por la Direccióu de los Servicios 
técnicos, se practique una liquidación de las obras de 
modificación dc colcctoras de las Ro11das de la Uni
versidad y dc Sau Pedro, lleYadas a cabo por el Ferro
carril :Metropolitauo de Bnt'celona. 

- Dejar sin efecto Ja adjudicación hecba a la casa 
l\fctzger, S. A., por acuerdo de 2. de marzo de 1926, 
para el suministro de una apisonadora y tres escari
ficacloras dc remolque, y que, eu su virtud, se de
vuelva H clicha entidad la cautidad de 5,9¡0 ptas. que, 
como fial17..a para garautir el cumplimiento de dicho 
sumiuistro, tiene constituida en la Depositaría mu
nicipal. 

- Paner a disposición del seüor ingeniero jefc de 
la Oficina del Plano parcelario la cantidacl de rs,ooo 
pcsetas, que se aplicara al vigente Presupuesto dc 
E11sanche (xT-s.•-rs9), para Ja contiuuación del lcvan
iamículo del tel'l'cno comprendido entre las calles dc 
Cortes, Marina, Mar y Navas de Tolosa, junto cou 
lo necc:;ario a la izquicrda de la calle de Marina, en
tre la carretera dc Ribas y las calles de Núpoles y 
Almogavarcs. 

- D<!jar siu cfccto el extremo segundo del acucrdo 
de 8 de {cbrero último orcleuando la reteución de pe
sctas 10,223 'ro, parte del predo de 28,737 ptas. que 
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ba dc :.bonarsc a don Migucl Picó Jou por la expm
piación dc los terrenos y construccioues de su pro
piedacl afcctados por la apertura de Ja calle dc Pu
jadas, cuya rctención se acordó para garantir la 
e"l{tiución ,. cance]ación de un censo afecto a dicha 
finca a fa~•or del sèñor Marqués de Alós, y cuyo 
dominio ha siclo vcndido por don Enrique de Alós 
y cle Mnteu al propio señor Picó, extinguiéndose, por 
taulo, por confusióu de derechos, las responsabilidacles 
que dc dicho censo pudieran dimauar con relación a 
la venta a favor del Mundpio de los terrenos referí
dos, y procecl iell(lo que, en el acto de la firma de la 
oportuna c>;critura, se satisfaga al señor .Picó Ja total 
canti<lnd dc las 28,737 ptas., precio de Ja finca expro
piatla; y que atendido el gravamèn de iustitución im
pucsto al nombrado señor Marqués de Alós para el 
caso de fallcccr sin hijos, o con ellos que no llegueu 
a la cdad dc testar, y para garantir al Ayuntamiento 
dc las respOlJsabilidades que, por Tirtud de tal gra
vamen, pudieran exigirse con relación a la venta del 
ahHlido censo, sc comprometa el señor Picó a respon
cicr, con el resto de Ja finca de que se segregara la 
que es objeto dc cxpropiación, de todo riesgo o recla
mación que, por tal concepte, pudieran formular los 
Uamados a la substitución del sobredicho señor Mar
qul.'S de Alós, cou entera indemnidad del Municipio, 
y baciéndose mención e.-xpresa de dicho compromiso 
cu la .;>scrítura d~ Yenta al A.)'lliltamiento de los te
n·enos y construcciones tautas veces repetides. 

- Aproba1· el plano relatiYo al proyecto de modifi
cad6u dc Hneas y replanteo de la calle de Mallorca, 
entre las Meridiaua y de las Navas de Tolosa. 

PROPOSICIONES 

Fttcron apt·obadas las siguientes, subscrita.-; por los 
ilu~:~tres scñorcs que sc expresan : 

De don Joaqufu LlalJSÓ, Ïl~tere!;ando que, para a:;Ïs· 
Ur en reprcscntación del Cabildo municipal al acto 
de la subasta relativa al servicio de consen·acióu y 
rcparación dc las instalaciones de ~lumbrado, Iucr:r.a, 
calefaccióu, ventilación y timbres, en las· depeudeu
dns muuicipalcs, bajo el tipo de 100,000 ptas., que sc 
ha dc celebrar en las Casas Consistoriales el dia 20 

dc los corricntes, sea designado el Iltre. Sr. Tenieute 
ric Alcalde don Enrique Barrie. 

Dc dou Valeutín Vía Ventalló, iuteresando que sc 

conccda una subYención mensual de 25 ptas ., que po
dni comen1..ar a partir de t.0 de mayo \'enidero, a la 
Socicdad Protectora Mutua de Ciegm; y Semicícgos, 
pala cou ella ayudar al pago del alquiler del local de 
la eutídad y a los demas fines caritati\'os y h\Unani
larios que la misma persigue; aplicaudo el indicado 
gasto, hasta fin del actual ejercicio, al vigeute 'Pre!\u· 
pnesto (1'1U-6.0-24r). 

· nc don Joaqtúu Llansó, eu el sentido de que para 
la cclebracióu del concurso artístico que, en virtud dc 
lo acordado por el Ayuutarnlento ¡:ileuo, eu 24 de di
cicmbre último, ba de celebntrse para la parte de la 
nueva urbanización de la plaza de Cataluiia que hacc 
referenda a las esculturas y ornan1entaci6n de Ja mls
ma, sc conslitttya un Jurado, hajo la presideuda del 
Hxcmo. Sr. A lcnldc, o Tcnie11te de Alcalde en quien 
delegue, del que se interesara formeu parte un arqui
tecte de!'.iguado por la Escuela de Arquitectura de 
Barcelona ; olro, en representación de la Asociación 
de Arquitectes de Catnluña, ..Y un representante de 
cada una de las entidades Academia ProYiucial de 
Bellas Artcs, Real Circulo Artístico y Círculo Artís
tico de San Lucas, cuyo Jurado formulara las bases 
del concursO,)' propondra, en sn dia, la resolucióu del 
mismo. (Se aprobó, ademas, una adición por la que 
se añadeu, para formar parte del Jurado de que se 
tt ata, la Asociación Artístico Literaria y la Escue la 
de Artes, Ofici os A rHsticos y Bellas Artes. También 
fué aprobada una cumieuda iuteresando la substitucióu 
de la palabra dormularíu por la de «propondra•.) 

Dc don I.uis Damians, int.eresaudo que para poder 
realizar el Congrcso Municipal que ba dc reunirse 
cu Barcelona el d{a zo de mayo, bajo los auspkios 
dc la Unión de Municipios Españoles, se couceda, 
para los actos pcrtiucntcs al mismo, una subvencióu clc 
Js,ooo ptas. Asimismo sc aèloptó el acuerdo de apli
car el importe dc que sc t.rata con cargo al vigcntc 
Prcsu¡me:;to (xvu-úuico). 

Dadn cucnl:t dc 11na proposición, subscrita por 
los ilustrcs seiío1·es clon Eurique Colom Cardany, don 
Mariano Puyuclo y dou José 1\I.& Pons, iuteresando sc 
salisfagan a los vocalcs obreres las dietas devenga
das desde primero de año, a razón de 15 ptas., con car
go al presupucsto aprobado para estas atenciones, y 
que, cuando sc haya agotado la consignación, se pro
ven el abono dc las mismas cou cargo al disponible 
del Prcsupuesto municipal, se acordó tenerlo eu cuen
ta cu la fonuación del próximo Presupuesto. 
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AL C ALDiA 

Asuntos reglamentarios resuelto.s por la Alcaldia 
en virlud dc Ja (aculiatl que Je fué conferida por la Co
müdóu Muuícipal Permanentc en sesióu de II de no• 
viembrc dc 1924. 

SECCióN DE GOBERNACION 

CEMENTERI OS 

Olorgar la conccsión dc nuevo titulo, por duplicada, 
Ml uicbo dl• piso quinto, n." 728 de la isla tercera del 
Ccmenterio dc Las Corts, a favor de su propietaria 
doña joaquiua :Mestres Ramóu. 

- Aulori7.ar la inscripción de la clausula de limi
tacióu dc euterramicntos en los libros de registro y 
eu el Ululo uel uicbo de piso terccro, u.o 4990 de la 
isla quinta del Ccmcutcrio de Las Corts, solicitada por 
su propiclaria doiia Encaruación Ferris Valdrés. 

- Conccdcr los siguienles pennisos : 
A don AntoJJÍO Balta Lorenzo, para colocar una cruz 

dc marmol en la testera dc la tmuba menor señalada 
con el n.0 42 de la vía de San jorge, agrupación sép
tima del Ccmenlerio del SO. 

1\ cloñtt lVIftría dc la Cinta· Cervera y doll José Rosell 
Cl'rvera, pRr(l modificar la facbada y COllstruit· un aris
ióu en el hipogco locillo n.o 7 de la vía de San Olega
rio, agrupación yuinla del Cemeuterio del SO. 

A dotin Carmen D{¡víla Aldabó, para coustt·uir uu 
pauteón en el !iolat arco-cueva n.0 175 de la via de 
Santa Eulalia, agrupación tercera del Ccmenterio del 
Sucloestc. 

SECCióN DE HACffiNDA 

!N'GRESOS 

Couccder nuevas patentes de antotaxis a faYor de 
lo!i señores don Pedro Ricart, don Pcdro Roca, don 
Amadco Ribas, don EduaJ·do Ricart, don Joaquín 1\Iatas, 
don Alfonso Marín, dou Autouio Montolio, don Ro
berta 1\Iuñoz, don Juau Moll, doña Dolores Mercader, 
dou José 1\Iontolio, dou José Mir, don J. Martinez, don 
Joaquín Ollé, don Antonio Pauadés, don José Pérez, 
don josé l'aris, don Fraucisco Pousa, don José Par
dinn, don Juan Pcllicé; don Ginés Gris, dou Juau Abe
llós, clou Mannt'l 1\ luart, don A ntonio Bego, don Eu
gcnio Bhtrt'un, don Ramóu Borras, don Ramón Car
dona, don Ccfcri 1 ~o Cella, don Franclsco Cabré, don 
José Cont.i, don Mariana Sancho, dot~ José Sen·ato, don 
Luis S{mchci'., çlon José Torres, don Antonio Verdaguer, 
tlon Franei!ico Voltes, doña Remigia Zu1ueta, don Juan 
Casarramona, clou Jaime Casadó, don Miguel Castauy, 
cloña Nievc¡; Colls, dou Bucnaventura Claveguera, don 
Juan Casanovas, don josé Domínguez, don Enrique 
Esqucrigiiclla, don Ricardo Frades, don Miguel Fus
ticr, don Alejaudro Guillén, dou Joaquín GaH, dou José 

Jou, don Manuel Jucras, don Modesto Just, don José 
RaureU, don Pcdro Company, don Francisco Lluís y 
clou V iccn te l,lobct. 

SECCION DE FOMENTO 

OBRAS PARTlCULARES 
• 

Couceder los siguieutes permisos : 
A la Sociedad Geueral de Aguas de Bm·celona, para 

dcciuar obras dc eaual:i7.ación eu las calles de casti
llcjos, Sau Marlíu, Aragón, Martí y Julia, Agudells, 
Conca dc Tremp, Lugo y Urgel. 

A la Empresa Concesionaria de Aguas Subterraneas 
del R!o Llobregat, para realizar obras de canalización 
cu la calle de Foutrodona. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
efectuar las siguicutes instalaciones : Uua caja de deri
Yación de corriente alterna t.rifasica, a baja teusión, 
en la calle del Arco del Teatro, esquiua a la de Cirés ; 
uu cable eléctrico subterr{meo de corriente alterna, a 
baja tensióll, en la Vía Layetana, y una acometida dc 
la propia corrieutc, en substitucióu de Ja de continua 
que cxistc, C1J Ja casa 11.0 4 r de la repetida caU e ; un 
cable eléclrico subtcrr!IUeo, de con:ieute alterna, a baja 
tcnsión, en la Ronda de la Universidad, desde la c;alle 
dc Balmes bnst.a la casa u.0 41 y en la casa mencionada, 
una :J.comctlda de alterna, en substitll.ció11 cle la dc con
tinua cxistcnte ; un cable cléctrico subterníueo, de al
terna a baja tcnsión, en las calles de Riereta y Sau Ra
fael, desclc la estación transformadora (Riera, 19) hasla 
la calle de San Jcróuimo, y otro, de la misma clasc y 
tcnsión, l'li la meucionada de San Rafael, desde la dc 
la Cadena basta {rente a la casa n.o 26 de la repetida 
dc San Rafael, donclc sc i.nstalaran dos cajas de deriva
ción, una en cada una de las esquinas formadas por 
las de San Jerónimo y Cadena. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para efectuar 
las siguicntes obras : Tender nu cable eléctrico sub
terr:iueo, dc baja tensión, en la calle de Moutroig, enhe 
Ja plaza dc la Torre y Ja calle de Septimania, e insta
lar una caja de dcrh·ación en la última de las meu
donadas ; tender otro cable eléctrico subterraneo, de 
alta tcnsión, eu la calle de Muntaner, entre las de Di
putación y Valcucia, y tender una tubería, para la cou
duccióu dc gas, en la calle de Descartes, eu su crucc 
entre las dc Muntaner y Tabern. 

A tlon J,uis Buixclls, para practicar òbt·as interi01·cs, 
consi~tcntcs en reparar la cociua y embaldosados, en 
el piso dc la acera u.o 24 de la calle de la Virget1 de 
Cracia. 

A do11 Jalme Fortnny, para modificar nua abertura 
en la ca8a n.o r dc la Rambla de Prat. 

A don Lamberto Font, para cercar provisioualmen
tc un solar cou frente a la calle de Flor de Nieve. 

A clou Ausclmo Pagés, para practicar obras iuterio-
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re¡;; en tl piso tercero de la casa n." 25 de la calle de 
Asturias. 

A don Juan Aragonés, para practicar obras interio
res cu el piso tercero de la casa u." 24 de la calle de 
Jo.c'lquln Costa. 

A don Julio J. Crespo, para practicar obras de re
forma interior y una abertura en la casa n. o 73 de la 
calle del Conde del Asalto. 

A don Bautista Pablo, para construir una casa y 
la parcd de cerca definitiva en el solar n." 18 ue la 
calle dc Fr::mcia, esquina a la de Bolonia. 

A don Jaime Moroleu, para practicar obras iuterio
rc¡; en los bajos de la casa n.• 21 de la calle de Ca
bcstany. 

A clon Armengol Pubill, para construir una casa, 
dc bajos, tres pisos y otro en el terrado, en un solar 
con freute a la calle de Ventalló. 

Para construir vados : A don Fraucisco Guiscb, en 
la acera de la casa n.• 2 de la calle de Amílcar; a doña 
J>olorcs St!rra, eu la de la u.o 9 de la del Duero; a don 
Juau Cosp Arri6, en la de una de la de Bañolas; a don 
Domingo Soley, en la de la n.• 14 de la de San Agus
tín ; a <.lon Joaquín Martf, en la de la n.• 17 al 21 dc 
la de Torres, y a don Autonio Alsina, en la de la nú
mero 10 de la de San Eusebio. 

Para construir y reparar albañales : A don Fran
cisco Mauri, en la casa u.• 10 de la calle de Espaderia; 
a don Jacinto Bofill, en la u.0 r2 de la de Guardia; a 
don Juan Sautaudreu, eu la n.• 9 y n de la de Coroleu ; 
a dou Autonio Alsina, en la n.0 27 de la de Bema; a 
clon Juan Santaudreu, en la n.• 3 de la del Ayuutamicu
to; a don Francisco Marim6n, en la u. • 20 de la cle 
Arricta ; a don Juan Sautandreu, en Ja n.0 20 dc Ja de 
Ralari ; a don Juau Conill, eu las n.• 87 y 89 del Paseo 
dc Fabm y Puig¡ a doña Coucepción Martori, eu la 
n. 0 186 de la calle de los Con des de Bell-lloch ; a don 
Jnimc Soler, en la n.0 36 de la de Gelabert del Coscoll; 
n don Juan Solé, eu la n. o 65 de la de Olzinellas ; a 
don Daniel Past6, eu las n.• 151, 151 bis, 153 y 155 de 
la de Horta; a don Juan Girol, en la u.0 2 de la plaza 
de lbiza; a don Francisco Payerol, en la n.• 104 de la 
calle de Burriana; a don Ramón i\Iarsal, eu la u. 0 6 
de la de Miguel Angel; a don Felipe Capdevila en la 
11.~ 124 de Ja de Servet; a don Juan Santandreu, en 
In 11.0 21 de la de Otjer; a don Pedro Arauz, en las 
n.• 54 y 154 de la del Orden; a don Jaime Canudas, 
cu la u.0 82 de la de Menéndez y Pelayo; a don Al
üedo Gotós, en la n.• 9 de la de Balari; a don Ram6n 
cs.. .. tella, en representación de don Manuel Samitier, 
eu la 11. 0 3 de la de Denia; a don Joaquiu Madnell, 
en la 11.0 10 de la de Pere Serafí ; a doña Franciscn 
Masc6, en Ja 11.0 47 de la del Doctor Sampons; a don 
Jaimc Janer, en la u.o 34 de la de la Solidaridad; a 
don Juau Sautandreu, eu las. n.• 20 de la de Torroja 
y JL' 13 y 15 bis de la de Cotoleu; a don Al varo Badía, 
en la n. 0 so <.le la de los Juegos Florales, y a. don Bcr
Hardo Crespi, en la u.• 59 de la de San Luis. 

- Devolver, a los señores que se exprcsan, las 
cautidadcs que abonaron, en coucepto de arbitrio dc 
tcconslrucci6n y conservacióu de pavimentes, eu vir· 
tud de los permisos que sc les coucedió para construir y 
lirupiar albafiales y reparar y limpiar ramales de agua 
Clt. las casas que se señalau : A doña Teresa Tort, 40 
pesetas, tn la u.o 19 del Pasaje de la Plana; a don 
Juan Guitart, 40, eu la u.• 4 ile la calle del Noguera 

Pallaresa; a don José Pallerol :\!ari, 40, en la n." 17 bis 
dt>l Pasajc de la Plana ; a don Enrique Posadas, 40 , 
en la n.0 ro de la calle del Doctor Ibañez; a don Juau 
Pérez, 65, en la n.0 86 de la de la Constitución ; a don 
l'edro Plauas, 55 y 55, en Jas n.• 147 y 149 y 163 y 165 
dc la de la Coustilución ; a doña Enriqueta l\Iarcé, 40, 
en In u.~ 129 de la de Vilapisciua; a dou Jaimc 
Soler, 45, eu la u.• 54 de la Riera Alta; a don Salva
dor Boera, 40, eu la u.• 41 de la calle de San Pellro 
Mltrtir; a doíía Francisca Castelltor, 40, en la n.• 48 
dc la del Santo Cristo; a don Salvador Rjvern, 40, eu 
la 11.0 22 dc la dc la Perla; a don Sebastian RJbó, 40, 

en la 11.• u del Pasaje de la Plana; a don Domingo 
Blanch, so, en la u. o 22 de la calle de Tarrega; a don 
José Cahué, 40, eu la n." 88 de la de Miguel Auge) ; 
a don José Vilella, 95, eu la u.• 194 y 196 de Ja de la 
Conslitución; a don José Garcia, 100, eu Ja n." rg de 
la de Brusí; n don José Baró, 54, en la n.• Ss de la del 
Conde dd Asalto; a don M. Campaña, 40, en la nú
meros 31 y 43 de la de Cornet y Mas; a doña Manucla 
Prats, 6o, en la 11.0 14 de la de la Fuente Castellana ; a 
don José Cammany, 40, eu la n.0 28 de la de la Plana; 
a clon José Vilella, 45, en la n.• 157 de la de Ja Consli
tución ; a doña Dolores Sala, 55, en Ja n." 328 el e la 
de Sans ; a doña Vicenta Barcelona, 42, eu la n.• 26 <.le 
la de San Francisco ; a clou Juan Gtútart, 57 y 40, en 
las u.• 135 de la de }ochs Florals y 11.0 37 dc la dc 
Olzinellas; a doüa Salvadora Cañaberal, 40, eu la lJ(t

mero 32 de la de La Bisbal; a clou Antonio Gual, 42, 
eu la n.• 20 y 22 de la propia calle; a don José Vilella 
Beltrau, 55, en la n.• 170 y 172 de la de Ja Constitución ; 
a don José Bordas, 40, en la 11.0 137 d.e la de Beltran; 
a dou José VileUa, 40 y 40, en las n.• 85 y 87 de la dc 
Sa.guuto y n. 0 IIO de la de OlzineUas; a doña Emília 
Fontaner Miuguella, 50, en la n.• 6o de la de Sàuta 
A malia; a dou Eurique Marga] és, 42, eu la 11.0 127 el e 
la dc Vilapiscina ; a don José Vilella, 65, eu la u.0 191 

de la de la Constitucióu ; a don Fraucisco Sabadell, 50, 
eu la u.0 30 de la de Tarrega; a doña Josefa Sabarroja, 
40, en la n.o 14 de la riera de Horta; a don José Vi
lella, 40, eu la u. o 25 de la calle del Guadiana; a doña 
Josefa {iQsé, 30, eu la n.• 52 de la de La Plana; a don 
José Vilella, 65, en la n. • 187 y 18g de la de la Cous
tit.ucióu; a don José Biosca, 55, en la n.0 46 de la de 
Gava; a don Anselmo Sauri, 6o, en la u.• 147 de la 
de Gnlileo; a don Buenaventura Traval, 65, en Ja nú
mero 229 de la de Saus ; a don Vicente Torner, 20, cu 
la n.0 124 de la de San Pablo; a don José Salabadal, 
15, cu Ja u.0 37 de la de la Riereta; a don José Xoguc
ra, 36, cu una, sin número, de la plaza del Mouasterio ; 
a <.lon Ignacio Duble, 18, en la u.o r8 de la Pucrta dc 
Santa Madrona; a don Antonio Torró, 27, eu una cou 
frente a la plaza de Palado y calle Aucha ; a dOll Vi
ceutc Torner, 27, en una casa cou fachada a las calles 
Mayor, Capuchinos y Coucepci6n; a don Mnrcelino 
Viladiu, 27, en la n.• 3 de la de Ases, y a do11 Emilio 
Snbadèll, so ptas., en una, sin número, de la barriada 
u els Archs (Vallvillrera). 

- Devolvcr, a Ja Compañfa Barcelonesa de Electri
cidad, las cantidades de 4,992 y 1.412 ptas. que abon6, 
en concepto de nrbitrio de reconstrucció11 y conserya
ción de pavimentos, por la iustalación de derh·adas 
eléctricas sublerníneas y varias caualizacioues (repara
ciones), praclicadas todas elias dnrante el mes de agos
to de 1926 en distintas calles. 
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- Résoh·er el asunto relativo al iugreso que ha de 
practicar Ja Catalana de Gas y Electricidad de la sttma 
de 142'6o pl.as., en concepto de liqttidacióu de los dere
chos satisfechos por Ja canalizacióu de la calle de Na
poles, por haber resttltado una diferencia de longitud 
culrc la realmcute practicada y la solicitada. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguicutes cuentas : 
De dou S. Coromina, de importe 120'85 ptas., por el 

arreglo de la iustalacíóu de la Sala de operacioiles del 
Dispensaria de la Barceloneta. 

De dou B. Terradas, de 78'57 y 122 ptas., po:r el 
arreglo dc Ja iuslalación de gas y estuias del Dispen
sario dc Sau Marliu y la reparacióu y reforma. del 
almubrado de la Escuela nacional de niñas de la calle 
de Balboa, letra P. 

Dc la Sociedad General de Aguas de. Barcelona, de 
8,520'77, 5.47l'lb y 12,546'54 ptas., por el sunünistro 
tle agua a las fuentes públicas del Interior, para los 
riegos cou mauguera y a las bocas lleuadoras, y al 
.Matadero General y a varios edificios municipales, du
rante el mes de enero del presente año. 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
nea-> del Río Uobregat, de 546'52 y 1,543'27 ptas., por 
el smoiuistro dc agua para las fuentes públicas del In
terior, durante el mes de enero, y para el Matadero 
General y varios edificios municipales. 

nc la Compañfa Barcelonesa de Electricidad, de 
59,778'64 y 4,652178 ptas., por el suministro de fiúido 
para el alumbraclo público de Ja zona del Interior y de 
las dcpcndcncias lUUlltcipales òurante el mes de euero 
último. 

Dc ltt .Electricista Catalana, de 5QO y r,5oo ptas., por 
la jnstalación dc acometiclas eléctric'as en el edificio 
destiuaclo a garage eu la calle de La Garrotxa y cu el 
urinario circular de la Rou da de San A ntonio, f1·ente 
a la calle de Florirlablauca. 

De la Euergia Eléctrica de Cataluña, de 5,407'52 pe
setas, por el suministro dc fiúido para alumbrado y 
fnerza motriz dc ]os pozos dc n-Ioucada y estación elc
''atoria ci,a Trinidaò• durru1te el mes de febrero del 
preseute año. 

Dc la Catalana dc Gas y Electricidad, de 76'50, 
4,979'03 y 12,752 ptas., por las reparaciones efectuadas 
en el alumbrado público de la zona del Interior, sumi
nistro dc flúido para el alumbrado de Sarria y sumi
nistro dc gas para el ahunbrado público de la zona del 
Interior, con n1eclleros pentabec, correspondientes, las 
dos pri111eras, al mt=s de enero, y a los de encro y fe-
hrcro la últim::t. . 

He los Succsorcs de Carreras y C.", S. en C., de 
2J730'46 plas., por el suministro de tuberla de plancba 
de hicrro c~taiiado y asfaltada p~ra alimentar las bocas 
tlc riego del Paseo Nacional de la Barceloneta. 

De don Jo~é Costa, de 493 ptas., por el suministro 
tlc cemento rapido con destino a los trabajos que reali
zan lo~ opcmrios de la Brigada de conservaci6n del 
Acueducto clc Mancada y galerías de conducci611. 

- Prefltar la coniormidarl a nua relación valorada 
y cerlificación presentada por la Compafíia de los Fe
rrocarrile<: de l\I. Z. A., de importe 450,152'21 ptas., 
por la~ uhras tle cambio de nivel de la Estacióu dc Sans 

y sus servicios, desde Ja calle de Muntaner basta Ja 
de San José, eu Ja Hnea del ferrocarril de :M. Z. A., 
cfectuadas duraute el mes de diciembre último. 

URBANIZACION Y REFORMA 

Aprobar las siguientes cuentas : 
Del notario don José Parés, de importe 527'18 ptas., 

relativa a Ja escritura de compraventa de tenenos para 
Parques del Guiuanló, a favor del Ayuntamiento, por 
¡}011 Pcdro Bord1s. 

De tlon Francisco Fort, de importe 5,499'70 p(fls., 
por las obras efcctuadas para la reparacióu de la verja 
y pucrtas del Parque de la Ciudade1a. 

Dc don Salvador Miracle, de importe 1,839'6o ptas., 
por el suudnistro de r·eproducciones del Plano parcela
rio relativo a los meses òe enero y febrero. 

De dou Fraucisco Cerdó, don Atanasio de la Resu
rrección, don Eurique Mira y don José Camps, de im
porte 7,213'6o ptas., por los trabajos realizados, du
raute el mes de febrero último, para Ja formación del 
Plano parcelario de Barcelona . 

De la sociedad auónima Construcciones y Servicios, 
dc importe 46,253'40 y 9,003'35 ptas., por las operacio
ncs, matcriales y transportes empleados en la conser
vación del arbolado y jardines de1 Interior duraute el 
mes de febrero último. 

SECCTóN DE ENSANCHE 

OTIR/\S I'ARTICUJ.ARES Y PERSONAL 

Otorgar los signientes pennisos : 
A don Enrique FaTcll, para construir Ulla casa, de 

bnjos y piso, cou fachacla a las calles de Igualdad, Pè
dro IV y Pallru·s. 

A don Antonio Pla de Llorens, para practicar obras 
dc re:forma y arupliación y modificar una abertnra eu 
el Pasco de Gracia, n.0 84. 

A don José Giménel., para construir unos cubiertos 
provisiouales y una cerca eu una finca sita en las calles 
de Córcega y Ccrdeña. · 

A dou Eurique Farell, para reformar y añadir un 
piso en uua casa dc la calle de la Llacuna. 

A don Juau Castella, para construir un cubierto 
definitiva eu una propiedad de la calle de Pujadas. 

A don José Compte, para construir un cubierto en 
una finca sita en la calle de Vilamari y Paseo de la 
Cntz Cubierta. 

A dou Fraucisco Albareda, para construir un cu
bierto provisional en la finca n.• 573 de la calle del 
Consejo de Ciento. . 

A tlon Joaqufn Fel'rer, para descegar una abertura 
eu la casa 11.0 !:l dc Ja calle de Aldana. 

A don Etuique Farell, para arrancar una puerta de 
madcra y colòéar otra cle hietro ondulado, que queda 
y arrolla al iuterior, eu la casa n.• 7 de la calle de 
Roscndo Nobas. 

A clon Autonio Vernet, para embalclosar los bajos 
del Paseo de la Aduaua, u.• 9· 

A clon Manuel l\1.3 Rovira, para ensanchar un portal 
en la calle de Enteuza, n. 0 20. 

A dou Rómulo i\figuel, para efectuar obras interio-

l 

l 
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res de derribo y rccoustrucción de una escalera en el 
Paseo de Gracia, u. 0 28. 

A don Antouio Gabarró, para reparar la cubierta 
en una casa que tiene desvan, y una cerca de precau
cióu, en la calle de Muntaner, n.0 I. 

A don Emilio Trullas, para practicar una abertura 
cu la fachada de la casa señalada cou los u.• so a 56 
de la calli! de la Independencia. 

Para construir y reparar albaiiales : A don Juau 
Albarcda, clou Francisco Guardia y don Luis Padullcs 
en las casas n.0 25 de la calle de Farell, 11.0 158 de la 
dc Aribau y n.0 6g de la de Vàlencia, respectivamente. 

- Conccdcr antorizaci6n provisional , para empe7.ar 
dircrcutes obras, a los señores dojia Esperanza Puig, 
don SebasW111 Alvarez, don Juan Boguña1 don Rafael 
Casal, don Juan Camps, don Baltasar Castella, don 
Juan Díaz, don Arturo Fern.íu, don Buenaventura Gu
bcrua, don Antonio l\Ias, don Luis Oliveda, don Vi
ccutc Piularhs, don Juan Sabaté, don Andrés Soca, 
don José Sala, don Celestina Sagrista, doña Francisca 
Masvidal, doiía A11a de l\lurillo, don Luis :i\fasdeu, don 
Vicenlc Cuyas, dou Jaime Roerich, don Amadeo Mau
sió, clon Pablo Fa, doña Mercedes Pla, don Luis Pons 
y don José Soler. 

- Devolver, a los señores que se citau, las canti
dades que constituyeron en depósito, por el arbitrio 
dc rccomposici6n de adoqt1inados y afirmados, con 
motivo de las obras de construccióu, reforma y limpia 
dc albaiialcs de las casas que se citau : A doña Paula 
Fonoll, r2o ptas., por las de la n.o 429 de Ja calle de 
Saus; a don José Curtó, roo, por las de la u. 0 224 de 
la de Llull ; a. don Juan Caudam, roo, por las de la 
u.u ~84 rlc la dc la Iudependencia; a don Vicente Pill· 
lndl~, so, por lm; de Ja u.• 14 de la de San Roque; a 
clon Jo~\! Dieg-o, 6o, por las de uua, sin número, cle la 
del F lnviú ; a don José Simó, 40, por las de la n .0 16 
fle la dc Jiéjnr, y a don A.ntouio Amigó, I25 ptas., por 
las de Ja 11.0 126 de la de Provenza. 

OBRAS PúBLICAS 

Prestar la couiormidad a las siguientes cuentas : 
De doll Lorenzo :Mir, de importe 455 ptas., rdali\'a 

al suministro de catorce trajes de retor azul sarga, 
tt.0 2, para los individuo;; de la Brigada de entrcteni
micnto de fuentes y cañenas. 

Dc la Sociedacl General de Aguas de Barcelona, de 

importe 8,059'6¡ ptas., relativa al agua consumida en 
las fuentes públicas del Ensanche durante el mes de 
euero último. 

De don Sah-ador Casadesús, de importe 784 plas., 
relativa al suministro de catorce trajes de pana, con 
gorras de paiio, para los operarios de la Brigada de 
eulretenimicnlo de fuentes y cañerias. 

De don Sebasliún Margall, de importe 1,552 ptas., 
relativa al sumiulstro de treinta y dos grifos automa
ticos, sistema rMargalh, para las fuentes públicas del 
Rt1sanche. 

Dc la Empresa de Aguas del Llobregat, de importe 
1,854'30 plas., relativa al agua consumida para el ricgo, 
con m:mguera, de las calles del Ensauche du rantc el 
me:s de enero última. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelot1a, de 
importe 10,201 'o6 y 2,186'¡o ptas., relati\•as al agua 
consumida para el riego, con manguera, y eu las bocas 
llenadoras para el riego de las calles del Ensanchc, 
durautc el mes de enero último. 

Dc la Empresa de Aguas del Llobregat, de importe 
666'77 y 70'20 ptas., relativas al agua consumida en 
las bocas lleuadoras para el riego de las calles del Eu
sauche duraute el mes de enero última, y a la repa
ración dc la boca llenadora de carricubas situada en 
las calles de Sarria y Cruz Cubierta. 

- Aprobar la certifi.cacióu y relacióu valorada, dc 
importe x,6oo ptas., relativa al sumiuistro de u nas per
la u gas de acero laminado y plancha para los camiones 
volqnctes aulom6viles, dectuado por la Hispano Suiza, 
sociedacl anónima. 

- Couccder penniso para construir accras c::n las 
casas que se cilan, con la cooperaci6n de las eautidade.'i 
qttc sc expresait, a los seüore;; sig-uieutes : A clon Jaimc 
Aloy, en las n.• 58, 6o, 62, 64 y 66 de la. calle dc La 
Garrotxa, con 105'9l ptas.; a don Ignacio Jun)'ent, en 
la 11.• 71 y 73 de la de Ripollés, con 12o'Ç)6 ; a doña 
.l\laría Llobet Parera, en la n.0 249 de la de Muntaner, 
con 1,354'o8; a clon Manuel Cassola, en la 11.0 57 dc la 
dc Borrell, con 263'76; a don Antonio Ju,·é, eu la nú
meros 194 y 19(5 de la de Coello, con r,152'76; a don 
Salvador Parés, en las n.ò 554 de la de Mallorca, nú
mero 501 de la de ProYenza y n.• 558, s6o, 562 y 570 
de la de i\Iallorca, cou 750'83, 448'07 y 1,589'77 ptas., 
respecth•ameute; a don Juan Olivella, en las u.o 46 de 
la dc Gelabert del Coscoll y n.• 6o y 6:z de la Rambla 
de Cataluña, con 6¡'20 y r,25o'o6 ptas., respccth·a
mente. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

I,os cliarios oficiales que se indican a contïnuacióu 
han publicada, en los días que se e..'>:presan, las inser
ciolles de interés municipal siguientes : 

GACETA DE MADRID 

DiA 5 D~ ABRil, . -Publica un R. D., que se repro
duc~ en e-.le mï~mo número, disponiendo se consideren 

compreudidos dentro de los beueficios del Decreto-lcy 
de ~t tle junio de 1926 y de su Reglamento de so dc 
diciembrc de igual año, y e11- los ténuinos que se in
dican eu los arHculos que se insertau, a los huérfauos 
<lc padrc y madre, menares de veintitrés años .r solte
ros, hijos de obrero o de Itmcionario, legitimos o legi
timades. 

DiA 6. - Iuserta una R. O., que tambiéu se repro
duce en c~lc mismo uúmero, concedieudo caracter ofi· 
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dal a la cxcursi6n artística por Alemania que n:ali
zara la Banda municipal del Ayuntamiento de Bar
celona. 

- El A vuutamiento anuncia la subasta relatiYa a 
la construc~i6u <le las obras para la termiuación de los 
sótanos bajo la fucnte y escalinata de la Puerta del 
A ngcl, que IorJUan parle tle la urbanización y embe
lleri miento de la plaza. de Cataluña, ba jo el tipo de 
Jo2,33o'o7 ptas. 

- l'ublica la R. O. 476, de 30 de marzo, eu la que 
se disponc sea clasificada como de beneficencía parti
cular docente la {uudaci6n denominada «Premios Mar
torell., instituída eu Barceloua por don Francisco Mar
torell r>eña. 

DiA 7· -Publica una rectificaci6n a verificar al Re
glamento para la aplicación de la ley de los impuestos 
dc Dcrccbos rcalcs y sobre transmisión d.e hienes, in
set to cu las G acetas del 29 y 30 de 1narzo última. 

DiA 8. - Inscrta el R. D. n.• 654, declarando cou 
dcrccho a figurar en el Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamieulo, ademas de las personas comprendidas en el 
n.• 4 del Reglamento de Z3 de agosto de 1924 y R. D. 
de 16 uc scptieJUbrc de I925, los que hubiesen sido nom
brados Sccrctarios iuteriuos en el espacio comprendido 
entre t.• de abril de 1924 y 23 de agosto del mismo año. 

También publica la R. O. n.o 402, relativa a la 
coopcmcióu, por los Ayuntamieutos, a los gastos que 
ocasioneu los lcvantamientos de las líneas límites para 
la ejccución del mapa de España. 

- llace público el anuncio del Ayuntamiento re
lativa a la subasta t·efercnte a las obras de explana
cióu y colocación dc bonlillos en la calle del Arzobispo 
l'. Claret, Avcnida de .Martínez Anido, plaza del Ge
m:tal Magar. y culles que a ella a.fiuyep y eulaces con 
la Travcscm, bajo el tipo de 235,000 ptas. 

BOLET1N OFICIAL 

DíA 4 o~ Alllln .. - Reproduce el R. D.-ley, iuserto 
eu la. Gaceta del 27 dc marzo última, en el que se dispo
uc queden derogatlos el art. 3.0 de la ley de Ensanche 
dt! 26 dc julio de 1892 y sus concordantes de la miswa 
Lcy y del Reglamento de 31 de mayo de 18g3, en cuan
to n la obligacióu determinada por dieho artículo de 
que los I~n~auchcs estén dh·ididos en zonas, con cucn
tas :-;cparadas para cada una ; pudiendo, por consi
gniente, los Ayuntamientos euyos Ensauches se rijau 
por la expresada Lcy acordar, segúu lo estimen con
vcnit:nlc, la conlínuacióu de la divisi6n que tengau 
c~lnblccidn o la unificaci6n de las 7.onas. 

- El Ayuntamieuto anuncia la cclebración de Ja 
~ubasta para el nrriendo, por díez años, del kiosco des
linado a la n:uta de bebidas instalado en la plaza de 
la Bonnnuva, bajo el tipo uc 400 ptas. mensuales, pa
gnderns por trimt:slres anticipados. 

A unuoia, también, el coucurso abierto, pm· · la 
Curporat'ión mnnicipal, para provecr interinamente 1111à 

plazn val'aulc de mozo dc Dispensaria. 
- l'ublica dos vrovide1tcias de la Alcaldía decla

rando iucur:;os en ap.remio a diíerentes deudores al 
~[nnicipio. 

- Sig-uifim que habicndo sido solicitada por don 
l.uis Rull In ndquisici6n de una parcela, procedeutc 
tll·l tll·rribo dt• la ca,;a u. o 32 dc la <·all e de Basea, y 

hall{uulo~c en tmmitación el oportuuo expediente en el 
Xcgocia.do dc llrbauización y Reforma de la Secci6u 
dc Fomeuto dc la Secretaria municipal, los propietarios 
que se consideren cou derecho a. la adquisición del 
referida tcrreuo, o parte del mismo, pueden, de confor
midad a lo dispucsto en la ley de Expropiaci6n forzosa 
y a lo prevenido eu la legislación de parcelas, presen
tar, dentro del ténnino de treinta dias habiles, a. contar 
uel siguiente al de la iuserción de este at1Ullcl01 las 
rcclamaciones que estimen oportunas; en la inteli
gcncia que, dc no verificarlo dentro del indicado plazo, 
sc euteudcra que rcuupciau a los beneficios que la 
rekrida lcgislación conccde a los propietados. 

- lnserta dos edictos de las Secciones de Recluta 
de los llislritos VII y VIII relativos a expedieutes de 
quintas que las mismas iustruyen. 

DiA 5· - Rcprodncc laR. 0., inserta en la Gaceta 
del día 27 de marzo, disponiendo que, a partir del pr6-
ximo cjcrcicio de 1928, los liquidos imponibles de la. 
coutribuci6n territorial urbana correspondieutes a los 
Municipios que, tributando en régimen de cupo, dejeu 
dc suirir las penalidades progresivas por falta de pre
sent.ací6n dc sus Rcgistros fiscales de edificios y solh
rcs, scan rècargados cu el 25 por roo, en substituci6n 
de aquellas penalidades, y que las liquidaciones que, 
con arreglo a la disposición anterior, hayan de practi
carsc, sc realiceu eu igual forma. que Jas de las peua
lidades refc-ridas. 

- Inse1·ta nueve edictos relativos a otros tantos 
expedientcs que, sobre quiutas, se lialla instruyendo 
la Sección dc Reemplazos del distrito X. 

DiA 6. - El ·Ayuntamieuto hace pública que habiéu
dosc promovido por don José Bascompte el oportuna 
cxpedieute solicitando la adquisición de una parcela 
procecleute del camino llam,ado «Torre dels Frares~, de
clarada sobrautc dc vía pública y situada en la man,. 
zaua formada por las calles de Provenza, Paclilla, Ma
llorca y Castillejos, los propietarios que se creau con 
derecho a la adquisici6n del referida teneno, o parte 
del mismo, pucdcn, de coníormidad con lo prevenido 
en la vigcnte legislaci6n de parcelas, -producir, dentro 
del plazo improrrogable de quiuce dfas, eu esta Secre
taria municipal, las reclamaciònes que estimeu les 
asiste el dcrecho ; eu la inteligencia. de que, de no veri
ficarlo dentro del indicada plazo, se entendera que re
llltncian a los b.eneficios que la referida legislación 
concede a los propietarios colindantes. 

- La Alcaldía mauifiesta que, liabiéndose suirido 
error dc copia eu el anuncio referente a la convocato
ria. a las oposiciones para la provisi6n de una plaza 
òe facnltativo técnico del Laboratorio municipal, in
scrta en el Holt•tfn Oficial de la provincia correspon
<liente al día 26 del actual, la condicióu seguuda queda 
redactada en la siguieute fonna : cz." También deberan 
acreditar ser doctores o liceuciados en Medicina y teuer 
aprobada, a lo menos, la asiguattn·a de Amílisis qui
mico, o bieu ser tloctort::s o licenciados eu -Ciencias H- . 
sicas o Cicucias c¡uímicas, o en Farn1acia, o bieH ser 
ingenieros industrialcs.» J,o que se hace púb1ico para 

· qttc llegue a noticia de todos los iuteresados ; advir
íicndo qnc el pla~o de tres tneses, para la preseutací6n 
dc iustnncias, cmpicza a contarse desde el dia siguicnte 
al dc la public.aci6n de la presente rectificación. 

DíA 7· - Rcproducc la relación de los destinos va
t'aul~:s n provecr eu concur,;o tle méritos euh·e las clases 
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~ iudividuos de tropa del Ejército y Armada en el mes 
de abril, fonnnlada por la Juuta calificadora de aspirau
tes a dcstinos públicos. 

- Auuucia al público la subasta relativa a las obra;; 
dl;! èXplauación y c·olocación de bordillos eu la calle dd 
¡\r)(obispo P. Claret, A.veuida de l\Iartínez Auido, plat.a 
<lcl (;cm:ral Mag:-~z y call~s que a ella afluyeu y enlaces 
con la Travcscra, bajo el t.ipo de 235,000 ptas. 

- La Alcaldfa bace constar, con relacióu a la provi
clenc·ia cle apremio <le fecha 10 de marzo último, inserta 
en d Bolef111 Oficial de la província de 29 del mismo 
mc¡;, contra dcudorcs de los arbitrios sobre coches p<u-
licular~s, automóviles de industria y automóviles de 
lujo, concspondicules al segundo ~imestre del cjerci
do ccou6mico semestral de 1926, que el agentc ejecu
livo n quicn correspouden los pliegos de cargo de va
Iotes es u don Fraucisco Palatt Fina, en cuyo poder 
obrau desde 23 de dicho mes. 

- Publica dos proviclencias de la propia Alcaldía 
clt:claramlo incursos eu aprenrio a difereutes cieudorcs 
al l\Iuuicipio. . 

- !Iace público el haberse interpuesto recurso con
teucioso administrativo por don Simeón Garcia Nieto 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, de 7 de diciembrl! 
último, por el que se deuegó el permiso solicitado por 
dicho scñor para cercar unos terrenos sitos en las calles 
dc Travescra de Dalt, Campo, Santa Perpetua y Me
JH~ndez y l'elayo, y edificar sobre los mismos. 

DÍA S. - Iusert.a el extracto de los aeuerclos adopta
dos por el Ayuntamieuto pleno en sesióu extraordiua
ria dc 24 de marzo de 1927. 

?.EAL DECRETO 
(Núm. 581) 

DIU, MTNIS'l'ERIO DE HACIB)ND~, DE 26 DE MARZO DE 1927, 

APROBANDO Ef, REGI,AMENTO PARA I,A API,ICACIÓN DE 
I,A. I,tW DE JMPUESTOS DE DE~CHOS MAI,ES y SOinul; 

'l'R.ANSMISIÓN DE BIENES 

; t;;ontimlación) 

Art. 15. (1) La constitución, modificación y transmi
sióu de pensiones, a título oneroso, pagaran el 3 por 100 

del capital de la pensión. 
(2) Los contratos de seguros de rentas vitalicias 

celebrados con Sociedades legalmente autorizadas para 
realizar este género de operaciones, sólo devenganí.n el 
impuesto cuando se otorguen a cambio de la cesión 
de bienes que no consistan exclusiYamente eu metalico. 

(3) J.,a constitución de pensiones a título gratuito, 
por acto ínter vivos o testamento, tributara, según el 
pareulesco entre el pensionista y el que la const.ituya, 
conforme a los t.ipos fijados para las herencias. 

(4) r,as pensiones que no 'excedan de 1,500 ptas. 
nnuales, constitufdas por testamento en favor de per
sonas que declaren bajo juramento carece1· Je otra 
clnse de bienes, tributaran por el núm . 48 de la t~rifa. 

(5) La esthnación de las pensiones se harÉt capjta
liznuclo al 5 por xoo una anualidad y tomando del 
capital resultante aquella parte que, según las reglas 
establecidas en el art. 66 para valorar los usufrut'tos, 
corresponda a la edad del pensionista, si la peusión 
es vitalícia, o a la duracióu de la pensióu, si es tem-

poral; pero sin que rija en la valoración de las pen
siones len1porales que no se extingan, ·en todo caso, 
al fallecimicnto del pensionista, el limite fijado en la 
de los usufructos. 

(6) Cuando se realicen alteraciones en las pensiones 
por consecuencia de las cuales resulte mayor el importe 
o la duración de éstas, se liquidara por el concepto de 
modiíicación, sirviendo de base a la nueva liquidación 
la. diferencia entre el capital primitivo y el que resulte 
de la aplicaeión dc las reglas precedentes a la pensión, 
tal y como haya quedado modificada. 

(7) I,as pensiones, gratüicaciones, jubilaciones y 
orfandades que otorguen las Asociaciones, los Bancos 
y oiras Sociedades o Compañias, aunque la entrega 
se verifique de una vez, pagaran a su constitucióu: 

Desdc x,ooo a z,ooo ptas. auuales, 0'50 por 100 
del capllal. . 

De mas de 2,ooo ptas. anuales, I por Ioo del capital. 
(8) El capital de estas pensiones se detenniuara 

cou arreglo a las tablas aprobadas por el Instituta 
Nacioual dc Previsión, que se insertan corno apéndice 
de este Reglamento, multiplicando el capital de cada 
peseta de pensión auual, según la edad del pensiouísta, 
por el u(uncro de pesetas eu que la pensión anual con
sista. Las fracciones de la pensíón se estimar{m como 
I pta. para este calculo. 

(9) Si la pensión se constituye en cambio de la 
cesión de hienes heclta por el pensionista al que haya 
dc satisfaccrla, ·se practicara una liquidación al 11-'So o 
al 2 '40 por 100 del valor de los hienes ced.idos, según 
seau inmucbles o mucbles, y otra por el capital de la 
pensi6n, cotúorme a las reglas precedentes. El pen
sionista pagara el importe de los derechos que le co
rrcsponclan, y el capital base de esta liquidación sera 
baja del que sirva para exigir el ilnpuesto al cesionario, 
quien vcudr:i obligado, al extinguirse la pe.t1Sión, a 
satisfacer el correspondieute al capital que le hubiere 
sido deducido. 

(10) Si el capital de la pensión fuere igual o exce
diese del valor de los bienes cedidos, se aplazar:i la 
liquidación al cesionario llasta la extiu.ción de la pensión. 
En todo caso, el tipo de liquidación por la cesi6n de 
hienes, al e.'\:tinguirse la pensión, seni el que corres
ponda según la tarifa vigente al tiempo de const.i
tuirse és ta. 

(rx) En las pensiones constituídas por testamento, 
cuaudo el capital dc. las mism.as se rebaje del caudal 
hereditario, el heredero satisfani al e>...-tiuguirse aquéUas 
el impuesto correspondiente al capital deducido, seg(Ut 
la tarifa vigente, en el momento de constituirse la 
peusióu. 

(u) I,as pensiones que los padres constituyau a 
favor dc sus hijos se liquidanin por el concepto de 
herencias, como anticipo de legitil1la sobre el capital 
de las utismas. 

(13) En las pensiones alimenticias y en las otor
gadas por Asociaciones, Bancos y otras Sociedades o 
Compuiifas, podni acordarse, en la forma y cou las 
condiciones que determina el art. 134, el fracciouamicnto 
dc pugo del ilnpuesto, ubonando el pensionista, en los 
pcdodos en que pcrciba la pensión, la cuarta parte de 
lo que eu cada uno cobre. 

(14) Siempre que a favor del pensionista se cons
Utuyu hipoteca en garantia de su derecho, se liqtúdara, 
nderuas del coucepto de pensión, el de hipoteca. 
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Art. 16. (x) La constitución de arrendamienlos de 
hienes, derecbos y aprovechamientos de todas clases y 

los de servicios compreudidos en el níun. XIV del ar
tículo 5· 0 , que consten por contra to otorgado au te No
tario o eu documento jndicial o administralivo, au11 
cuando no t.eugan el caracter de insc:ribiblcs eu el Regis
tro de la Propiedad, as{ como las prórrogas, subarrien
dos, subrogaciones, cesioues y retrocesiones dc los pro
pios arriendos, cuando se verifiquen en la misma clase 
de docuweutos, o se rcficran, aunque consteu en docn
mcuto privado, a un arrieudo que deba pagarlo por su 
constit.ución, satisfaran el o'6o por roo de la cautidad 
total que baya de entregorsc por el arrcndalario por 
iodo el período de duración del contraio, dcbiendo 
estarse, en su caso, a lo dispuesto en el art. sr. 

(z) Cuando en dichos contratos no sc exprese el 
tiempo de su duracióu, se liquidara el impuesto sobre 
Ja base de la renta o mercecl de tres años. Pasado este 
plazo, debcran presentarse anualmente en la Oficina 
liquidadora, que p1·acticadt la Uquidación conespon
dient.e por cada nueva anualidad de duracióu del con
trato. 

(3) Si la rertta hubiese de satisfacerse en grauos u 
otras especies, se evaluaniu éstas por el precio medio 
oficial del qui.nqueuio anterior a la fecha del coutrato. 

(4) El arrendamieuto de locales o edificios que por 
su naturaleza se haUen destinades a dar cspect.aculos 
púbHcos, si por razón dc éstos se otorgare al arrenda
tario alguna subvencióu, satisfaró. el impuesto por ésta 
en concepto de adquisición de bienes muehles, sin per
juicio de la liquidación que c:orresponda al contrato de 
arrendamiento. 

(5) En el arrendamienlo por aparceria de t.ierras 
de labor y ganados de cda, servira de base el qtúntu
plo de la utiliclad o rei1la c011 que figuren amillarados 
o catasttados¡ en los de igual clase dè establccimientos 
fabriles o iudustriales, el importe de la capitalización 
al 5 por xoo de la cuota anual que por contribuci6u 
industrial satisfagan. 

(6) En los arrendamientos de minas, cuando el 
precio o renta consista en cierta parte de los produc
tos de lt>s minerales que se CJ.'iraigan, o en una cautidad 
determinada, por cada unidad de producto bruto, se 
gradttnra la renta de un año por el promeclio de pro
ductos obtenidos en la explotación duraute el l'tltimo 
quiuquenio, y servira de base para la liquidaci6n la 
correspondiente al número de años de duración del 
contrato, y si no constase ésle, la de diez aüos. 

(7) Si se tratare de minas inexplotadas o que no 
llevaren cinco años en cxplotaci6n, se liquidara provi
sionabuente sobre la base declarada por los inieresados, 
los cuales vendran obligados a presentar al finalizar el 
primer quinquenio, y dentro del plazo de treinta dias, 
declaracióu jurada de lo producido, para &rraduar la 
renta dc un año por el promcdio de los productos obte
Itidos eu la e:ll.-plotación duraute aquel perfodo, y poder, 
en su consecuencia, girar la liquidación definitiva con
forme a las reglas establecida~ en el panafo anterior. 
Cuaudo el contrato se celebre por tiempo mimor de 
ci.nco años, la presentacióu de la declaración jurada se 
efectuara dentro de los ireinta dias siguientes a la 
expiración del contrato. Sin que se acredite haber cum
plido este requisito, no podra cancelarse la inscripción 
arreudaticin en el Registro de la Propiedad. 

(8) Se calificaran también como arrettdamieutos, y 

. se liquidaran con arreglo a las disposiciones de cste ar
ticulo, los contratos de concesión de aprovechamientos 
forestales por el Estado, Corporaciones, Sociedades o 
part.iculares, aun cuando en ellos se comprencla la corta 
de arbolcs, siempre <;J.UC se justifique que rcsponde11 a 
un plan de aprovechamienio del monte. En caso con
trario, la corta de arboles se reputara y liquidara como 
transmisión de bienes muebles. 

(9) También se liquidaran al tipo de o'6o por roo, 
los contratos de arriendo a taulo alzado de la recauda
ción de coutribuciones, impuestos y arbitrios, cstirmín
dose como precio del arreudamiento de servicios la dife
rencia entre la cantidad total recaudada por el arren
datal·io y la que haya de entregar el recaudador, mas 
el importe de cualquiera otra remuneración que para 
gastos de personal, material o por cualquicr otro con
cepto haya de percibir ésle. Si al otorgarse el con
i:rato no pudiera precisarse el importe total del precio 
que baya. de servir de base para practicar la liquidación, 
se aplazarn ésta, y dentro de los treinta dfas siguieutes 
a la tenuinación de cada cjercicio económico se pre
sentam nuevamente el documento en la Oficina liqui
dadora, acompañado de cerillicación n-prcsiva de las 
cautidades que haya percibido el recaudador, para, en 
su visia, girar la liquidación que corresponda. 

(10) Estas reglas seran aplicables a los arriendos de 
rccaudadón de contribuciones, impuestos y arbitrios, 
cuando la 1·emunetaci6n del 1·ecaudador consista en un 
tanto por ciento de la recaudación. 

(n) Cuando el arriendo se verifique en otra forma, 
se liquidara sobre la cautidad total que haya de perci
bir el arrendatario. 

(rz) J,os contratos de arrendamiento de obras se 
regiran por los preceplos del art. 18 de estc Reglamento. 

Art. 17. (I} Las anotacioues de embargo y secues
tro y las de prohibicióu de euajenar, cuaudo uuas y otras 
deban prncticatse en el Registro de la Propiedad o en 
el mercantil en virtud dc mandaruientos judiciales dic
tados en asuntos civiles o criminales, o por consecuen
cia de pactos o contratos, satisfaran el o'6o por roo 
del importe de la obligaci6n que con elias se garantice. 
No estan sujetas al impuesto las anotaciones de embargo 
teferentes a fincàs especiabnente bipotecadas o favor · 
de la misma persona que solicite la auotación. 

(2) Tributaran al o'6o por xoo la constitución, mo
dificaci6n y cancelaci6n dc fianzas por contrato, legales, 
judiciales y administralivas, de caracter pignoraticio o 
personal, cualquiera que sea su objeto, la obligación que 
garanticen y la clase de clocumento en que consten, . 
incluso las que ¡os funcionarios y contratistas otorguen 
en favor del Estado, con cxcepción de lQI} que, para garan
tizar el buen ejercicio de su cargo, presten los tutores y 

las pignoraticias o personales en garantia de préstamos 
que consten en documento privado y se establezcan en 
el ntismo documento. 

(3) Se entendera que existe modilicación de fianza, a 
los efectos del impuesto, cuando se amplien las obliga
ciOJtes garantizadas o se substituyan, total o parcial
mentc, los bienes en que consista. Sin embargo, no se 
entendera que existe modificación de fianza cuando por 
causas independientes de la voluntad de los interesa
dos deba realizarse la substitución de unos bienes por 
o tros. 

(4) Cuando el que obtenga la auotación, embargo 
o fiauza, esté declarado pobre para litigar o tenga soli-

I 

~ 
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citada esta dedaraci6n en la forma prevenida por la ley 
de Enjuiciatniento civil, se practicaní. la liquidación 
correspondiente; pero no se exigira su importe basta la 
tcrminaci6n definitiva del pleito, si en él vencícre el 
declarada pobre, o basta que el incidente de pobreza se 
termine por sentencia denegatoria. Si el declarada 
pobre fucre vencido en el pleito, se daní. d~ baja, de ofi
cio, la liquidación practicada, si aun no se lmbiera bec bo 
efectiva. . 

(5) Si la auotación o embargo se decretaren para 
hacer cfcctivas las costa.o;; causadas en el proccdimiC'nto, 
se suspendera tambiéü la percepci6n del impuesto liqui
dada llasta que se haya conseguido la realización dc la 
cantidad 11ecesada para su t>ago. 

(6) J~n las anotaciones de embargo decretada:; dc 
oficio en las causas criminales se suspendera la liquida
cióu basta la defhútiva termúJación de la causa, y no sc 
practicara en este caso smo cuando baya condena de 
costas. 

Art. 18. (1) Loscontratos de ejecución de obras 
de todas clascs, cualesquiera que sean las personas que 
los otorguen y la clase de documento en que con¡,ten, 
siempre que la cuantía de los mismos e."\:ceda de 4,ooo pe
setas, satisfan\n el o'3o por roo del precio total com·enido. 

(2) Si el precio no fuere a tanto alzado, SÍIIO por uni
dad de obra, se fijaní. por el número de unidades de cadn 
especie que se comprendan en la Memoria o presupuesto, 
y la liquidaci6n practicada en estas condiciones tendra 
can'tcter provisional hasta que, por haberse terminada 
la obra, sea posible conocer el importe total efectivo 
de ella y girar la liquidación complementaria que pro
ceda o efectuar la devolución del exceso. Si en la Me
moria o presupucsto no se fijase elmí.mero dc unidades 
de obra de cada especie, se estan\., para la practica dc 
la liquidnción, a lo dispuesto en el art. 51 de e¡;te Regla
mento. 

(3) Se reputara contrato de ejecución de obras, 
segúu el pàrrafo 2. 0 del núm. XV del ,art. 2."' de la Ley, 
aquel en que el trabajo contratad~ haya de quedar 
incorporada a una cosa, sea quienquie.ra el propietario 
de ésta, creaudola, modificindola o repar{mdola. l~l1 

otro caso, el contrato se entendera que es de anenda
miento de servicios. 

(4) Si el arrendador, según el precepte legal citado, 
se compromete también a poner una parte o la totalidad 
de los materiales, se apreciara la existencia concurrente 
de una compraventa o de un snministio, cuyo valor, 
cuando no se especificare, se presumira igual a dos ter
cies del precio convenido, liquidandose dos terceras 
partes como transmisión de hienes muebles y una ter
cera como contrato de obras. 

(5) Sin embargo, los contratos de arrendamiento dc 
obras, segím lo dispttesto en el ruismo precepte, se liqui
daran integramenle como compraventas si el arrenda
dor poue la t.otalidad de los materia1es y se dedica habi
t.ualmente a la confección de obras o productos anl'ilo
gos al cucargado. 

(6) No sc reputara, a los efectos del parrafo ante
rior, que el arrelldador pO)le Ja totalidad de ios materia-. 
les cuando la obra contratada haya de ejecutarse y que
dar con ello incorporada eu una cosa que no sea de su 

•propiedad. Por el contrario, cuando la obra o edifka-
ción contratada se realice en terrencs de la propiedad 
del contratista y se comprenda el valor del solar en el 
precio de la contrata, o cuando el contratista se obligue 

a ejerutar o construir totalmente una cosa mueble, sien
do de su CUC11la los materiales necesarios para ella, se 
calificarú el contrato de compra...-enta, siempre que se 
dé adentú.s en el contratista la condición de la habitua
lidad, y se liquidara en tal concepte, aunque por virtud 
dc lo estipulada el arrendatario de la obra adquicra la 
propiedad de ést.a a medida que ...-aya siendo ejecutada. 

(7) Para la apreciación de la habitualidad a que sc 
refierc el parra fo 5· o de este art.ículo, se presentara en 
In OficiJHl liquidadora con1petente, juntantc.utc colt el 
contrato tle t1ue se lrate, un,a declaración, subscrita por 
el arrendador, en la que afll-me si se dedica o no habi
lualmcut.e a la cou.fección de obras o productes am\logo:; 
a los que seau objeto del contrato. Dicba declaración 
podrl'i ser colllprobada por la Administración, esthnan
dosc como prueba baslante de la babitualidad, siu pt•r
juicio dc ott·as que pucdan practicarse, el becbo dc fi¡:,•n
rar en Ja matrícula de la contribuci6n mdustrial y dc 
comercio como contratista, fabricante o vendedor de 
cosas similares a las que sean objeto del contrato, o el 
dc que se trate de Sociedades entre cuyos fines figure 
la contrata, fabricación o •enta de las a!udidas cosas. 
Sc presumira la babitualidad cuando no se presCitte cou 
el contralo la expresada declaración. La falsedad de 
ésta se estiowra comprendida, para su sanción, eu el 
art. 220. 

(8) Para la Jiquidación de los contratos compreudi
QOs eu este arHculo, se tendra en cuenta lo ilispuesto 
en los arts. 51 y 59 de este Reglamento. 

Art. 19. (1) T,as aportaciones de todas clases de 
bicues y derechos realizadas por los socios al consiituirsc 
la.<> Sodedades, excepte Ja conyugal, paganíu el o'5o 
por .too del valor cle los hienes aportades o mcialico des
cmbolsado al constituu·las o que se desembolse o aporte 
en lo succsivo, por las estipulaciones sociales o en vir
tud de las modificaciox1eS o traitSfOJmaciones que_ ulte
riormente se acue.rdeu. 

(2) Si al constituirse la Sociedad, y según declara
ción de los interesados, algún socio aportase hienes o 
derechos de mayo1· valor que el de las acciones o parti
dpadón Cll la Sociedad que Cll representacióu de aqué
llos se le rccouozca, la diferencia entre el Yalor de dicbas 
acciones o participación y el de los hienes aportades se 
reputara como cesión a la Sociedad, y se exigll-a el hn
puesto por este concepte, independieutemente del que 
corresponda por la aportaci6n, sobre la base, en cuanto 
a este últ.imo, del valor representada por las acciones 
o por la participación reconocida. 

(3) Las acciones, cédulas y, en general, los títulos 
que concedan participación en el capital o solameute 
en las utilidades de la Sociedad y no sean representa
tives cle aportaciones de hienes o derecbos a la misma, 
conocidos con los nombre¡; de cédulas o partes de fun
dador o de fundaci6u u otros analogos, tributaran, al 
emiHrlos, como transmisión de hienes muebles a favor 
del titular, sobre la base de la participación reconocida 
eu el capital, y cuaudo ésta no exista o no sea éonocida, 
sc estúuar{t el valor de cada acci6n, cédula o tíh1l0 
como igual al de cada una de las acciones de mayor valor 
non:ti.ual, e.nteramC11te liberadas, de la misma Sociedad. 
Se exceptúau dc lo auteriormente dispuesto las acciones 
de trabajo en los casos en que revista esta forma la par
ticipaci6n de los obreres y del personal pern1anente al 
scrvicio de la Empresa Cll los beneficies de la misma. 

(.¡) La pr6rroga de la Sociedad tributara al 0'50 

• 
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por zoo del capital efecti>o, entendiéndose por tal el 
baber liquido en el momento en que el acuerdo de pró
r:roga se adopte. A tal efecto debera acom}.ialiarse, o 
.iD,sert.a1·sc en el documenio en que la prónoga se baga 
constar, el inventario y balance del capital en el dfa en 
que dicho acuerdo se adopte. Si asi no se hicicre, se 
liquidara sobre todo el capital nominal de la Sociedad, 
sin perjuicio del derecbo de la Admiuistración para exi
gir dt:daración del total activo de la Sociedad y liquidar 
sobre éste cuando exceda del capital. 

(5) Si el acuerdo de prórroga se adopta después de 
cun1pliuo el iérmino por el cual fué constittt!da la So
ciedad, se entendera, coufo1me a los arts. 223 del Có
digo de Comercio y 1703 del Civil, que se ba constitu!do 
una Sociedad nueva, y se liquidara la constitución de 
ésta y la disolución de aquélla. 

(6) La wodilicación de la Sociedad por separación 
de algtíu socio, que uo dé lugar a la disolución de eUa, 
se liqtti(lara por este 1íltimo concepto sobre la buse de 
la partc del haber social corrcspondiente al socio se
parado. 

(7) Si la modificación Iuese consecuencia de la 
muerte de algún socio, continuando la Sociedad cou sus 
herederos, aparte de lo que corresponda exigir a éstos 
por la hereucia, no se liquidaní la mod.ificación de So
cicdad, a menos que los causababientes del socio falle
cido hicieren nuevas aportacioues a ella. 

(8) La admisión de nuevos socios se liquidara como 
constiiución de Sociedad, por las aportaciones que aqué
llos realiceu. 

(9) La cesión ·por un socio a otro, o a un e:\.i:raño, 
de su participación en la Sociedad no dara lugar a liqui
dación alguna por el couccpto de Sociedad, a menos que, 
collio consecuencia de ello, se realizase algún otro acto 
de los gravados en este articulo, y salvo lo que corres
ponda por la cesióu. 

(xo) El aUlllento de capiial tributara como cons
titución de Sociedad por el importe ~~ las nuevas apor
taciones, cousideniniiose también como tales Jas utili
dades que no se repartan, aplicandolas al objeto e:x:
presado. 

(u) .l¡a dislllÍllucióu del capital social se liquidani 
cuaudo produzca alguua devolución o entrega a los socios 
y por el imporie de ésta, como disolución de Sociedad. 

(12) Por igual concepto, y sobre la base del valor 
nominal <le las acciones amortizadas, tributara la reduc
ción del capital mediaute la compra o adquisidón por 
la Sociedad de sus propias acciones. 

(13) Todo acto que dé lugar a nuevas aportaciones 
o a lu. devolucióu o entrega de bienes o cantidades a los 
socio$, se considerara como constitucióu o disolución, 
respectivameu,.te, de Sociedad, y tributara en tal con
cepte sobre el valor de las nuevas aportacioues o de Jas 
devoluciones o entregas que origine, sin perjuicio de lo 
dispucsto en los parrafos 2. 0 y 18 de este articulo. 

*(t.f) La transformación de la Sociedad por cambio 
dc naturaleza o forma, por variaci6n de objet.o o por am
pliaci6n dcl1uismo para comprertdet en él facultades u 
operaciones que no sean de las atribuídas a las Socie
dades de su clase por el Código de Comercio, tributara 
al o'so· por xoo del haber líquido en el dia en que el 
acuerdo de transformación se adopte, siendo de aplica
cióu a est.e caso todas las disposiciones consignades para 

el de prórroga en los parrafos 4. 0 y 5.0 de este articulo. 
Si el capital de la nueva Sociedad fuere superior al haber 
liquido dc la anterior, aquél servira de base de liqui-

. dación . 
(15) La disolución de Sociedad tributara al o'5o 

p01· 100 del haber sociallíquido si se acompañase elt111.i
mo balance anterior al acuerdo de disolución o, en su 
defect.o, se hiciera adjudicacióu u-presa del capital a los 
socios o a terceras personas. En los demas casos se 
liquidara sobre todo el capital nominal al tipo del 1 por 
roo, siu perjtúcio del derecho a exigir la prcsentación 
del balance, para liquidar, cuaudo el haber social líquido 
e:x:ceda del doble del capitaluomiual, sobre dicho exceso 
al tipo de o'5o por roo. 

(r6) Para que la liquidaci6n del impuesto se prac
tique bastara que exista el acuerdo de poner Cll liquida
cióu a la Sociedad, y aquélla tendra caracter de provi
sional, debieudo ser modificada para acomodaria a lo 
que resulte de la escritura o docUlllento de liqnidación 
definitiva 'de Ja Sociedad, Cll el térmiuo de un atio, con
tado desde la fecha de la provisional, sin perjuicio del 
derecho de la Admiuistracióu para rectificar ésta en 
beneficio del Tesoro, en tauto no prescriba la accióu para 
exigir el impuesto. Si se dejare transcurril'-el plazo de un 
año sin solicitar la.liquidación definitiva, los interesados 
no tendré.u derecho a devolución alguna de lo pagado 
prov:isionalmente. Cnando se trate de Sociedades de 
seguros, se estani a lo dispuesto Cll el1ütiwo parrafo del 
art. 107. 

(17) En todo caso sera obligatoria la preseutación 
del balance formado por los liquidadores de la Sociedad, 
con arreglo al art. 230 del Código de Comercio, para que; 
cou el mismo caracter de provisional, se amplíe, si a ello 
hubiere lugar, la liquidación primitiva. 

(r8) Cuaudo al disolverse las Sociedadcs se iras
pase a uno o >arios de los socios el activo social, con 
independencia de lo que corresponda liquidar por la 
disolución, se exigira el impuesto correspondiente, bien 
a la adjudicación en pago o para pago de deudas, si hu
biese pasivo, conforme dispone el parrafo 9.0 del art. 9.0 

de este Reglamento, bien como adquisicióu de muebles 
o innmebles, segtín la clase de bienes que se transmitan, 
por el e:x:ceso que resulte de Ja cautidad a que como socio 
tenia derecho. 

(19) Salvo el caso dc una adjudicacióu expresa de 
bienes a los liquidadores de la Sociedad, no se exigira a 
éstos el impuesto correspondiente a tal concepto. 

(zo) Las adjudicaciones que de los bienes sociales 
se hagau a personas e-~rañas a la Sociedad tributaran 
por los iipos correspoudientes a la transmisión de mue
bles o innmebles, seg(m la clase de hienes en que con
sistau. 

(21) Las adjudicaciones de bienes inmuebles que 
al disolverse las Sociedades se hagan a alguno de los 
socios, Sl! liquidaran como transmisióu de dicba clase de 
biencs, por el núm. 14 de la tarifa, si entre el acto de la 
constitución y el de la disolución mecliare un plazo n1enor 
de tres años y el adjudicaiario de los inmuebles f~tese un 
socio distinto del que los aport6. 

(22) Las disposiciones de este articulo son aplica
bles tan1bién a las Sociedades a que se refieren los ar
tículos 1672 a 1678 del Código civil. 

(23) En la sociedad universal de ganaucias se en-

• ~s te p(¡.rrll.fo se publlcn dtbldc.wcule recüfico.do, dc conlorruldud con lo dispueoto en hl Gacela d' Af adt id del 7 de a brU, p. 215. 
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tendera aportado, como dispoue el art. 1675 de dicho 
Código, el usufructo de los hienes de todas clases perte
necientes a los socios. 

(24) El contrato, sean o no mercantiles las Socieda 
des o personas que lo celebr~. por el cual se hagan co
munes o deban repartirse en la proporción <:OnYenida el 
todo o part.e de las ganancias o utilidades obteuidas por 
aquéllas o los productos de bienes, empresas o negocios 
cletem1inados, se considerara como Sociedad de ganan
ciAS, liquidable sobre la base del usufntcto de los bícnes 
cuyos productos o utiliò.ades de explotación sean objeto 
de la Socieclad; pero si se constituye una adru.iJústraci611 
~~nica común de los negocios, empresas o biencs de que 
se trate, se liquidara como constihtciótl de Socíedaci por 
el valor total de los bienes, sin perjuicio de lo que pro
ceda exlgir por disolución de las Sociedades cuya admi
nistración se mlifica, si la personalidad de aquéllas sc 
c:..-ii.Í1gue. 

(25) El contrato de cueutas en parlicipación a que 
se refiere el tít. IT, lib. IT del Código dc Comercio, se 
considerara como &>ciedad' y tributara eu tal concepto. 

(26) La asociación de herederos de una persona para 
continuar la explotación de bienes del causant.e, ya sea 
por disposición de éste, con arreglo al art. 1056 del Có
digo civil, ya por convenio de los interesados, se conside
rara como constituci6n de Sociedad y tributara por este 
concepto, ademas de lo que corresponda por herencia. 

(27) Se liquidara por el concepto de disolucióu de 
Sociedad la división material de las cosas poseídas pro
indiviso, excepto cuando tenga por objeto la parUcióu clc 
una o mas herencias, legados o donaciones y por efecto 
de la división material se adjudique a cada ini.eresado 
una patte de los bienes cuyo valor represente el de su 
patticipación en la respectiva herencia, legado o doua
ción, salvo el caso ptevisto eu el parrafo anterior. 

(28) Eu las Sociedades no comprendidas en el mí
tuero 27 del art. 6. 0 de este Reglamento, en las que 
las cuotas periódicas se canjean o convierten en accio
nes, nacerú el debet de satisfacer el illlpuesto tan luego 
como se entregueu al accionista los e.'tiractos o acciones, 
contandose desde esta fecha el plazo de treii1ta elias 
hé.biles para la presentación de documeutos a la liquida
ción del impuesto. 

(29) Las Sociedades constituídas para la e:xplota
ción minera satisfaran el impuesto establecido para las 
demas Sociedades. 

(3o) I<a constitución y disolución de asociaciones 
tontinas para caso de vida estan sujetas al impuesto como 
actos comprendidos,· respectivamente, en los núms. 57 
y 59 de la tarifa, y tales actos deberan Iiquidarse simul
tancamente al terminar el pla7-0 de duración de cada 
Asociación sobre la base, en cuanto a la constitución, 
del importe de las cantidades recaudadas por cuotas o 
sumas aportada.'>, y, respecto a la disolución, del capital 
o ruasa común a repartir entre los beueficiarios. 

Art. 20. (1) I,a emisión, transforlnación, amorti
zación o cancelación de obligaciones, cédulas o títulos, 
sean simples o hipotecarios, que se veri.fiquen por So
ciedades mercantiles o industriales, ímicameute tribu
taran al o'5o por xoo de su valor nominal las primeras, y 
del capital gatantido las segundas, y. si éste no constarc 
expresamente, servira de base el principat de la obliga
ción y tres años de iutereses, salvo ·lo dispuesto en Ja 
regla 6.~t del art. 2. 0 de este Reglamento, en relación a 
las provincias Vascongadas. 

(2) I,a líquidación girara sobre el Yalor de las obli
gaciones, cédulas o titulos que se acuerde poner en cir
culación y sobre los demas emitidos, a medida que dicho 
acuerdo vaya adoptandose en cuanto a ellos. 

(3) Re eutendera que existe cancelación o amorti
zación de ohligaciones, aun cuando ésta no se verifique 
por sorteo, o eu cualquiera otra de las formas acostum
bradas, sietnpre que por la Sociedad o Compañia cmi
sora sc destineu cantidades al reembolso de obligacionC$, 
c6òula~ o Hi u los o a la adqtúsición de éstos en Bolsa; por 
virln<l de lo ena) ltayan de ser recogidos y quedar fuera 
de circulación. 

(4) T,a COtlversión de ttnas obJigaciones en ott·as se 
liquinara como transformación sobre el valor que corrcs
pondn pot Jas nuevamcnte etnitida.s que se entreguen a 
los antignos obligacionistes en equivalencia y por subs
titución de sus créditos. Si el t.odo o parle de las obli
gaciones nuevamente enlitidas no se canjeasen por las 
antiguas, hacié!ldose eu otra forma el pago de éstas, 
se apreciaran y liquidanín, en cuanto a dicha parle, los 
dos conceptos de emisión de las obligaciones nuevas y 
amorlización de las antiguas. 

(5) La conversión de obligaciones en acciones t.ri
but.aní por los conceptos de amortización de las prinlc
ras y aument.o de capital. 

(6) La t.ransmisión por escrit.ura pública o por do
cumento judicial o administrativo de acciones, oblign
ciones u otros valores emitidos por Sociedades mercan
tilcs o indust.riales, también tributara al o'5o por 100, 
con arreglo almím. 58 de la tarifa; pero si la transmisión 
se verifica por sucesión bereditaria, legado o donación 
contríbniní por los tipos y escala señalados a las he
rencias. 

Art. 2r. (r) Las Sociedades constituídas o domi
ciliaclas en el extranjero o en territoli.o español dondc 
no rija cstc ReglameutoJ pero que hagan operacionci 
don dc el impuest.o se ex:ige, vien en obliga das a coJJtribuir 
por el mismo ell Ja forma que prescriben los artículos 
anteriorcs, por la parte de capital que destinen a dicl1m1 
operaciones, a cnyo efecto fijaran dicba parle dc capital, 
prcsentando, antes de su inscripción en el Registro Mer
cantil correspondientc,>, certificación del acuerdo en que 
se consigne la cantidad que a las mismas se destine, y 
anualmente copia aut.orizada del balance, que serviní. 
de base para girar las liquidaciones que procedan por 
los aumentos, si los hubiere. 

(2) En estos balances se detenuinanin con claridad 
las cifras correspondicntes a operaciones realizadas en 
territorio en que el impuesto sea exigible, y en la misma 
proporción en que éstas se haUen con la totalidad dc las 
operacioues sociales, se calculara que esta también el 
capital sujcto a tributación con el total de la Rociedad. 

(3) El incumplinúento, por parle de las Socledades 
a que se reficren los p{nrafos anteriores, de las obliga
ciones en los mismos establecidas, produclra el efect.o 
dc que la liquidación se gire sobre todo el capital de dicba.s 
Sociedacles, sit1 perjuicio de la investigación y de la com
probación administrativa. 

(4) En cuanto a las Rociedades constitufda.s o do
miciliaclas con poRterioridad a I. 0 de enero de 1927 cu 
tcnitorio sujeto al impuesto y que realiceu operaciones 
en el dc las provit1cia.s Vascougadas, se estat·a a lo dis
puesto eu Ja regla 5.a del art. 2. 0 de este Reglamento 

Art.. u. (t) Las aportaciones directas que en cali-' 
dad de dote estimada baga la mujer a la sociedad con-
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yugal, y las adjudicaciones que en pago de dicha dote 
se hicieren al disolverse el matrimonio por fallecimiento 
del marido, pagaran o'25 por 100 de su importe. 

(2) Igual tipo se aplicara también para liquidar las 
acljuclicaciones que al clisolverse el matrimonio se hagan 
en pago dc las dcnuís aportaciones de los cónyuges, 
cuando aqu~llas 110 consistan en los mismos hienes apor
tados. l!:stas aportaciones, hechas al celebrarse el ma
trimorJio o duraníe él, siempre que en este caso, confor
me al art. t396 del Código civil, se trate de hienes pri
vativos de los cónyuges, habhín de justificarse, a los 
efectes del itupuesto, y en enanto al cónyuge supérstitc, 
por los medios èle pn1eba adtt1isib1es en derecho, iani.o 
par:a la concesión de la exención, ·a tenor de lo prcvc
nido en el ntl11l. 28 del art. 6. 0 de este Reglamento, 
cuando la adjudicación se realice con los mismos hienes 
aporlados, como para la aplicaci6n del tipo de o'25 
por roo cuando t.enga lugar con hienes distintos, sin que 
en eslc (¡Jtimo caso sea necesario que se acredite, ade
mas, que los hienes dados en pago de los aportados han 
substituído inmediat.a o mediatamente a éstos. 

(3) Se reputaran gananciales, a los efectos del im
pucsto, con nrreglo al art. 1.¡07 del Código civil, los hie
nes que figuren adjudicados al cónyuge sobreviviente en 
pago dc sus aportaciones, si éstas no se justificau debi
damcnte. 

(.¡) A la disolución del matrimonio por muerte de 
uno de los cóuyuges, no se liquidaran por el concepte de 
socicdad conyngallas adjudicaciones en pago de las apor
tncioues hechas por el mismo, sin perjtticio de lo que 
corresponda liquidar por la transn1is.i6n hereditaria. 

(5} TAlS aportaciones hechas a la sociedad couyugal 
por terccras pcrsonas pagaran con aneglo al titulo por 
que se verifique11. 

(6) La dote constituída pot los p~adtes y las dona
dones por razón de matrimonio hechas por los mismos 
tributaran como anticipo de legítima, po,r los tipes seiia
lados en In escala de herencias. 

(7} T,as adjudicaciones de toda clase de hienes que 
sc hagan al cónyuge sobreviviente en pago de su haber 
dc gauanciales tribut.an\n al o'4o por Ioo de su valor. 

Art. 23. (1) Por las transacciones de bieues y de
rcchos litigiosos, satisfar:i el impuesto aquela cuyo favor 
quede la cosa o derecho objeto del litigio, y con arreglo 
al tipo corrcspoudiente al título en virtud del cual se 
le adjudique, declare o reconozca. Cuando no se alegare 
titulo determiuante de la trausacción, se liquidara el 
impuesto en concepto de cesión a titulo oneroso. 

(2} Si en la trausacción mediasen condiciones, tales 
como constitución de pensíones, reconocimiento de de
rcchos rentes, entrega a metalico, cambio o permuta de 
hienes u otras que alteren, respecto a todo o parte de 
los hienes o derechos reales objeto de la transacción, 
la uaütralcza dd ado o título que se haya ostentado al 
cntablar la demanda, se liquidara el irnpuesto por el 
concepte respectivo prescindienclo de dicho acto o titulo. 

(3} L'uando a consecuencia de dichas condiciones 
resulte all\lrada la naluraleza del acto o titulo funda
mento dc la demanda respecto a una parte de los hienes, 
quedando subsistente en enanto a otra, se liquídaní el 
impuesto por cada una de elias, según queda expresado 
cu el parrafo anterior. 

(4} Cuaudo por efecto de la transacción queden los 
hienes o derechos reales en poder del que los posefa, en 
virtud del titulo ostentado en el litigio, aquélno pagara 

el impuesto, si resulta debidamente justíficado que lo 
satisfizo en la época en que adqurrió el dominio o la p<>-
sesión. 

(5} Para que la transacción se repute tal a los efec
tos del impueslo, es indispensable que se realice después 
de entabla¡ia la demanda ordinaria correspondiente. 
Por tanto, si la cuestión no bubiere adquirido verdadero 
caracter litigioso y el reconocimiento o cesión de dere
chos sc vcrificasc por convenio público o privado entre 
las partes, que no sea consecuencia de la incoación dc 
procedimicntos judiciales anteriotes, aq\léllos se Jiqui
clar{m por el concepte jurídico en que clichos actes sc rea
liceu, con[orm.e al contrato, independienten"\énle del 
titulo que las partes alegaren como fundamento de la 
transacción. 

Art. 24. ( 1) I,a transmisi6n por contrato con canic
ter perpetuo de hienes muebles no exceptuadps o de de
rechos que tengan este concepte legal y no figuren expre
samentc en otra disposición de este Reglamento, cual
quicra que sea el documento en que conste, satisfan\. 
el 2 '.¡o por roo de su valor. 

(2) La transmisión temporal de la misrua el ase de 
hienes y Ja de las patentes, marcas y demas distintives 
de la propicdad industrial e intelectual que, por su natu
raleza, tienen condición de temporales, contribuiran al 
I '2o por roo dc s u valor, ya consten en escritura p(lblica 
o en Jocumcnto privado. 

(3} T,a transmisión de los mismos hienes por titulo 
hereditario o donaci6n, pagara por la escala de las be· 
rencias. 

(.¡) r.as adjudicaciones de hienes muebles de toclas 
clascs, en pago de deudas y con caracter de perpetuidad, 
cleveugar:iu el 1 '40 por roo de su importe. Las de la 
misma. clase de hienes tempo.rales o en comisión, para 
pago dc dcüdas, devengarén el I '2o por 100; pero sin 
clerecho a la de'Volución establecida en el art. 9. 0 de este 
Reglamenio, para las que, con el mismo fin, se verifiquen 
de bicnes inmuebles, en caso de enajenación o cesión al 
acreedor. 

(5) T,as compraventas de hienes muebles cou clau
sula de retrocesión, pagaran el2'4o por 100; y si por cuin
plirse la condición o plazo vuelve la propiedad al vende
clor, pagara éste el 1 '20 por 1oo, siempre que ejercite su 
derecbo, precisamente, dentro del plazo estipulado, y, 
en todo caso, antes de transcurrir diez años desde la 
fecha del contralo. La transmisión por cont.rato del 
derecho de retroventa de hienes muebles, satisfara el 
2'40 por 100. ' 

(6) r~as compraventas de hienes muebles con clau
sula de retrocesión y la transmisión del derecbo de retro
venta, se regiran, salvo en enanto al tipo de liquidación, 
por Jas reglas establecidas para las de inmuebles en el 
art. ro de este Reglamento. 

(7) :D~n las permutas de hienes mnebles, abonaní 
cada pcnnutanle el I '2o por xoo del valor igual, y el 
2'40 por 100 el adquirente del de mayorvalor. 

(8) Cuando por los Tribuuales, Juzgados o Autori
dades y funciomtrios administrativos, se ordene la en
tre~a dc depósiios a persona distinta .de la que como 
dueño los constituy6, babní de bacerse constar, necesa
riamente, el cohcept.o de la transmisi6n, a fin de calificar 
el acto a los eíectos del irnpuesto. 

(9) Se liquidaran, como transmisiones de hienes 
muebles, las subvenciones en favor de particulares, 
Compañías o Empresas, cualquíera que sea la persona 
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o enlidad que las olorgue, y la declaración o reconoci
miento cle propiedad de valores, efectos o cualquiera otra 
clasc dc hienes muebles que se baga a titulo de haber 
obrado el que las Yerifiquc en concepto de gestor o man
datario dc la persona a cuyo fayor se reconozca dicha 
propiedad, si tal canícter no aparece legalmente justi
ficada en el contrato pri.mitivo. 

(10) Bn los casos en que se adjudiquen al bcrcdero 
o legalario hienes muebles que excedan del importe dc 
su haber como tal y en los de promesa de venta y su 
t.ransmisión a 1.ítulo oueroso, y constitución o traltSmi
sión del llamaclo derecho de opción a la compra o arric:>Jl
do dc la misma clase de hienes a título oneroso, sc apli
caran las reglas establecidas para los iumuebles en el ar
ticulo 9. 0 de cste Reglamento, pero aplicando el tipo dc 
z '40 por Ioo. 

Art. 25. (1) Los contratos de suministro o abas
tecimiento de hienes o efectos muebles, incluso los de 
agua, gas, electricidad u otros anlilogos, cualesquiera que 
scan las personas que en el contrato i.nterYengan y el 
destino o aplicación que a la cosa suministrada haya de 
darse, a excepción de los que se realicen directamente 
para usos domésticos, tributaran como transmisión de 
hienes nlllebles al 2 '40 por 100 del total in1porte por que 
se realicen. 

{2) Es contrato de suministro, a los efectos del inl
puesto, según el parrafo 2. 0 del núm. VIII del art. 2.0 

de la Ley, aquet por cuya virtud una persona se obliga a 
entregar a otra, en plazos sucesivos y mediante precio 
o compensación de otra especie, una plu.ralidad de objc
tos muebles o unidades métricas de agua, gas, elcctrici
dad, etc., cuya cuantía se condiciona a las necesidades 
del adquirente y no puede, por ianto, fijarse de ante
ma.no, si no es en ténninos sujetos a rectificación. 

{3) Si en dichos contratos de suministro figurase· 
englobada la obligación del arrendallliento de servicios 
personales y no apareciese especificada en el lllÍsmo con
trato, a todos los efedos, el importe de lo que por uno y 
otro concept.o deba satisfacerse, se liquidara una tercera 
parte por el de arrendamiento de servicios y dos terceras 
parles por el de transmisión de bienes muebles. 

(4) Se equiparan a los contratos de suministro, para 
t.odos los efectos del impuesto, los contratos de compra
venta por los que m1a persona se obligue a entregar a 
otra, en plazos sucesivos y mediante precio o compen
sación de otra especie, una pluralidad de objetos mue
bles o unidades métri.cas de agua, gas, eleci.ricidad u 
otras cosas que se pesen, midau o cuenten. 

(5) Para la liquidación de los contratos a que se re
ficren los pmafos anteriores, se tendra en cuenla lo 
dispuesto en los arts. 51 y 59 de este Reglamento. 

(6) Las ventas al Estado, no comprendidas en los 
parrafos preccdentes, de material u otras cosas muebles, 
tributaran, de conformidad con lo dispuesto en el pa
nafo 3.0 delmím. VIII del art. 2. 0 de la Ley, como com
praventas de muebles, pero imputandose al vendeclor o 
contratista, según lo dispuesto en el .núm. 3.0 del ar
tículo 59, la obligación de satisfacer el inlpuesto corrcs
pondienic. 

Att. 26. (r) Las obligacíones, cédulas u olros titu
los hipotecaries, a l portador o nominatiYos, que se emi
tan por particulares, Sociedades no mercautiles o indus
triales o Corporaciones, satisfaran el o'Go por Ioo dc su 
importe, tant.o por el acto de su emisión como por el de 
su amortizaci.ón o cancelaci.ón. La base de liquidación 

se detcnuluani eu la forma que para la hipoteca esta: 
blecc el art. h7 de este Reglamento. 

(2) Los misruos títulos. cuando no estén garantiza
dos con hipoteca, devengaran el impuesto, en su caso, 
en concepto de préstamo. 

Art. 27. (1) Los contratos de préstamo personal, 
y los Utulos de reconodmíento de deudas, los dc cuent.as 
dc crédito y depósito retribuído, así como las renova
ciones t.otalcs o parciales y las prórrogas exprcsa.s dc la 
misma clasc de co11b-at.os, cuando unos y otros se con
signeu o sc rcconozcan en documento autorizado por No
tario, funcionario judicial o administrativo, cualqulera 
que sca su importe y la obligación de que procedan, sa
iisfar{m el o'3o por roo del capital fijado con arreglo al 
art. 69 d~ este Reglamento. 

(2) Los préstamos garautidos con hipoteca satisfa
ran el io1puesto sólo por este concepto. 

(3) I.os préstamos pignoraticios o con fianza perso
nal que consten en documento autorizado por Notario, 
funcionaria judicial o administrativo, satisfanín el im
puesto sólo por el concept.o de fianza, y si constau en 
documento que no sea de las clases indicadas, se les apli
cara la exención del núm. 21 del art. 6. 0 de este Regla
mento. 

(4) I,a transmisión a titulo lucrativo de créditos 
consistentes en préstamos, satisfara el impuesto con 
arreglo a la escala de herencias. 

(5) Para obtener la e:xención establecida en el nú
mero 23 del art. 6. 0 de este Reglamento sera indispensa
ble que entre los bienes hereditarios no e.:tistan tneüílico 
o bieues muebles de facil .realización suficientes para el 
pago del Jmpuesto, y que se baga constar por certifica
ción del J_,iquidador la entrega de la cantidad prestad<t 
en la Oficina liquidadora, con deducción de los gast.os 
dc otorgamienlo de la escrituxa. 

(6) I{¡ Banco Hipotecaria podra celebrar los con
tratos de prést.amo a que se refiere el 1n·ecedeute pàrra
fo, con garantia dc inmuebles, aunque estén auterior
mc.tltc hipotecados, siempre que éstos sean suficient.es 
para ascgurar el pago del capital prestado, intereses y 
demas gastos, con el 50 por roo del valor de los mismos 
bienes que se ballen libres de todo gravamen. 

{7) Para el solo efecto de la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de los contratos de préstamo a 
que se refiere estc arlículo, se autoriza la inscripción 
previa dc las adjudicaciones de las fincas o derechos 
rcale~ de la sucesión, testada o intestada, a faYor dc los 
herederos o legatari.os; pero esta inscripción se cance
lara de oficio, si dentro del ténnino de un año, a contar 
desde la muerte del causante, no se hubiere becho el 
pago del impuesto de derechos reales. 

(8) Para gozar de la última exencióu declarada en 
el nítm. 27 del art. 6. 0 de este Reglamento, debenin pre
scntarse en la Oficina liquidadora, juntamente con el 
clocurucnlo liquidable, los Estatutos de la Sociedad y 
ccrtificacióu en la cual, con referencia a los amillara
mienlos o sus apéndices, o trabajos catastrales, se acre
dite qne el prcstatario satisface contribución por riqueza 
rústica en concepto de propietario o de colono. 

Art. 28. {r) r~as adquisiciones a título oneroso de 
blcncs y derechos de todas clases realizadas por Esta
hlccimientos de beneficencia o de instrucción pública 
sosteuidos con fondos del Estado o de Corporaciones 
locales, satisfaran el o'zo por roo. 

{2) Las transmisiones a título lucrativo en fa"Ç'Ot 
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tle la misma clasc de Establecinúentos tributaran con rencia sobre el capital de las mismas, si se justifica baber 
arreglo a los tipos señalados en el núm. 27 de la tarifa. satisfecho ya el correspondiente a la donación o dote; 

(3) r~as arl.quisiciones que a titulo oneroso reaücen pero si ésle cxcediere del que proceda exigir por la be
los Eslablccimientos de beneficencia y los de instrucción rencia, no habra derecbo a devolución alguna. 
dc caracter privado o fundación particular, devengarau Art. 3 r. (r) Las transroisiones de hienes, acciones 
el 2 por roo. y derechos de todas clascs que se verfiquen po.r sucesión 

(4) Cuando las arl.quisiciones que realicen los Esta- a titulo de herencia o legado, paganín, con arreglo al 
hlecimicnlos de bcueficencia y los de instrucción de ca- grado de parenlesco entre el causante y el adquirente, 
níctcr privado o fundación particular tengan lugar a con sujeción a los tipos de la tarifa adjunta a la J~ey, a 
título lucrativo, iributanín por el núm. 27 de la tarifa, las disposicioues de ésla y a las contenidas en este Regln
pero sin qne el tipo aplicable pueda set inferior al mento, mm cuando no se bayan fonnalizado los inven-
2 por roo. tarlo~-; y particloncs, siempre que resulte probado el 

(5) J ,os ut ls mos Lipos señalados en los ·dos parraios-. ado en virtud del cual se verifica la tra¡1smlsi6n. 
anteriores satisfaran, seg(m los casos, las transmisiones (2) La cleterminación del tipo aplicable en cada 
dc hienes o derechos que, por acto ínter vivos o por tes- caso, sc hur{t atendiendo a la cuantía de la partici¡Jación 
tamcnto, se destinen a la fundatión de Establecinlientos hcrcditaria lndivjdual y al grado de parentesco entre el 
o instilnciones de bcueficeucia o de instmcción, debiendo hercrlero. legatario o donaiario y el causante o donantc. 
las Oficinas liquidado1·as ponet en conocimiento del Mi- (3) Cuando en tma trausmisión hereditaris o asi
nisterio rcspcctivo la clausula fundacional de que se mHada fiscalmenle a ella, ya se trate de herencia, lega
trate y los hienes a que se refiera, a los fines del protec- do o donacióu, deba aplicarse, con arreglo a la tarifa, 
torndo del r.obiemo sobre las instituciones benéficas un tipo de liquidación inferior al que, atendida la cuan
de car:ict.er privado. tía dc la misma transuúsióu, corresponda según el mí-

(6) Cuanclo las adquisiciones o transmisiones tengan mero 27 de la tarifa, se prescindira del primero de dichos 
lugar en favor de pcrsonas, Asociaciones o Sociedades, tipos y sc aplicara el segundo, cualesquiera que sean la 
y no de los Establecinúentos mismos de beneficeucia o personalidad y condición del transmitente y del adqui
dc inslrnccióu compreudidos en el n(un. 9 de la tarifa, rente. 
a que se rcfiercn los parrafos 3 ... y 4.0 de este artículo, se (4) No obstaute lo dispuesto en el parrafo anterior, 
aplicara el ntí1uero de la tarifa que corresponda, según lribuiarfm al o'25 por .coo las adquisiciones por causa 
el concepto de la adquisici6n o transmisión. de muertc que consistau en ajuar de casa y ropas de uso 

(7) Si.J1 embargo, cuando al presentarse el docu- personal. No se comprencleran en este concepto las 
mento de que se trate en la Oficina liquidadora, se acre- aU1ajas, cuadros, objci.os de arte, bibliotecas, coleccio
ditc que los hienes han quedado adscritos directamente nes de monedas, ni los efectos propios del comercio, pro
a los fines inclicaclos, se aplicaran, segt'ln los (:asos, los fesióu o industria que ejerciere el causante. 
iipos especia les seiialados para las transmisioi1es en favor (5) Eu las sucesiones ab.i:ntestato entre colaterales, 
de los l•istablccimieutos de beneficen.cia e insÜ11cci6n de clcsdc el tercer grado, juclusive, se recarganí.n en un 
cnr{Lcter privado. Asi.mismo, si en el tétmino de cinco ~5 por .coo las respectivas cuotas. · 
aíios, a pnttlr de Ja liquidación del documento, se anc- (6) En las transmisiones hereditarias entre colatera
diinsc que los hienes han quedado adscritos directamente les de quinto y sexto grados y a favor de personas que 
a los fines referidos, podra solicitarse la devoluciÓJl de no tengan parentesco co11 el causante, se girara, ademas 
la iliferencia entre Ja cuota pagada y la que correspomla dc la liquidación correspondiente por el ilnpuesto dc 
por los tipos espccíales fijados para las adquisiciones de derecbos rea les, otra especial a cargo de cada adqnirente, 
que sc trata. consistcnte en el 5 por roo del capital adquirida, con 

Art. 29. (1) T,as donaciones, tanto entre vivos destino al acrecentamiento de los retiroS' obreros. 
como 111ortis causa, y cualqttiera que sea la clase de bie- (7) Cuando el cónyuge viudo reciba mas hienes o 
nes en que consistnn, tributaran como las herencias, dcrechos que su cuota legítinla, bien sea como beredero 
según su cuantfa y el grado de parentesco entre el do- único, bien como heredero parcial o legatario, se praci.i
nante y el donatario. caran dos liqttidaciones : una por la cuota legal o legí-

(2) Cuando a virhtd de pacto aleatorio esiablecido tima y la ot ra por la porción no legftinla correspon
en la adqnisición de hienes en comím baya de refundirse diente al plCilo domi.nio, nuda propiedad o derecbos rea
sucesivamcnlc en cada uno de los condólllinos la parle les que aclquiera. I,a detenninación del tipo aplicable, 
que corrcsponclía al premuerto, se liquidara en concepto lanto para Ja primera como para la segunda liquidación, 
de donación la transtttisión a favor de los sobre>'ivientes. se haní tomando en cuenta el inlporte total de la parli-

Ari. 30. (t) lAs dotes, tanto ue.cesarias como vo- cipaci6n hereditaris del cónyuge >'iudo, o sea, la suma 
luntarias, se considerarón donaciones a los efectos del del valor de los bienes o derechos que p01: todos coneep-
impueslo. los le correspondan en la sucesión del premuerto. 

(2) T,a conslitución de dote, abonaudo una renta (8) Si cu vitiud de lo dispuesto en el art. 838 del 
anual como fmtos o interescs del capital dc la misma, C6cligo civil, se 1ticiera pago al cónyuge sobrevivie11te 
conforme nutoriza el art. 1342 del Código civil, se liquí- de sn haber lcgilimario eu forma o concepto distinta del 
dnra. <·omo donación, sirviendo de base el capital, si se llSl.lfruclo, clevcngara, no obstante, por el tipo señahtdo 
hubicre dcclatado Y fuera igual o mayor que la capitali- ctt la tarifa para dicha porción o cuota legal; pero siem
zación clc la renta anual al 5 pot· roo. pre que no exceda el valor de lo que se le adjudique o 

(3) A I verificarse la colaci6u de las dotes o dona cio- reconozca del que por su cuota legítima le corresponda; 
nes, con arreglo al art. 1035 del Código civil, o la extin- en lo que de ésta e..'íceda, satisfaré. el impuesto con arre
ción de la renta anual por muerte del ascendiente que la glo a los tipos determinades para la sucesión entre cón
)1ubjere constituído, no se exigint el impuesto por he- yu~es en la jnstitucjón voluntaris. 
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{9) Cuando en las sncesiones hereditarias se adju
cliquen al heredero o leg¡¡tario hienes que excedan del 
importe de su haber en concepto de tal, se estar:í a lo 
dispucsto en el parrafo 8. 0 del art. 9. o y en el último del 
24 dc esie Reglamento. 

{to) l,as caniidades que perciban de las Compaiiías 
o entidadcs oscguradoras los beneficiarios designados 
en lns pólizas, contribuiran en concepto de herencia por 
el tipo que conesponda al parentesco entre aquéllos y 
la persona que conto contratante figure en la propia 
póliza. 

(u) Cuando el que en la póliza aparezca como be
ncficia.rio justifique, con cscritura pública de préstamo, 
que Ja suma que ha dc pcrcibir por el seguro es en pago 
ue cnntidad debida por el asegurado, se considerara el 
caso como c>..'iiución de préstamo. 

(12) J,as Compañias de scguros no podr{m satisfa
cer clichas sumos si prcYiameute no se les acredita el 
pago del i.mpuesio devengado con la presentación dc 
la corrcspondientc carta de pago, bajo las responsàbi
Jidades establecidas en este Reglamento. 

(r3) En las pensiones constituídas por testamenlo, 
cuando el capital de las mismas se rebaje del caudal 
heredilario, al e.~-tinguirse aquéUas, el heredero saUs
fara el impnesto correspondieute al capital de la pen
sióo, según la tarifa vigente eu el momento de consti
tuirse és ta. 

(q) El acto de sat.isfacer el heredero, a su elecciÓt1, 
con arreglo a. la legislación foral, a los demas here<leros 
su legítima eu la clasc de hienes que estime conveniente, 
no devet1gani el impuesto por otro concepto que el de 
hereu cia. 

(15) El hcredawiento universal que con arreglo a 
dicha Jegislación puede establecerse en capitulacioues 
matrimon.iales, 1~0 devengara el impuesto basto. el mo
meut.o de ul>rirse la sncesión del instituyente, de la cual 
depcncle la verdadera adquisición de los hienes. 

(r6) La dispos.ición testamenta1ia po;r la que se or
dene que la cutrega de legados sea libre del impucsto o 
que el pago dc éste sea con cargo a la here.ncia o a deter
minada persona, se tcudra, a los efectos fiscales, por no 
puesta y, ~u cousecuencia, ni se considerara el importe 
del impuest.o como aumento de los legados para deter
minar la base liquidable, ui se admitirú variación alguna 
en enanto a la persona obligada, según el art. 59 de este 
Reglamento, a satisfacerlo. 

(17) La declaración o mauifestación hecha por el 
testador o los herederos, de que determinados bieucs 
perteucceu a terceras persouas, no surtira el eíecto de 
excluir aquéllos del caudal hereditario, siuo en enanto 
se justifique con documento fehacieute y adecuado a 
la uaturaleza dc dichos bienes, anterior a la fecha de 
abrirse la sucesión, la propiedad que se recouozca o 
declare etl favor dc tcrceros. 

(18) T,a ;renuncia de la hereucia hecha simple y gra
tuiiameutc eu favor de todos los cohcrederos n quieues 
deba acreccr la porción renunciada, según lo preven.ido 
eu Ja (¡Jiima parle del núm. 3.0 del art. 1000 del Código· 
civil, no coustiittye acto sujeto al impuesto; pero, tanto 
en est.c caso como en el de renuncia simple y gratuïta 
de legaclos a favor de todos los herederos, las persouas a 
quiencs ln renuncia beneficia, tributaran, por la adqui
sicióu de la parte renunciada, cou arreglo al tipo dc la 

escala de herencias que corresponderia aplicar al reuuu
ciantc, a no ser que por el parentesco del causante con 
d fa\·orcc:ido ¡:or la renuncia corres¡:ouda a éste un ti¡:o 
superior n aqnél. En los dem:ís casos de renuncia a que 
se reficrc el pn.-cilado art. 1000 del Código civil, ~e exi
gira el impuesto corresrondiente al renunciantc, ¡.or 
ra1.ón de la hcret1cia, sin perjuicio de lo que proccda 
liquidar adcmas ror la cesión o donación de la parte 
renunciada. 

(19) l,as adqui~icioues de terrencs para la edifica
ción de tewplos destinados al cuito cafólico, cuando ten
gan Jugar por hcrcncia, legado o donación, así coruo las 
dc metólico, ¡Jor lo~ mismos Htulos, para 511 coustrucción 
o rcparación, tributaran por el ii¡::o que, según su cunn
tía, corresfOJJda dc los señalados en el ním1. 27 de la 
ia1ifa. Sin embargo, cuando la herencía, legado o do
nacióu, rou ue::;tino a los fines indicados, consista u1 
cosas que uo seau meh\lico y se acredite, al tiemfo de 
prcseularse a Iiqnidación el documento de que ~e trote, 
o en t:l t.énuino de cinco aiios, a partir de la liquidacióu 
del documento, que dichas cosas ban sido conYetlidas 
en metalico, se aplicanlli, en el primer caso, los ti¡:os dtl 
mim. 27 de la tarifa, y podra solicitarse, eu el segundo, 
la devolución dc la diferencia entre la cuota pagada y 
la que corresponda por el cxpresado núm. 27 de la 
tarifa. 

•(20) Cuaudo se declare la presuncióu de muette 
de un auscnt.e, se exigira a sus llerederos el impuesto 
corresrondient.e, y éstos leudran el mismo dereclJo que 
para el caso de cumplimieuto de condiciones resolu
torias se csiablece en el art. 57 de este Reglamento, 
siempre que concurran las detenninadas ¡::or el art. 194 
del Código civil. 

Art. 32. (r) Cuando el testador dis¡.usiere de sus 
bienes sul>stiiuyendo uuos herederos a ot.ros, se pagaHí 
el ilupucsto cu cada Sllbstitución con arreglo al parerl
tcsco entre el substituta y el causautc, haciéndosc 
aplicacióu de lo dispuesto en el tíltimo parrafo del 
art. 57 de cste Reglameuto. 

(z) Si los herederos institnídos en tal concepto no 
1.uvicseu llerecho cu ningún caso a dispouer de la he
rencia, ya por act.os entre Yivos o por causa de muerte, 
sc reputaran como meros usnfructuarios. 

(3) Cuaudo la autorizacióu para dispouer dc la 
hercncia se balle afecta a una coudición puramente 
potcstath·a, cuyo cumplimiento depeuda de la exclusiva 
voluuiad del here<lero, se liquidara ror la pkna pro
piedad, pero los derccho habíentes del herede10 fOdrau 
Solicitar la dcvoJuciÓn del im¡:uesto satisfecho fO! Sll 

causante en la parte conespondiente a la nuda pro
piedad, si justificau el incumplimieuto de la condición 
y la transmisión de la hereucia íntegramente al subs
tituta dcsiguado. 

(4) I,a diSJ!OSicióu del pii.rrafo anterior se obscrvrun 
tambiéu cuando el testador autorice al heredero parn 
dis¡:oner de los hienes en caso de necesidad, ya le Ílll
pouga o no la obligación de justificar ésta, enajenando 
antes sus biencs propios. 

(5) l>ara que la dcvolución proceda debera tambíén 
ac¡·edHnrsc en estos casos la t.ran:;misión de la lJerencia 
últegra ni substituta. 

Art. 33· (r) En los fideïcomisos, cuando det1tro de 
los plazos en que llebe practicarse la liquidación no 

• I·;stc pMrnro se publlcn d~bi<L1mente reetifiendo, de eonformldnd con lo dlspucato eu In Gattla dl Jlladtid del7 de nbrll, p. 215. 

f 
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sca couocido el hcredero fideicomisario, pagara el fidu
ciado rou arreglo a los tipos establecidos para las 
hercncias entre cxtraños, cualquiera que sea su pa
rentcsco cou el causaute. 

(.1.) Lo pagarlo con arreglo al púrrafo precedente, 
apro\·ecltal·ú al fideicomisario cuando sea conocido; pcro 
nu tendra dcrecho a reclamar la devolucióu dc cantidad 
alguna por razóu dc su pare1ttesco con el causante. 

(3) Si tlcutro de dicllos plazos se conociese el herc
tlcro Iidelcontisado, satisfaní éste el impuesto con 
arregle> a la escala tle Jas herencias que corresponda al 
graüo dc parcnlcsco co11 el causante, y al valor de los 
hkucs aclquüidos. 

(·1} Si el fiduciario o pers011a encargada por el 
testador dc transmitir la herencia pudiera disfrutarla 
en todo o en partc, ÍClllporal o vitaliciamente, o tuviesc 
la farultnd dc disponer de los productes ·o rentas dc 
los hienes husta su entrega al heredero· fideicontisario, 
pagarà C'i impuesto en concepto de usufruct.uario y cou 
arreglo al grado de parcnt.esco que le m1a con el cau
sante. Eu e.ste caso, el fideiconúsario satisfaní tambiéu, 
al entrar en poscsión de .los hienes, el impuesto corres
pondieutc, no comput6.ndose en su favor lo pagado 
por el Iidudario. 

(5) Eu los fidcicomisos en que se dejen en pro
picdad los hienes hereditarios al heredero fiduciario, 
aw1 cunudo sea con la ohUgación del levantar alguna 
carga, en los términos que establece el art. 788 del 
C6digo civil, sc liquidar6. el impuesto como herencia 
<'11 propieüad, cou deducción de la carga, si fuera de
duciblc, por la cual satisfan't el impuesto el que adqttiera 
el beneficio consiguicntc al gravamen impuest.o al hcre
dcro, pQr el Uhtlo o courepto que jurídicamente corres
pouda ul A.clo, y !oi el beneficial"io no Iucre couocido, 

· s<tiisfo.rà el ímpucsto oorreSlJoudiente a dic ho cotlC(·pt.o 
el hcrcclero, pudie11tlO uíilizar el c~erecho reconocido 
por el ari. 59, mlnl. 8.0

, de este Reglamento. 
(G) El lterctlamie.nio de confianza autmizado IJOr 

la legislaci6n foral, se considerar6. como fiéleicomiso a 
los efectos del impuesto. 

(7) Hn los fideicowisos se teudr6. en cttenta, para la 
liquidadón corr ... spondiente al fideicomisario, lo dispues
to en el tHtimo parrafo del art. 57 de este Reglamcnto. 

Art.. 34· (x) Por la herencia reservable, cou arreglo 
ul ur t. 8 l 1 del Código civil, satisfaní. el impuest.o el 
reservista eu couccplo de usufructuario; pero si }OT 

fallccimicuto dc torlos los parientes a cuyo fayor se 
balle cstahil·dda la reserva, o por su renuncia, se ext.m
guicra ~sta. \·cndrú obligado el reservista a satisfacer 
el impucslo correspondiertte a la nuda propiedad, ha
ciéndose, en lai caso, aplicaci6n de lo prevenido en el 
púrrafo último del art. 57 de este Reglamento. 

(2) T,o. reserva, en los casos determinados por los 
arts. 908, 91J9, 979 y g8o del Código civil, dara derecho 
a lo. ücvolución del impueslo sat.ísfecho por la nudo.' 
propiedad cle tos hienes a que afecte, cuando se acredite 
la. transmisi6u total dc los mjsmos al reservatario. 

(3) En lodo ca~o, el reservatario sa.t.isfara el hn
puesto segúnla escala cle here11cias, teuiéndose en cneuta 
lo dispuesto en el panafo último del art. 57 de csic 
Reglamento, y atcndido el grado de })arentesco enhe 
aquél y la perso11a de quien procedan los bienes, pres
einiliend.o del que Je 1111a con el reservista, aunque 
éstc haya hecho uso de la facultad de mejorar, l·eco
nocida cn el art. 972 del Código civil. 

Art. 35. (1) Las trausmisiones de hienes pertene
cicntes a Yínculos o mayorazgos y a patronatos, c&pe
llanías o wcmorias no comprendidas en el ConYexúo 
relebra<lo con Su Santidad en 25 de junio dc 1867, 
satisraran el 3 ror 100 de su importe, sin perjuicio 
de lo dispuesto en ~;:1 púrrafo 3.0 del art. 31 dc este 
Rcglameu to. 

(2) Las lransntisiones de hienes de capellaruas y 
cargas edcsi<ísticas, pat.ronatos,- memorias y obras pías 
y oh·as ftuu.laciones analogas de car:í.cte.r fa:ntiliar, y Ja 
rcdenrión de dichas cargas que se realic.e)l con arreglo 
al cilado Couvenio celebrado con la Santa Sede, saHs
far(m el o'so por xoo. 

Art.. g6. (r} Las infonuaciones de posesión y las 
dc üomúüo, cualcsquicra que sean el titulo de adqui
sición que se alcgue y la Iecha del mismo, satisfarú.n 
el 6 por 100 del valor comprobado de los bieJleS y 
tleredtos a que se refieran. 

(2} Sc t:xceptítan dc esta ilisposición, y quedaran 
cxentas del impuesto, las informaciones a que se refieJ e 
csic articulo, únicamente cuando el que las obtenga 
justifique en fonna haberlo satisíecho ya por el titulo 
alcgado como fundamento de la información y por 
los mismos hienes que sean objeto de ella. 

(3) La cxeución o no sujeción del acto al impuesto 
cn la fecha en que se verificó la transmisión o la pres
cripció.u dc la acción administrativa, .uo liberan de 
sal.isfacer el impuesto por la información, salvo en 
cuanto a la segunda de las causas citadas, si el plazo 
dc prescripción se computa atertdiendo a la fecha de 
la iuformacióu misma y no dcsde la del titulo en ella 
alegado. 

(4) ni pago clel im.puesto correspondiente a la 
iufonnndÓil no amtla el detecho de la Administración 
partt investigar y exigi.r el que corresponda al titulo 
alcgado, si no ha ira11Scnrriclo el plazo de prescri.Pción, 
contado dcsdc la feclla de dicho título, y siempre que 
d impuesto corrcs¡;ondiente a este concept.o exèeda del 
cxigido por la iufonuación. Est.e último, una vez pa
gado aqut!l, y con jusiificación cumplida del hecho, 
dehcré. ser dcvuelto al interesado, si lo solidla eu 
iiempo y forma. • 

(5) Cuando, para llevar a efecto las anotacioncs 
de exubargo decretadas en asuntos de interés directo 
dc la Adminisiración pítblica por las Autoridades del 
onlcn judicial o !1mcionarios administratives, sea nece
sario iuscrihir previamente la posesión a nombre de 
los que resulten deudores por el crédito o responsa
bilidad que sc persiga, carezcan de título mscrito en el 
Regislro de la Propiedad y no posean otros hienes 
ituuuehlcs o derechos reales que los embargades, se 
aplazarú el pago del impuest.o liquidado en concepto 
dc información posesoria, si lo solicita el ftmcio11ario 
qne hayn acordado de oficio dicha información. 

(6) Los jueces, a instancia de los representanles 
del ~stndo cu cJ asunto que motive el eml:>argo, y los 
Agc)ltea cjecu1.ivos al decretar la venta de bienes CJÚ

barga<]os, en el caso a que se 1·efiere el parrafo anterior, 
consignaran, prccisatuente en los anuncios de la subasta, 
la obligación del comprador de satisiacer el impuesto 
correspoudicnie a la inf01maci6n pose:;oria antes de 
que ~e otorgu~ a su favor la escrit.ura de venta, cuyo 
importe lc sera de abono a cuertta del precio del remate. 

(7) Se liquidaran por el concepto de informaci6n 
posesoria, excepcióu hecha. de las refererttes a hienes 
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del Hstado, las ccrtüicaciones e.."q>edidas a los efcdo; 
del R. D. de ri de noviembre de r86.¡ y conforme 
a las disposiciones del \'igente Reglamento para la· 
cjccución dc la lcy Hipotecaria, cualquiera que l'ica la 
Auloridad civil o eclesiastica que las autorice. 

Art. 37· (1) Las concesiones administrativas dc 
bient'S, obras, servicios o apro>echamientos, atorgada.-. 
por el Bstado o Corporaciones locales, como lns de 
minas, pastos, arbolauo, aguas, canales, pantanos, ferro
canilcs, trnuvías, telégrafos, leléionos, mercados y d<.'lliÚs 
uu:ílogns, que no se haUen espccialmente comprenclida¡; 
cu otru. disposici6u de este Rezlawento, satisfaníu d 
o'6o pm 100 cuando tengan caracter de perpell¡jdad, 
uo sicndo 1·cvcr1.iLlcs a la entidad que las otorga. 

(2) Las mís~nas concesiones, cuaudo tengau carúci.cr 
temporal, po1·qnc hayan de reYertir a la entidad que 
las conccdió o pasar al dornillie público expirada el 
plazo dc la concesión, satisfaran el o'3o fOr roo. 

(3) Bc cousiderar:in concesiones administrativas, a 
Los cfcctos del itupuesto, las autorizaciones que se 
otorgucn con arreglo a las respecti\as leyes y rcgla
meutos para la explotaci6u de aguas_minero-mediciuales, 
y las que, cou arreglo a la ley de Puertos, se concedan 
para el estableciutiento de muelles, astilleros, embar<'a· 
cleros, balneafios y otros serricio.s y aprovechantientos 
cula zona marítimolerrestre, así como las que sc atorguen 
para el ejercicio de la pesca con el arte denominada 
almadraba u otros amí.logos. 

(.~) I,os act.os de traspaso, cesióu o enajenación a 
Htulo oueroso dc las concesiones administrativas a que 
este articulo se refiere o del derecho a su explotadón 
qne no teugan seiíalado tipo distinta en este Regla
JUento, y la transwisióu por contrato de las obras en 
ejccuci6n o una vez realizadas, sic111pre que las con
cesioncs y obras hayan de l'evertir a la entidad que 
las ototgó o entrar en el domi.uio público, satisfaran 
el 0'30 por roo. 

(5) Los mismos actos y transmisiones, cnando las 
coucesiones no seau re,·ertibles, sino otorgadas. a pe1 pe
tnidad, devcngar:í.n el r'zo por Ioo. Sólo se entcn
der{¡u comprendidas en este parrafo y en el anterior 
las obras que ticndau de una manera directa a poner 
cu condiciones dc aprOYecbamiento la coucesjón; ¡;ero 
no las imlustrias o explotaciones creadas coxi1o cousc· 
cuencia de la mistna, cuya transmisión se liquidara 
en las condiciones generales establecidas por este Re
glamento. 

(6) Cuando 'los actos o transmisiones a que se 
rcficrcu los p:irrafos anteriores se Yerifiquen ¡;or titulo 
hereditarío o donación, tributaran por la escala esta
blecida para las llercucias. 

{7) I.as adquisiciones de terrenos con destino a 
la conslntcdón de ferrocarriles o de cualquicr¡t otra 
concesión adniliústrati\'a de las mencionallas c11 este 
articulo, que se verifiquen en vir1.ud de la ley de H)..-plO· 
piadón forzosa, auu cuando te¡¡gan Jugar por· conveiJios 
particulurcs que hagan irillecesarios l~s trmuiies dc <licha 
ley, sicmpre que lns coucesioues y obras, usí como Jos 
tcrrcnos adquiridos, hayan de .revettir a la entidad que 
los otorgó o eulrnr eu el domi.uio público, satisfaran 
el o'3o por xoo. 

(8) l,as mismas adquisiciones~ cuaudo ilO seall J c
vertibles las conccsiones, obras y terrenos, sino otorgn
das a pc.rpetuidad, sai.isfaran el o'6o por xoo. 

Art.. 38. Las atlquisiciones a titulo oneroso de te-

rreuos para la edificación de templos destinades al 
cullo cat61ico, devwgarau el o'25 por xoo de su ''alor. 
· ArL 39. (r) Los contratos de adquisición dc tc
rrcnos y cdificios que realiccn los Ayuutamicutos cou 
dc5tiuo al cnsanche de la via pública, en la parle que 
sea neccsaria eon arreglo al proyecto, sien1pre que esté 
definitivauH:ntc aprobado, y la adquisición se Ycrifiquc 
o ¡meda vetificarse cou arreglo a las clis¡~osicioues ,j. 
gcnlcs sobre expropiaciÓJI forzosa, aun cuando aquéllu 
tenga lugar por couvcuio con los interesados, paguníu 
el 0'50 por 100. Cou arreglo al mi~tno 1i}o sc liqui
dnr{m los propios actos otorgados con ig11al objdo o 
favor de las Provincias. 

('l) No estan cowprendídas en el anterior pn:cepto 
las euajenaciOJics que dicbas Co:r¡:oraciones YelifiqliUI 
u~ solares o parcclas sobtautes de la- via ¡.ública, las 
cualcs lriLutar:íu con arreglo a los preceptes generales 
dc cslc R~.:glamento. 

(J) Las disro::.iciones de este attículo senill dc 
aplícadón t'micarneut.: en los casos a que no alcance 
la cxcnción declarada en el uúm. 3.0 del art. 6.0 de 
cstc Reglamento. 

Art. 40. (r) La transm.i:;ión de créditos, dc.rc'Cllos 
o acciones, mcdíante cuyo ejercicio hayau de obtencrse 
IJicucs dclciminados y de fOsible estimación, dcv<.'ll
gar:.'t el üupuesto por iguales conceplos y tifos que la5 
que ~>e dcctúen dc los mismos hienes y derecbos. 

(:!) Cuaudo el valor ue aquéllos no conste, sc prac
tic¡u'a una liquidaci6n provisional sob1·e el que a t('quc 
rimiento dc la Administración declaren. los intcresados, 
1.:11 el plazo dc cinco días, y sin perjuicio de ampliaria 
al exccso, si le hubiese, del verdadera valor dc los 
dcrcrhos t.ransruitidos, cuartdo, por hacerse efectivo, sea 
conol'ido el ue los hienes que ruecliante aquéllos se 
obte1¡gnn, practkandose entouces la liquidaci6n defi· 
nitivn. 

(3) Si en el plazo indicada los interesados no hicic
ran Jo ucclnrución del valor, lo fijaní la Administración, 
si fucrc posihlc, y previa notificacióu a los interesados 
por un 1<~1mino igual, se practicara la liqt1idaci6n, siu 
pcrjuiciu dc las reclamaciones que procedeu. Si no 
fuere ¡Josiblc a la Adntinistraci6n, fOr ningún couccpl.o, · 
fijnr el valor dc los derechos y acciones transnútídos, 
sc aplazani la liquidación, haciéndolo constar así por 
mcdio de nòta cxtc:udida al pie del documcnto. 

Capitulo III 

RH .• I,AS GE~F.RAY.ES DE UQUIDACIÓ1'< Y EXACCIÓN 

DEI, nlPUESTO 

Ari. 4 1. Bl im¡:;uesto se exigira con arreglo a la 
venlndcra nnturaleza jurídica del acto o contrato liqui
dable, cua.Jquicra que sen la deuominadón que las 
putes k hnyan dado, y prescindiendo de los defectes, 
tuulo do foJnla como inbínsecos, que puedan afectar 
a sn vali<lcz y eficacia, sin perjuicio del detecho a la 
clcvolución Cll los ensos que proceda, con atreglo a Jas 
disrosicioncs dc estc Regl2meuto. 

Alt. 42. l~n JÚl¡gúu caso, salvo lo que sc establcce 
eu las cliSI>Osiciones trausitoJias de la ley de los im
pnesto::; dc Derechos reales y sobre transnúsiones de 
bicues, tcxt.o rcfundido de 28 de febrero dc I<:J-:!.7, y 
eu los casos especia1mente previstos eu este Regla
mento, se e..~igira el impuesto por otros tipos de liquí-
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daciÓ.tl que los seitalados en la tarifa adjunta a la 

rnisma. 
Art. 43· A una sola conYencióu no puede exigirsc· 

nuís que el pa~o de un solo derecho; pero cuando un 
mismo documento o coutrato compreuda varias con
vclldoucs ~ujdns al impuesto separadamentc en la 
latlfa, sc c::dgira el uerccho señalado a cada una dc 
aquéJlas, sal\•o los casos en que este Reglamento deter
mine expresameulc olra cosa. 

At·i. •H. (r) l'ara que sea exigible el impuesto fe 
.rcquicrc Iu cxistcnda de un hecho que jurídicamente 
origine el acto snjcto ol impuesto, de una convención 
cxprcsnmeulc consignada por los coutratautes o de 
olro acto cp1e, con arreglo a los principios de dereclto, 
pucda lógica y lcgalmente dedncirse de la iutenciÓ¡l o 
voluntad dc las parles, manifestada en las clausulas 
o estipnladoues dc.>l contrato, redamente interpretadas. 

(2) T,os aclos y contratos no designados e)>:prcsa
uwnte e¡t la tarifa, sc Hquidarru1 de::de luego ¡:or los 
conceptos sefíalados en la misma a sus similares o 
aualogos; pcro una Yez ::;atisfecho el impuesto, y aunque 
no exista rcdamación de los interesados, la Oficina 
liquidadora iustntiní el opartuuo expeuiente, mauifes
taudo los fundamentos de la asimilación, y previo 
iuforniC, en su caso, del Abogado del Estado, se eleYara 
a la Dirección general del Ramo, por si hubiere lngar 
a fonuulat una declaración de caracter general. 

Art. 45· Para la clasificacióu jurídica de los bieues 
sujetos al impuesto por razón de sn distinta uaturalcza, 
uso, destino o aplicacióu, sc estara a lo que respecto 
al particular dispone el libra segundo, titulo I, del Códlgo 
civil, o, eu sn rlefccto, el derecho administrativa. 

Arl .. ,ú. (t) Be considerarm hienes ilnnuebles, a 
los cfcctos del impnesto, ademas de los calíiicados 
cotno talcs por el Derecho civil comím, o el adminis
trativa, las illst.alacioues de cualquier cla~e esta.hle
cidas con cMúctcr permaueni.e, siquiera por la founa 
dc su coustrucdón scan perfectaweute traus¡:ortables, 
y nuu cunuc1o el terrena sobre que se ];tallen sit1tadas 
no pcri.enczca al dueíío de las mismas. 

(2) ],as nuves se consideraran como hienes in
tmtehlcs, s6Jo a los efectos de la hipoteca. 

Art.. ·17· (1) Cuando en el mismo contrato y ti
tulo, y por precio úuico, se transmitan hienes mttehles, 
inmneblcs y clerechos reales, sin especificar la parle de 
precio que a cada uno de elles corres¡:onda, se aplicaní 
el tipo clc liquidacióu correspondieute a los innmebles. 

(z) Dc igual modo, cuando en un mismo documento 
sc compreudan di\·crsos conceptos sujeios al impuesto 
scparadamcnt.e en la tarifa, sin espedficar la parte del 
valor total que a cada uno de ellos corresponda, se 
liquidara aplicando el 1.ipo correspondiente al concepi.o 
que lo tcnga scñalado mas elevado de los compren
rli<los en el tlocumcuto. 

Art. .¡8. (1) Paro. exigir el impuesto en las traus
misiones dc bi<:ncs y derechos de todas clascs, que sc 
verifiqueu por snccsi6n llcredit.aria o donacióu por 
causa dc mucrte, husiat·a que esté p1·obado el hecho 
origi11atio dc la transmisión, aunque los adquirentes 
no prcsenieJ1 documento en que se formalice aquélla, 
sicmprc que a Ja Admiuisiración conste que los hienes 
úmmcbles y derecl1os n~ales se hallaban inscritos en (.'} 
Registro de la Propiedad o en los amillaramieutos dc 
riqueza, Rcgistros fiscales o trabajos catastrales, o 
deposilados los muebles a nombre del causaute o do-

nanle, o proceda la adición de hienes a la masa here
dilatia, en virlud dc lo estahlecido en el art. 75 de 
t•ste Reglamento, sin pcrjuicio del derecho de los iutc
resados a hacer las reclamaciones oportunas, notificada 
que les sea el acuerdo dc la Oficina liquidadora. 

(2) En la trausmisióu por contra to de bienesmuehles, 
i.Ju11ueblcs y derechos rcales, así conto en la emisión y 
amortización de acciones u obligaciones de Sociedades, 
Compailías y parUculares, el im¡mesto se e..'dgila, cttal
quiera que sea la ltaturaleza del documento eu que 
dkhos ac los se hagru1 consta1·; pero ·en los anenda
micutos, ~alvo los casos previstos en el parrafo 2 .

0 

del n(un. XJV del art. 5.0 de este Reglamento, cu los 
préstamos y en la iransmisi6n por contrato de acciones 
u obligacioues de Bociedadcs o CotJ?oraciones, serequiere 
la exislcncin de esctitnra pública o documento judicial 
o ndministrativo. . 

Ari. .¡q. J.os documentos no redactados en caste
llano sc presentaran a la liquidación del impucsto 
acompnfiaclos dc su traducción, becha por la Oficina 
de Inlt!rpret.acióu de lenguas o por funcionarios com
peteutcrueule ant.orizados. 

Ari. 50. Cuando en los documentos presentados no 
conste expresamentc la duración de las pensiones, 
cargas, ct.c., se cousideran1n como de tiempo ilimitado. 

Art. 51. (l) Eu los contratos en que medie prccio, 
aunque éstc haya de entregarse a plazos, la liquida
ción e úuucdiata exacción del impuesto se hara por 
su tola! importe. 

(2) Eu los couiralos de suministro, cuya duraci6n 
no sen superior a un nfío, o cuya cuautía total no exceda 
dc 25o,ooo ptas., cualquicra que sea su duración, se 
girndt, desde luego, mta liquidacióu provisional fOr el 
total valor dc los hienes cuyo consumo o necesidad so 
haya prc!-rupucsto, y no siendo éste conocida por el 
que declare el inlercsado. Una vez ejecutada el S'lllni
nisi.ro, y dct1tro de los treiltia días siguientes, el con
trílmycnlc • vicne obligado a presentar de uuevo el 
documento expresivo del contrato, acompaiirutdolo de 
m1a ccrtificación, librada por la dependencia del Es
tado o COIJ?Oracióu que coutrate el suministro, si ésie 
es para el servicio público, o fumada por ambos con
trai.autes, .si es pü,~ado, en la cual se baga constar 
la cautidad y valor de los hienes realmente suminis
trados. Con vista de esta certificacióu se girara la 
liquidnción complementaria a que en su caso httbiere 
lugar, o sc recouocera el derecbo del interesado a la 
devoluciÓn dc lo que cu la provisional. hubiese paga do 
de mas, c:q>resandose al pie del documento Ja indi
cación de estar definitivamente liquidada. 

(3) Cuando el sumiuistro se concertase por un 
plazo dc duración superior a nu año, o indeterminado, 
sicmpre que su cuautía total exceda de 25o,ooo ptas., 
sc girara, desdc luego, tma liquidación por el valor de 
los hienes cuyo consumo o necesidad se baya prcsu
pucsto para el primer año, y no siendo aquél conocido, 
por el que para dicllo período declare el interesado. 
Vencido el pri.ll1er año, y dentro de los treinta días 
siguientcs al vcnéimiento, el contribuyente viene obli
gado a presentar de nuevo el documento, con una 
certificación auúloga n la prevenida en el pannfo all
tcrior, eu la cua! se l1aní constar la cantidad y valor 
de los bienes realmeuic suministrados en el primer 
aito. Con vista de esta certificación, se girara la liqui
dacióu correspoud.iente al año siguiente, cuya base sera 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 357 

la cautidad presupucsta para dicho año, y no siendo 
ésta conocida, la que rcalmente se haya suministrado 
cu el año anterior, acrccida o disminuícla cu la cantidad 
que eu la base dc la liquidación anterior se bubiese 
computada de mcuos o de mas, respectivamente, y 

nsí cada año, llasta la t.erminación del suutinistro. 
I,legada ésta, se estan\ a lo establecic.lo al final del 
parrafo precedente. 

(4) Si el iutcresado no fommlase la declaración 
provisional a que vieue obligado cuanclo no conste en 
el coutrato la cuantía del mismo, la Oficina liquida
clora le requerira para que la fonnulc en el plazo de 
ocho días, transcurrido el cual sin habcrlo hecho, la 
misma Oficina, prcvios los informes técnkos que con
sidere conveuientes, fijara prudencialmcnte la cantidad 
que habra de servir de base a la liquidación pro,isional. 
Tan pronto como el interesado dejc dc realizar alguna 
de las presentacioncs anuales a que, eu su caso, se 
halla obligado, la Administración girara una liq¡úda
ción por el importe total, con deducción dc lo ya ra
gade, considerando el caw como comprendiclo en el 
parrafo 2.0 de estc articulo, y si la cuantía total no 
fuese conocida, sc fijaní fOr la Oficina liquidadora en 
la forma antes prevcnida. 

(5) A todos los efectes del art. 179 de e~te Regla
mento, y siemprc que sc trate de snministros sujetos 
a liquiclación anual, uo ::e entenderú satisfecho el im
pnesio sina èuaudo en el documento <'onste Ja nota 
de pago referente al afio en curso, o la iudicaciém de 
estar definitivamcnte liquidada. Por tanto, las rerw
nas, dependencias o CorporaciQlles que hayan contra
tado el suministro, no podran sin dicho requi::ito realizar 
pagos a cuenta del pn:cio; tanlfOCO rodr:Ín devolver 
la fianza mientras uo conste la nota de liquidacióu 
dcfúútiva, quedando, si lo llacen, soJ.ne!klas a la res
ponsabilidad subsidialia cstablecída cu el a1t. 59· 

(6) Las disposiciones contenidas en el preEente 
articulo, con excepción del parrafo 1 .0

, ~cran aplicables, 
en su caso, a los contratos dc ejecución de obras, ccm
prcndidos en el art. 18 de este Reglmncnto, ya con
curra o no con ellos una compraventa o un suministto, 
a. los de arrendamicuto incluídos en el art. J 6, y a los 
de venia a que sc refiere el parrafo .¡ .0 dd art. 25. 

Art. 52. La adqnisición en las hert•ncias, legados y 
donaciones por canEa de muerte, fe enliende verificada 
el dia del fallecintiento del causanle, aun cuando se 
tratc de sucesión ab inleslalo y sea cualquiera Ja fecba 
en que se llaga Ja declaracióu de herederos y la en que 
sc fonnalice el documento, sin perjuicio de Jo dispuesto 
c11 el última parrafo del art. 57, a los cfcctos de la 
delerminación dc4ll'.'l base y el tiro dc lk¡uidación. 

Art. 53· (r) En las sncesiones hereditarias, cuales
quiera que sean las particiones y adjndicaciones que 
los interesados hagan ¡;or su conYenicncia propia o 
por sus fines particulares, bau de consiclerarse, ¡:ara 
los efectes del impuesto, conto si se hubiescn hecho 
con estricta igualdad proporcional de lo bt1eno, rue
dinuo o úrlerior, en hienes umebles, inmncblcs y dere
chos, ya estén éstos sujetos al fago o ext•ntos ¡;or la 
condición del territorio en que se ltallen situados, y, 

por consecuencía, cualquier aumenlo que en Ja com
probacióu de aquéllos resulte, o la excnción que res
pecto de algunos bienes proceda, sc prorratcar:íu entre 
los disliutos adquircntes o herederos. 

(2) Si los hienes en q,ue r~sulte el aumento o a los 

que deba aplicarsc la exención fueren lcgados especí
fkamente a persona determinada o adjudicades en 
concepto distiuto del de llerencia, los aumcutos afec
t.:míu sólo al qne adquiera ilichos bie.ncs. 

Art. 5-t· (r) Los grades de panmtesco à qtte se 
rcfiere este Reglamento son todos de consauguinidad, 
y han de regularsc, as{ como las d~nas circuustanrias 
rela1.i\'as a la condición y capacidad dc las personas, 

por la ley civll. 
(2) Los parientes por afinidad se considerau E9..-tra

iios para los efectes del impuesto, y lo IUismo los fa
ricntes naturales, salvo en la linea. recto. 

(3) Los dcsccmlieutes legítiutos o legit imados en 
línea. directa de los hijos adoptiYos seran considerades 
como uaturales con reladón al adoptante, y los demas 
parien tes lo seran, respecto a este Mtimo, como e:.-.-traños. 

(4) Los dernñs hijos ilegítimos seran considerados 
como E9..-traños. 

Art. 55· (r) En las transrnisioncs a titulo lucra
i.ivo de créditos ilfquklos o de cunnlía dcsconocida, 
sc aplazaní la liqnidación basta que scnn liquidos, 
consignandolo e:l..-presa y circunstauciadamcutc por nota 
en el documento, prcvia. la OfortUlla garantia, que 
consistira en obligación pe~onal a favor del Tesoro, 
subscrita por el contrihuyeute y un fiador que satisfaga 
cuota ror contribuci6n territorial, cuya ohligadón se 
custodiara en la 'rcsorería de la provinrin, haciéndolo, 
ademús, constar eu la nota qne sc cxtienda en el do
Cillllento. 

(2) Eu este caso, el plazo para verificar la prcsen
tación del documento para la liquidación del impue:;to, 
scní el de treinta días, desc.le que sea liquido el créd~lo 
o conocida e.'l:actamcnte su cuantía. 

(3) Las trausmisiones, también por t.ítulo lucra
tivo, de crédilos Hqnidos, siquiera no sean exigibles 

dc presente, contrilmiróu desde luego. 
(4) ~o se considerar:ín incobrables los créditos, no 

obslaute lo que rcsrecto al particular declaren los 
intcresados, si no sc acredita documcnlalmentc que 
las gestiones judicialcs hechas pa1a ohft!IH.:r su realiza
ción bau resultada iudicaces. 

Art. 56. lps bi<>ncs y derechos trammjtido::-, cuyo 
dominio no esté insclilo a favor dc letcc¡o <:n el Re
gistro cle la Propiedn<l, estan afectes a la rcsronsabilidad 
de pago de los dercchos corresrondienlcs a las t.rans· 
misiones de los mismos, haya sido o uo liquidada el 
impnesto, cnalquiera que sea su pose<.'tlor; pudiendo, 
por lanto, dirigirsc contra aquéllos la acci6n cjecuth·a 
para hacer efectiva el impueslo, sm olro rcqui~ito que 
rt dc llacer la oporh111a notificación al actua pose~dor 
dc los mismos en el cxpediente de nprcntio incoadO 
contra el que resulte persoJ1almentc dcudor. 

J\rl. 57· (r) En los act.os o contratos en que medie 
alguna conclición, su calificacióu se har;Í con arreglo 
a las prescripcíon<>s contenidas en el Código civil. Si 
fiiC're suspeush·a, no sc liquidaní el impuc:;lo hasia que 
ésta !'C cUlllpla, hadéndo~c consta1· el aplm:amieuto de 
Ja liquidación en los libros de la Oficina liquidadora, 
y por nota en el documento, a fin de qnc sc consi~ne 
dicl1a cirCW1staucia en la inscripción dc los hienes cu 
el Registro de la P1opicdad. 

(-:!) La coudición C)lll' susrenda solamC'nlc la ejecu
ción de la disposición testamentruia, ronfmme al ar
tículo 799 del Código ciYil, no producira el efcdo de 
ap(azar la liquidación del impnesto, C."-i~iéndose ést~ 
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desòc lucgo como si sc tratase de institución pura dc 
hcre(lcro o lcgalario; pcro al >encer el ténnino se prc
scntani dc nueYo el documento en la Oficina liquida 
dora, clcnlro del plazo de treinta días, para que en 
virtuil del pñrrafo ítltimo dc cste artículo se practiquen, 
en su caso, las rcctificaciones que procedan a faYor 
del 1'csoro o del contribuyente. Si la presentación se 
hkiere fucra del iudicado plazo, no habra Jugar a rec-
1ifknción algunn en fayor del interesado. 

(3) Ri la ronrlición fuere l·esolutoria, también se 
exigirA el impuesto desdc lucgo, a reserva, cuat~do la 
condición sc rmnpla, de hacer Ja oporl11na devolución. 
segt'm lus rcglas del art. 58. 

(.J) En el coutrnto nc compraventa con pacto de 
retro no habr:í Jugar a deYolución. 

(5) Cnnuclo 110 pucña delcnninarse de una manera 
cierta (JUÏ~ll sen el adquirente de los hienes o derechos, 
sc aplazara la tiquiclación hasta que sea conocido, 
t'Omrnzon<lo rlt.>srle esta fecha a contarsc dc m1eYo 
el plnzo para solkitar la liquidación; todo lo cua! se 
haní constar por lllL'<lio rle nota en el documento presen
tada para justificar la ú1detenninación del adquirentc. 

(6) Toda aclquisición cle hienes, cuya efectiYidad 
sc hallc snspendirla de derecho por la concurrencia de 
una condición, llU ténnino, un fideicomiso o cualquiera 
otra manera de limitación, se entendera siempre reali
zada el cUa en qne la limitaci6n desaparezca, atendién
dosc a esta fecha, tanto para determinar el Yalor de 
los hienes, como para aplicar los tipos de tribntaci6n. 

Art. 58. (r) Cuando se declare o reconozca judicial 
o acltninistrativamcnte, por resolnción firme, haber te
nido lugar la nulidad o resdsión de un acto o contraio, 
el coutdbnyen!e temlr:i rlerecho a la devolució'n dc lo 
que satlsflzo por cuotas del Tesoro, sietnpre que no 
le ltuhiere J>rf>rlucido efectos lncrativos, y que reclame 
la dcvolttci6u en el plazo de cinco años, a coutar desile 
que la rcsolución qnedó firme. 

(2) Re eutender{t qne existe efecto lucrativo cuando 
no sc jnsWic¡ne que los iuteresados deban efectuar las 
recíproras rlcvolnciones a que se refiere el art. J295 
del Código civil. 

(3) Si el ado o rontrato hubiere producido efecto 
lucrativo, sc rectüiraní la liquidación practicada, to
mando al efccto por hase el valor del usufructo tem
poral. caknludo en la fomm que detennina el art. 66 
de cslc RL·glnmcuto, atenrlieudo al tíempo que el acto 
o eonlrato hnya subsistído y de,·ohiendo, en su con
sccuenrin, al coutribuyenle la diferencia que resulte a 
su faxor entre c:;a liquidaci6n y la primitiva. 

(.t) :\unr¡ue el nrto o contrato no haya produddo 
efcctos lncrativos, si la rescisi6n se declara por incum
plimícnlo clc las obligaciones del contratante que hnya 
sntisfc<'110 el impncsto, no hahní. lugar a devoluci6n 
alguna. 

(.ï) Ri t'I eontmto queda sin efecto por mutno 
acuerrlo cle las partes coutrat.antes, no proceclerú la 
devohtri611 del i111pnes(.o sat.ü-;fcc\to y se considerarà 
f'OI\IO un aelo lllle\·n s11jdo a hilmtación. 

(6) 1~1 que uclquiera una finca o derecho tcnl a 
virt.ud clc n•trndo legal no est:í. ohligado a satisfaccr el 
impneslo, si el romp,.aclor de quie11 lo rehae Jo Jmhiere 
satisfccho yn; pcro sc haní couslar esta drcunslanria 
por nota ¡mesin al pie de la csrrilura de retmrto, e.."'prc· 
saudo In fc·rha del ingreso y número rle la carta de 
pago. Si se prcscularett a la vez a la liquidación del 

impuesto lAs cscrituras de Yenta y de retracto de la 
finra o cleretho cnajl:nado, sólo se liquidaJ':í. el impuesto 
en la scgunda, ponicndo la oporh1na nota de rcferc·n-
cia en la primera. · 

Capitulo IV 

PERSONAS OBLICADAS AL PAGO DEI, IMPUES'l'O 

Art. 59· EI impuesto se satisfara, por regla general, 
por el que nüquicrn o recobre los hienes o òerechos 
gra.vaclos, o por aque1 a cuyo favor se reconozcax1, 
transmitau, declaren o adjudiqueu los hienes, créditos 
o clcrcchos, cunlesqniera que seau las estipulaciones 
que cntn~ sí establez.can las partes o las disposicioj1cs 
ordeunrlas por el tcslndor. l<)n los casos que a ronti
nuarión se C'xprestm se proredení, por exce¡Jción, como 
en cllos se determina: 

r. 0 Hn los t•oníratos dc fianza, de cualquier dase 
que sca, que sc otorguen en fa\·or. del Estado, Yendra 
ol>Ugado a satisfacer el impuesto el que la constituya. 

2. 0 En los rontratos de ejecución de ohras, aunque 
sc apn!dc l'll cllos la eldstencia concurrente de una 
comprav('nta o de un suministro, satisfar:í. el impue:o;lo 
el eoutratista, tanto por aquel concepto como, en sn 
caso. JlOr el c¡uc de éstos proceda . 

En los cle suministro y cu los dc compraveuta com
prcnclidos l'li el p:írrafo 4. 0 del art. :25, satisfaran el 
impueslo, rcspccth·amcnte, el conlratista o el vendedor. 

En los casos a que se refierc cste número scr:í.u 
snhsiclinrinmeutc responsables del pago las pers011as o 
Corporncioncs con <}liieues se baya contratado, si eu
tregan Ja totalídad o partc del p1·ecio estipulado por 
In obra, sumiulsiro o venta sin exigiries la just.iticación 
de haher sai.isferho la ioialidad o, en su caso, la fracrión 
vencida del imptlesto. 

3·? nll las Vclllas al Estada de malerial u otras 
rosns nmchles, a que sc t·cficte el últinlo parrafo del 
art. 25 dc csic Reglamento, satisfara el impuesio el 
contra t ista o Yendedor. 

·!·0 En los ronh'atos de arrendamiento satisfar:i el 
impuesto el arrcndat.a1·io, colono o ú1quilino; pero serún 
solidariamcutc responsables del pago los dueños de Jas 
fincas arrcudadas, si hubierau percibido el primer plazo 
del nlquiler o reJ1ta sin exigir al arrendatario la justi
ficación de haber satisfecho el úupuesto. 

J.~n los de arrieudo de la recaudación dc contribu
cioncs, impucstos y arbitrios, satisfaJ'a el impucsto el 
contraUs ta. 

5· 0 En los préstnmos uo garanticlos con hiFotcca 
satbfara el im¡uesto el prestatario; ¡;eto res¡.ondt·ra 
soliclariumcnte de aqn~l el prestamista, si pcrcibicrc 
total o pardnlmeulr los intereses o el capital, o ~osas 
prcslndas, sin bahCl· exigiclo al prestatario la justifi
cación <lc llabcrlo satisfcrho. 

6.0 Hn Ja cmisión de rédulas y obligaciones satis
farÍt el imptwslo la pcrso11a o eutidad emisora, y en 
ln amorlizacióu, la 11crsotH.t encnrgaf!a de satisfacct· el 
importe tlè los Htnlos amortizados, con facultad en 
amhos ea,c:;os dc c1csl·ontur1o a los obligaciouistas, ~~ 

qulcncs nfcdarú sók, la rcsrmtsabilidacl subsidiaria. 
7. 0 En la consti1uci6n, prótroga, mod.íficación o 

irnnsfonnaclón dc &>declaclcs y amuent.o de capital 
social, satisfar{tn ésias el impm:sto, y a su rescisión 
y disolucióu lo satisfaníu los socios o t.erceras personas 
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a quieues correspoudan o se adjudiqueu los hienes 
por cualquier concepto; pero en uno y en otro caso 
senín subsidiariamente responsables los liquidadores dc 
la Sociedad, los Directores, Gerentes, Administradores 
o gestores de la misma, si se hnbieran hecho cargo 
del capital aportada o hubiesen entregado los bienes 
sin exigir la just.ificaci6n del pago. 

8.0 En los legados de meta.Iico, efectos públicos u 
otros valotcs mobiliarios, alhajas, créditos y hienes 
muebles en general, se liquidara el impuesto a cnrgo 
del legatario; pero seni exigible directamente de los 
hcredcros, representautes o administradores del caudal 
hcreditario, quieues quedau Jacultados para dcsconlar 
su importe a los legatarios al hacerlcs la entrega clel 
legado. 

g. 0 En las eutregas de cautidades que en conccpio 
de hereucia, o como beueficíarios designados en Jas 
p61izas verifiqueu las Compañías de seguros, se liqui
daní. el impuesto a los adquirentes; pero seran subsi
diariamcnte responsables de él las Compañías, si uo 
hubieran cx.igido pre'\iamente a aquéllos la justificaci6n 
del pago. Igual responsabilidad sení. exigible de los 
Baucos, Sociedadcs y particularcs si devolYiesen siu 
dicha justificaci6n dep6sitos, garanlías o cuentas co
rricntcs que hubiesen sido objeto de alguna transmisión 
he redi ta ria. 

ro. Eu las pensiones, gratilicaciones, jubilacioucs 
y orfaudades, "'Satisfaní el impuesto la persona que 
adquicra el derecho; pero seran subsidiariamente res
ponsables las persouas o Corporaciones obli~adas a 
satisfaccr aquéllas si no ex.igiesen la justificaci6n de 
su pago antes de la entrega. 

II. En la posposici6n de hipoteca saUs fa ni. el im
pues lo Ja persona que h<1ya satisfecho o hubierc dc 
satisfacer el prccio conven,ido. 

r2. En los casos de modificaci6n cle fianza sn tis
faní el i111puesto la persona a cuyo faYor se halle cous
tiluída aquélla, siu perjuicio de lo establecido en el 
núm. I .0 de este articulo. 

Capitulo V 

BASE LIQUIDAllLE 

Art. 6o. El impuesto recae sobre el Yerdadcro 
valor que los bienes y derechos ttniesen el dia en que 
se celebr6 el contrato o se caus6 el acto, sin perjuicio 
dc lo dispueslo en el llitimo parrafo del art. 57, t'on 
declucci6n de las cargas o gravamenes que disminuyau 
rcalmeute su estimaci6n. 

. Art. 6r. (1) Servira de base en toda clasc de trans
misioucs, como regla general, el "alor oficial que resulte 
dc la comp~oba<.'i6n administrativa, si éste fuera mayor 
que el clcclarado po1· los iuteresados. 

(~) Ea las transmisiones realizadas 11\CCliantc su
basta p{thlicn, notarial, judicial o administrativa, la 
basc liquidtlble scra el precio de adjudicación al adqui
renlc, salvo casos justifícados en que, previo acuerclo 
del Centro directiva, podra ejercitarse el clcrecho dc 
la comprobación. 

(3) Por aplicación del art. roo de este Reglamènto, 
formaní partc del precio de subasta el importe dc Jas 
cnrgns no declucibles, confonne a dieho artícnlo, que 
dcban qnedar subsistentes. 

( Cou/ÍJJI«trd.) 

REAL DECRETO 
{Xúm. 6zz) 

m: J.,\ I'IH.~HH:SC!.\ DU. co¡.;SEJO DF. )Il:-:ISTROS, llF. 4 m¡ 

,\JIRII, lli{ l<l2¡, DISPOXTEXDO SE CONSIDEREN CO\Il'UEI\

T>II>Il~, or-::-:TRO DE LOS BE:->EFICIOS D:EL SUllSTDIO A 1.:\S 

1'\\III,IAS N1')1EROS.\S, \ 1.05 HUÉRFANOS DE PAOR!!. Y M.\

lliU:, lliJOS DF. OBRERO O DE FUNCIONARIO, LF,GÍTJ~fOS U 

LEGITDUDOS 

~Exposici6n. - Señor: Tanto el Dccreto-lcy esta
blccicJIClo el subsidio a las familias numerosas~ como 
s11 Rc.glamcnlo, se rctiercn de modo literal al caso dc 
existir los padrcs ; pero implfcitameute, su propio es
pi! il11 pnrccc comprcudcr también el cle los buérfanos 
tk obrtro;; ). func-ionarios, ya que la equidad indncc a 
.tconscjnr c-1 que se apliquen los beuefi.cios del ré:gimcn 
al scg-nudo caso, por darse igual o mayor motivo qu<' 
c11 l'I primcro. En ekcto, el mero llecho de Ja cxistcu
d~ ell.'! número dc bu(orfanos requeridos po1· la L.:y in
dica ya haber~c <'nmplido el fin primordial que persi
g-ne d ma·yo r(·~imcn, y, por otra partc, el falleci
mi.:nto dc lo,; paclre~ lleYa a acentuar el cslímulo dc 
la prolcccióu familiar característica del mismo y m{¡,.; 
n ... ·<'c"a ri o en ta I caso. 

luspirado cu c4as cousidcracioucs, el Prcsitlcntc 
que snb~rribc tiene el honor de someter a \". i\I. el acl
junlo proyecto dc Decn:to. 

1\Iaclricl, .¡ de abril de 1927. - Sc-üor, A L. R. I'. c],, 

\'. i\1., Migucl l'rimo de Riveru y Orbaneja. 

Hcal decreto 

A propucsla dd Prcside11te de l\Ii Conscjo clc l\li
nistros, y dc acucnlo cou el mismo, 

\'cngo en ch:ocrctar lo siguicntc: 
1\rl. r.• Los llllérfanos de padre y matlre, mc•wrel' 

dt• Ycintitrés aítos y solteros, hijos de ohrero o de fnu
t·inn;~rin, lt·gílimos o legit.ituados, sc considerau eom
pn·nclitlos dcnlm clc lo:; bendicios dc·l Dccrdo-lt.:y tic 
:21 rlc jnuio dc I():-!6 y de ;;u Reg-lamento dc 30 dc tliciem
brc dc igual aiio, en los ténninos que iudic-au los ar
tícnlos ~igni<·Htcs : 

J/r!t'rj<IIIOS dc ollroos 

Art. 2." Los httérfanos tle obrero tendní.n clcrccho a 
lt~s mismos hl·ncficios que cu el caso de que yj,·iuan 
strs parln.:s, ,.;icmpre que sc den las circuustancia~ del 
art 3.0 etd Rcg-Jam~nto, adaplacl() a las normas ~i

gui .. ntcs: 
a) Sc rcpularft cabeza de familia o jt:fc dc cusa 

la pcr;;ona hajo cuya autoridad o clepeudencia viw1u 
(lulor o pcr~oua que los tenga recogidos), y, cu su 
tlcfl'çlu, el hcimnno uc mas cdacl de los mismos ; 

b) El límilc dc 6,ooo ptas. de iugresos sc 1cft·rira 
a la suma n al conjunto de los de los buéríanos, cnn In 
nt'lllttuladfm cslahlccida en el parrafo ítllimo clcl nr
lfrulo 3·" cid Re¡.rlnmcnto; 

r) L .. 'l rlcdaracióu jurada de los huél·fauos podt:í ;;1'1 

t•cmjuuta, o st•a eh· todo,.; cllos. La de los patwnos dc·
lwr(t Sl'l" imli\"iclnnl, o set de cada uno dc los bul-rfauos, 
n no st:r, quc trnbajarcu yarios de cllos con uno mismo, 
t·a~o en t·l qm: p01lra ;;er común ; 

d) llnlmí de justifiearsc la defnucióu dc los dos 
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padrcs mcdinntc la inscripción de la mi~ma en el Re
:~islro ci,.¡ I. 

Art. 3.0 • El ~ubsidio ser:í el detenuinado cu el ar
tículo J. 0 del Decrcto-ley y eu el 4.0 del Reglamento, 
proporcionalmentc al número dc huérfanos, y se con
siderara patrimonio familiar o común a todos aquéllos, 
habi,•nllo de aplicarse includiblemente en provccho dc 
los mismos. 

/Hl. 4.0 La uo aplicación del subsidio en beneficio 
dc los huérfanos determinar~ la incursión en el n.o 5.0 

clcl art. 548 del Código penal. 
Art. 5.0 El sttbsidio debera percibirlo : la persoua 

bnjo cuya autoriclatl o depcndeucia vivau los huérfa
llOs ; si 110 la bubicl'C, el huérfauo de mas cclad I siem
pre que tuvicrc, por Jo menos, diez y ocho años, y no 
llc~ando a ésta, el parroco de la localidad. 

Art. 6.0 Respecto a matrículas, se estarà a lo dis
!lllCsto en el art. ¡.0 del· Reglamento; siendo aplicable 
:tsimismo lo dispuesto en el art. 8.0 , tocaute a la cou
Cl'SÍÓn rle los bencficios gratuitos del Estado, la Pro
Yincia o el 1\lunicipio. 

Huérfanos de jtmcionarios 

Tcndran derecho a los beneficios del régimen, sient
prc en relación al di verso uúmero de huérfanos, acomo
clndos a las siguicntes regla.-; : 

a) Acreditar la calidad de íunciouario del padr~ 
o tle Ja madre mcdiaule la declaración del haber pasivo, 
y dc no ltabcrla, cu la forma rletenuinada en el apar
tada a del art. 12 del Reglamento ; 

b) Sc consldcradí. cabeza de familia la persona 
determinada en el apartado a del art. ~.0 de este Decreto. 

e) Disfnttar{m de malrículas gratuitas eu todo~ los 
cstablecimientos de enscüanza oficial; 

d.) La bonificación CI! 1netalico y la exeución dc 
conlribución de ulilidades, en sn caso, habran de ci
frarse, coufonue al art. rs del Reglamento, en rclación 
con el haber pasivo que los huéríauos perciban; 

e) El cabeza de familia o jefe de casa, cuaudo sea 
uno dc los hcrmanos, gozara de la e-xencióu del impues
io de inc¡uilinato, y tanto él como sos demas hennauos 

di~frntarim del beneficio de la obteución de cédula m!
nima ; 

fl Scra aplicable el aparl:ado 2. 0 del art. 2.0 dc este 
Real decreto. 

Arl. 8.0 Los huérfauos de obreros o de funciona
l ios cou autcrioridad a la fecba de promulgación dc 
cslc Dccn.:lo que rcúuan las condiciones y requisitos 
c.xigidos clisfrutarim de los bcneficios que en él se 
cstablcceu. 

Dado cu Palacio, a 4 de abril de 1927.- Alfonso.
El Prcsiclenlc del Conscjo de Minisb·os, Miguel Primo 
dc nivera y Orbaneja.» 

REAL OkDEN 
(Núm. 479) 

Dllf, MTNISTERIO Dlt INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTIIS, 

DF. 30 D.E MARZO DE l927, CONCEDIENDO CARAcTER OFICIAL 

t\ LA llXCOTISIÓN ARTÍSTICA POR ALEMANIA Qtm RF.ALTZARA 

J,A llANDA ]I(UNICIPAL Dlt ESTA CIUDAD 

cEl Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayunt.amieu
to dc Barcelona ba solicitado el apoyo moral del Go
bic1'11o de S. 1\I. para la excursión artística que la Ban
da dc música organizada por aquella Corporacióu mu
nicipal va a rcalizar eu Alemauia. 

Constituye motiYo de legítima satisfacción para el 
1\ruuicipio dc Barcelona y para el Gobierno que esta 
cxpcd ición arllstica se rea li ce y que haya coutribtúdo 
a lal rcsolución la iniciati\'a de profesores alemanes de 
rcconocicln auloriclad artística, porque toclo ello conlri
buyc al prestigio dc España y al esplendor del arte 
nacional. 

Por eslimnrlo así, 
1'5. M. el Rey (q. D. g.) lu1 teJJido a bien conceder 

car:'tctrr oficial a esta misióu a1i:ística y disponer que 
tal rcsolución sc comunique ai l.Vliuisterio de Estadò, 
a fin clc que scan conceilidos por los Represeutantcs 
diplom{tlico$ y consularcs de Espaüa en Alemania, a 
la HoiHla muuicipal de Barcelona, la proleccióu y auxi
lios ncccsarios para el ctuuplimiento de su misióu 
oficial.» 

NOTICIA S 

COMISARÍA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

Rt·sumcH dc los serYicios realizados por esta 1 Jcpe!J-
1\cnda <luranlc d p1·imer trimestre tlel año actual : 
1\ll-ll(li¡ros rt·cog-it~os ......................................... 1Hl3 
Hl·c·ng-Hlos por pnmera vez ............................... 85·l 
Rt•inl'itlc•ulcs ................................................... 3:39 

Clctsificcrcio1res 

ti~:~~b1;:s · ... .'.'. ~·.'. '.'. ~ :·.·:. ·. ·. ·.· ·.: .... ·. ·. ·. ·. ·.: ·. ~·. ·. ·.::::: :·. ~ ::: ·. ·.::: :·.'. :·.'. ·. ·. 
1\leuores de 16 años ......................................... . 
11ayorcs de 16 años ........................................ .. 

l\'aluralcza 
Dc Burt·cloua 

764 
420 
96 

1097 

287 

g~l ~~~:~~g~~~~ .. ::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Hxtraujcra .......... ...... ........................... .......... . 

Destino 
Al Asilo del Parquc ............................. .. 
A la Colouia dc Port ...................................... . 
A la l'rolección dc la Infancia ................ , ....... .. 
Repatriades .............. ................ , .... : ... ........... .. . 

Dcmclllcs iugresados ea el Parque ............... . .. 

Salidos del Asilo de Port ............................... .. 
Salido~ del Asilo del Parque ............. ............. . 
Salic] os dc Ja Com isaría ................................ . 

rmp. casa P. de Caridad 

200 
688 
18 

324 
417 
84 

608 

141 

4[)!) 

3M 
138 


